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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 008/2022 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.-  

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS A 
Código del Puesto 04-132-1-M1C016P-0000032-E-C-P
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$46,608.00 (CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2021 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL
DE LO CONTENCIOSO 

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS 
DE LOS PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, PARA EMITIR DICTAMENES 
TECNICO-JURIDICOS SOBRE LOS ASUNTOS QUE INGRESAN AL AREA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS A PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, 
PARA REGULAR LOS MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES 
DE LAS INSTANCIAS. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS DEFINIDAS 
SOBRE LA ATENCION DE ASUNTOS JURIDICOS EN MATERIA DE 
PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, 
CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS 
INSTANCIAS EN LA DEFINICION DE PROPUESTAS DE RESOLUCION DE 
PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS, PARA 
PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCESOS DE INTEGRACION, REVISION Y ANALISIS 
DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS 
ADMINISTRATIVOS, PARA EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN 
EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia (Excepto plazas de nivel enlace) 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Referencias Laborales 
• Formato Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://1drv.ms/u/s!ApYIbcEkNbJoaJh154d4y-Xwc1g?e=F1YsA2. 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; la inexistencia de alguna situación o 
supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; no ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, 
en contra de esta u otra Institución; no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleos 
respectivo; que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de 
TrabajaEn y presentada para la etapa de Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración 
de Mérito, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Así mismo, a través 
de dichos documento, da su consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos 
Humanos, realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad 
de verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 
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5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años, 11 
meses y 29 días de edad). 

7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
período laborado. En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar 
con sello o firma digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no 
cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón 
social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tanto 
fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En 
caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 
presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 



212      DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de abril de 2022 

 

En caso de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, 
el(la) aspirante deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que 
concluyo totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de 
Licenciatura con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su 
totalidad (por ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de 
departamento u homólogos se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado 
en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de 
área, dirección de área, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con el 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con el registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
14. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 

Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que, en caso de ser necesario, se 
deberá corroborar la información con las instancias correspondientes. 



Miércoles 6 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL      213 

 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 06 de abril de 2022 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 06 de abril al 19 de abril de 2022 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 06 de abril al 19 de abril de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 20 al 22 de abril de 2022 
Evaluación de conocimientos A partir del 25 de abril de 2022 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 

2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 
 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
estas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación 
indicada en el mensaje de invitación. 
Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones conforme al semáforo naranja. En la medida que avancen las etapas del 
semáforo de color naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de 
recepción del número de aspirantes, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubreboca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la que indique el equipo de cómputo de la sala de evaluación. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Asimismo se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo 

que no existe temario o guía de estudio. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
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- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro 
de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, 
que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
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El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, y cuando éste presente comprobante firmado y sellado que refleje un 
resultado positivo al virus SARS COV-19, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones 
referentes a las etapas II y III del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en 
los incisos ii. y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las 
“Disposiciones”. Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 
horas hábiles de anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) 
aspirante deberá enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
• Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
• Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
• Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

• Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
• Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-Meetings- 
for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a fin de 
facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizará el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
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Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
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I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y 
el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así 
como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16158 o 16102, el cual estará funcionando de 
12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para enviar su escrito de petición de reactivación de folio al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
• Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
• Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
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determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Maricruz Salguero Mendoza 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
NOTA ACLARATORIA 01 

 
A los(as) candidatos(as) interesados en el concurso de la plaza denominada SUBDIRECTOR(A) DE 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS POLITICOS, con código de puesto 04-230-1-M1C015P-0000083-E-C-T, de 
la convocatoria 007/2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de marzo de 2022, se les 
informa que derivado a una cuestión técnica en el sistema, el programa del concurso queda de la siguiente 
manera: 
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 30 de marzo de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 06 al 19 de abril de 2022 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 06 al 19 de abril de 2022 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 20 al 22 de abril de 2022 
Evaluación de conocimientos A partir del 25 de abril de 2022 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y  Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
Lo anterior con el propósito de observar los principios rectores del Sistema.  

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD 

Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL  
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 947 
DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Coordinador(a) de Evaluación de los Resultados de los Programas 
Presupuestarios. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C025P-0000175-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M43. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$112,695.00 (Ciento doce mil seiscientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados a su cargo. 
Trabajo de Alta Especialización: El puesto requiere trabajo de alta 
especialización en materia de análisis estadístico y manejo de bases de datos, en 
las diferentes etapas del ciclo presupuestario, en la metodología del marco lógico y 
en metodologías de evaluación de instrumentos de política pública, así como en 
las diferentes disposiciones normativas del Sistema de Evaluación del 
Desempeño. 
Actos de Autoridad Específicos del Puesto: La persona que ocupe el puesto, 
representa a la persona Titular de la Unidad de Evaluación del Desempeño en la 
Presidencia del Comité Técnico del Mecanismo para la Evaluación de los Fondos 
de Aportaciones Federales, en el que se toman decisiones respecto de la 
autorización de las evaluaciones a dichos fondos. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 
4. Programas Gubernamentales. 
5. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía Internacional 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Políticas Públicas, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer los mecanismos y criterios para la elaboración del Programa Anual 
de Evaluación y su seguimiento, mediante la integración de los instrumentos de 
política pública derivados del Plan Nacional de Desarrollo que serán sujetos de 
evaluación en la Administración Pública Federal, a fin de conocer los resultados de 
la aplicación de los recursos públicos federales, contribuyendo así a la mejora del 
desempeño de las políticas públicas y de los programas presupuestarios. 
2. Establecer la estrategia y metodología de Evaluación del Desempeño del Gasto 
en la Administración Pública Federal y del Gasto Federalizado a nivel estatal y 
municipal, mediante la suscripción de convenios, instrumentos de mejora y 
compromisos específicos de desempeño y la aplicación de los métodos de 
evaluación que sean necesarios, con la finalidad de proponer la política para 
mejorar la calidad del Gasto basado en Resultados. 
3. Dictar los criterios para el proceso de suscripción y seguimiento a los aspectos 
susceptibles de mejora derivados de evaluaciones externas realizadas a políticas 
públicas y programas presupuestarios y elaborar los informes que le correspondan 
rendir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de Evaluación del 
Desempeño, mediante el análisis de los resultados de las evaluaciones externas, 
con la finalidad de potenciar el uso de los resultados de las evaluaciones mediante 
el monitoreo de la implementación de acciones de mejora. 
4. Proponer las disposiciones, normas, lineamientos y metodologías necesarias 
para llevar a cabo la función de planeación y evaluación, mediante la realización 
de estudios, investigaciones, proyectos y la suscripción de convenios con 
organismos nacionales e internacionales, con el propósito de fortalecer tanto al 
Presupuesto basado en Resultados como el Sistema de Evaluación del 
Desempeño. 
5. Conducir y determinar el Sistema de Medición necesaria para llevar a cabo la 
planeación y seguimiento de la Evaluación del Desempeño, con base en la 
suscripción de convenios y compromisos específicos de resultados con 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, las entidades 
federativas, la Ciudad de México y los Ejecutores de Gasto Público Federalizado, a 
fin de fortalecer el proceso de Evaluación y Seguimiento del Desempeño. 
6. Determinar la Normatividad que regula el funcionamiento del Sistema de 
Evaluación del Desempeño, con base en los resultados y conclusiones surgidas de 
las investigaciones, proyectos y convenios suscritos con organismos nacionales e 
internacionales y los convenios y compromisos específicos de resultados suscritos 
con Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, las entidades 
federativas, la Ciudad de México y los Ejecutores de Gasto Público Federalizado, 
con el propósito de fortalecer la estructura normativa del proceso de evaluación y 
la implementación del tanto del Presupuesto basado en Resultados como del 
Sistema de Evaluación del Desempeño. 
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7. Determinar y diseñar mecanismos para la elaboración de modelos e 
instrumentos para la realización de la Evaluación del Desempeño de los 
instrumentos de Política Pública derivados del Plan Nacional del Desarrollo, con 
base en la normatividad aplicable, a través del estudio de los datos que arrojen las 
evaluaciones y la determinación de modelos estadístico, cualitativo o cuantitativo 
que mejor describa los datos estudiados, con el fin de contar con conclusiones 
basadas en modelos científicos que permita tanto a los responsables como a los 
Ejecutores del Gasto tomar decisiones que mejoren la calidad del Gasto Público. 
8. Conducir la generación sintética de información del desempeño, mediante el 
análisis de la información derivada de los ejercicios de evaluación del desempeño 
y la determinación de las variables de medición del desempeño que se incluirán en 
el mismo, proporcionando información y conclusiones sintéticas y confiables, para 
que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal cuenten 
con la información de Desempeño de los instrumentos de Política Pública 
derivados del Plan Nacional de Desarrollo que están bajo su responsabilidad y 
tomen las decisiones que mejoren la calidad de su Gasto. 
9. Informar los avances y resultados, de forma permanente y sistemática, sobre la 
generación sintética de información del desempeño a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, al Honorable Congreso de la 
Unión, a la Auditoría Superior de la Federación y a la ciudadanía, mediante los 
mecanismos de transparencia y los informes establecidos por Ley, a fin de que el 
Organo Fiscalizador cuente con elementos para auditar el desempeño de los 
instrumentos de Política Pública derivados del Plan Nacional de Desarrollo, y la 
ciudadanía y demás Ejecutores de Gasto tengan la información que les permita 
conocer la calidad del Gasto Público. 
10. Dictar la normatividad, modelos e instrumentos estadísticos necesarios y 
aplicables para la implementación y consolidación del Presupuesto basado en 
Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño en Entidades Federativas 
y sus municipios, la Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales, mediante 
la suscripción de convenios de colaboración y asesoría que permitan trasmitir la 
experiencia Federal en materia de Evaluación del Desempeño, con el propósito de 
que los entes públicos logren administrar sus Recursos basados en resultados. 
11. Conducir la integración del informe del avance alcanzado por las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en la implantación y operación del Presupuesto basado en Resultados y 
del Sistema de Evaluación del Desempeño al que hace referencia la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; mediante la definición y diseño de la herramienta 
y de los criterios para recopilar la información por parte de los entes públicos que 
se definan, así como del diseño metodológico para el análisis de dicha 
información, con la finalidad de informar a la Cámara de Diputados los resultados 
alcanzados en la materia y orientar el apoyo a los gobiernos locales en las áreas 
de oportunidad identificadas. 
12. Definir y conducir una estrategia de seguimiento a los avances alcanzados por 
las Entidades Federativas y sus Municipios, la Ciudad de México y sus 
demarcaciones Territoriales, en la implementación y consolidación del Presupuesto 
basado en Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño, mediante el 
análisis de la información proporcionada por las entidades federativas y sus 
municipios, el Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, y reuniones que 
permitan revisar los avances reportados por los entes públicos mencionados, a fin 
de recomendar las acciones necesarias en el fortalecimiento tanto del Presupuesto 
basado en Resultados como del Sistema de Evaluación del Desempeño. 
13. Informar a las instancias competentes sobre los avances alcanzados por las 
entidades federativas y sus municipios, la Ciudad de México y sus demarcaciones 
territoriales, en la implementación y consolidación del Presupuesto basado en 
Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño, mediante la elaboración 
de documentos que describan los avances y las acciones realizadas para 
lograrlos, a fin de que el Ejecutivo Federal, el Congreso y demás instancias 
competentes conozcan los resultados del avance en la implementación y 
consolidación del Presupuesto basado en Resultados y del Sistema de Evaluación 
del Desempeño y tomen las decisiones que mejoren la calidad del Gasto en las 
entidades federativas, municipios, la Ciudad de México y sus demarcaciones 
territoriales. 
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14. Proponer elementos, en el marco de la planeación Nacional del desarrollo y en 
el ámbito del Presupuesto basado en Resultados, para la definición de la política 
de Gasto Público, niveles de gasto y su distribución en los programas, proyectos y 
presupuestos; así como proponer la programación de los objetivos estratégicos de 
planeación y los instrumentos para evaluarlos y hacer su seguimiento, con base en 
la información del Sistema de Evaluación del Desempeño, para que los ejecutores 
de gasto puedan alinear sus objetivos estratégicos y prioridades del gasto con el 
Plan Nacional de Desarrollo. 
15. Definir y asegurar la verificación periódica de la relación que guardan los 
programas y presupuestos de las diversas dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como los resultados de su ejecución con los 
objetivos y prioridades del Plan y sus programas derivados, a través del análisis de 
las directrices establecidas en el Sistema de Planeación Nacional del Desarrollo, a 
fin de adoptar las medidas necesarias para alinearlos al Plan Nacional del 
Desarrollo. 
16. Definir los criterios para determinar la congruencia de las reglas de operación o 
normatividad operativa de los programas que otorguen subsidios, y formular las 
propuestas de opinión que al respecto se soliciten, mediante el análisis de la 
operación de los programas presupuestarios que otorguen subsidios y los 
instrumentos que deriven del Plan Nacional de Desarrollo, con la finalidad de que 
exista una correcta alineación de los mismos y que conduzca al cumplimiento de 
las prioridades nacionales. 
17. Conducir la evaluación y propuestas de emisión del dictamen, previa opinión 
de las instancias correspondientes, sobre los programas derivados del Plan 
Nacional de Desarrollo de la Administración Pública Federal y autorizar los 
programas institucionales a cargo de la Administración Pública Federal y de 
entidades paraestatales sectorizadas y no sectorizadas, mediante el estudio de los 
objetivos de planeación establecidos por el Ejecutivo Federal, los logros 
institucionales fijados y las prioridades nacionales, con el propósito de determinar 
su congruencia en materia de planeación, programación y presupuesto, y 
orientarlos a lograr la calidad del Gasto Público. 
18. Informar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
las acciones a realizar para la operación y seguimiento del programa para 
promover el uso eficiente de los recursos humanos y materiales de la 
Administración Pública Federal al que se refiere la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, mediante la emisión de criterios que faciliten su 
entendimiento, con la finalidad de evitar la duplicidad de funciones, promover la 
eficiencia y eficacia en la gestión pública, modernizar y mejorar la prestación de los 
servicios públicos, promover la productividad en el desempeño de las funciones de 
las dependencias y entidades y reducir gastos de operación. 
19. Conducir la estrategia de evaluación a los fondos de aportaciones federales y 
programas presupuestarios con Gasto Federalizado, en coordinación con las 
instancias competentes en los diferentes órdenes de gobierno, mediante la 
implementación de las acciones que se determinen en el mecanismo que para tal 
efecto se implemente, con la finalidad de conocer los resultados de la aplicación 
de los recursos de los fondos de aportaciones federales. 
20. Representar a la persona Titular de la Unidad de Evaluación del Desempeño 
mediante su participación en foros y eventos nacionales e internacionales en 
materia de planeación estratégica y evaluación del desempeño; con la finalidad de 
dar a conocer las acciones que desde la SHCP se llevan a cabo para fortalecer el 
Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño, 
en el marco de la Gestión para Resultados.

 
Nombre del Puesto: Coordinador(a) de Seguimiento e Información del Desempeño Presupuestario. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C025P-0000174-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M43. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$112,695.00 (Ciento doce mil seiscientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación al Desempeño. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 
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Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: El puesto cuenta con personal bajo su mando. 
Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: El puesto requiere concertar 
acuerdos con representantes de gobiernos locales e instituciones de la sociedad 
civil, así como realizar análisis de información estadística en periodos imitados. 
Trabajo de Alta Especialización: El puesto requiere conocimientos específicos 
en materia de manejo de programas estadísticos, diseño de indicadores de 
resultados, metodología de marco lógico y funciones generales de los distintos 
ramos de la Administración Pública Federal. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 
4. Programas Gubernamentales. 
5. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Educación y Humanidades Matemáticas 
Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Opinión Pública 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer el proceso de análisis de la información de desempeño de los 
programas presupuestarios de la Administración Pública Federal y del ejercicio del 
Gasto Federalizado, con base en la normatividad del PbR - SED, los reportes 
emitidos por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 
los resultados derivados del proceso de seguimiento y monitoreo de los programas 
presupuestarios, con la finalidad de mejorar el desempeño presupuestario en el 
Gobierno Federal. 
2. Establecer estrategias de mejora a los mecanismos de seguimiento de los 
programas presupuestarios de la Administración Pública Federal y al ejercicio del 
Gasto Federalizado, mediante el análisis de los reportes emitidos por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y los resultados 
derivados del proceso de seguimiento y monitoreo de los programas 
presupuestarios de Gasto Federalizado, con la finalidad de fortalecer la calidad en 
el ejercicio del Gasto Público en el Sector Gubernamental. 
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3. Conducir la integración de información sobre el desempeño de los programas 
presupuestarios que se envíen al Congreso de la Unión, a través de los reportes 
emitidos por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
los resultados derivados del proceso de seguimiento y monitoreo de los programas 
presupuestarios, con la finalidad de mejorar la transparencia y rendición de 
cuentas en el Gobierno Federal. 
4. Normar el proceso de seguimiento y mejora del desempeño de los programas 
presupuestarios de la Administración Pública Federal, mediante la definición de 
criterios y lineamientos aplicables a los instrumentos de seguimiento del 
desempeño de los programas presupuestarios, con la finalidad de contar con 
herramientas que den cuenta del cumplimiento de los objetivos de los programas 
presupuestarios y de los resultados esperados. 
5. Fungir como responsable de administrar los sistemas de información en materia 
de seguimiento, mediante la acreditación correspondiente ante la Unidad 
Administrativa competente, a fin de dar cumplimiento a la normatividad establecida 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y Ley de Coordinación Fiscal respecto de la 
integración de los Informes que se envían al Congreso de la Unión. 
6. Establecer el proceso de seguimiento y monitoreo del desempeño en la 
Administración Pública Federal, mediante la aplicación de los criterios y elementos 
metodológicos definidos dentro del Sistema de Evaluación del Desempeño y la 
adecuada supervisión indicadores, metas y prioridades establecidas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y reportados ante la SHCP, con la 
finalidad de mejorar en la Matriz de Indicadores para Resultados, metas y 
prioridades. 
7. Emitir recomendaciones de mejora al diseño de los programas presupuestarios 
de la Administración Pública Federal, con base en los indicadores, metas y 
prioridades establecidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación y 
reportados a la SHCP, con la finalidad de mejorar el desempeño del Gobierno 
Federal. 
8. Proponer acciones de coordinación para la mejora del proceso de seguimiento y 
monitoreo del desempeño de los programas presupuestarios en colaboración con 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social, mediante la aplicación de 
los criterios y elementos normativos definidos dentro del Sistema de Evaluación del 
Desempeño, la emisión de las recomendaciones necesarias para la mejora de los 
programas presupuestarios y la adecuada supervisión de indicadores, metas y 
prioridades establecidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación, con la 
finalidad de mejorar la coordinación de la política del desempeño presupuestario. 
9. Establecer diferentes mecanismos y estrategias de capacitación presencial y a 
distancia, a través de conferencias, cursos, talleres, seminarios, entre otros, con la 
finalidad de fortalecer las capacidades de los servidores públicos involucrados en 
las áreas de planeación, programación, presupuesto, evaluación y Ejecutores de 
Gasto y promover una cultura de gestión para resultados y transparencia en los 
distintos órdenes de Gobierno. 
10. Autorizar las estrategias de capacitación y el Programa Anual de Capacitación 
en materia de PbR-SED, con base en la propuesta generada por la Dirección 
correspondiente de la Unidad de Evaluación del Desempeño, para los servidores 
públicos de los tres ámbitos de Gobierno, Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
en sus tres órdenes de Gobierno, Federal, Estatal y Municipal involucrados en las 
áreas de planeación, programación, presupuesto, evaluación y Ejecutores de 
Gasto, con el objeto de mejorar los programas presupuestarios como parte de la 
implementación y consolidación del PbR-SED en los gobiernos, que garanticen el 
cumplimiento de su aplicación conforme al marco normativo establecido por la 
Unidad. 
11. Establecer estrategias de colaboración con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública del Gobierno Federal, de los gobiernos estatales y 
municipales, mediante la definición de herramientas y ejercicios de vinculación, a 
fin de impulsar la participación ciudadana como elemento de mejora del 
desempeño del Gobierno Federal. 
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12. Proponer una política de vinculación entre la Administración Pública Federal, 
los gobiernos locales, así como con empresas, instituciones académicas y 
sociedad civil, a través de nuevos mecanismos de accesibilidad de la información 
del desempeño en lenguaje ciudadano, a fin de difundir los avances sobre la 
gestión para resultados en la ciudadanía. 
13. Establecer acciones de vinculación con otras Dependencias de la 
Administración Pública Federal, los gobiernos locales, así como con empresas, 
instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil, mediante la 
asistencia a foros, ponencias y congresos en materia de transparencia 
presupuestaria, del Presupuesto basado en Resultados y del Sistema de 
Evaluación del desempeño, con la finalidad de comunicar los resultados del 
desempeño gubernamental y tener una mejor relación con la ciudadanía. 
14. Proponer estudios, investigaciones y foros que apoyen y mejoren la posición o 
evaluación de México en los índices que miden la transparencia presupuestaria, 
mediante el análisis de las calificaciones emitidas por las organizaciones 
internacionales y de la sociedad civil encargadas de realizar estos estudios, a fin 
de mejorar la calificación de nuestro país en dichas mediciones. 
15. Conducir el proceso de integración, elaboración, publicación y difusión de 
estudios, investigaciones y mejores prácticas en temas de desempeño 
gubernamental, mediante el análisis de experiencias nacionales e internacionales 
en el tema de gestión para resultados, Presupuesto basado en Resultados y el 
Sistema de Evaluación del Desempeño, con el propósito de asegurar el debido 
cumplimiento de los objetivos planteados en el modelo del PBR - SED del 
Gobierno Federal. 
16. Conducir el análisis de la información sobre los recursos federales transferidos, 
que proporcionan las entidades federativas, los municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, mediante el establecimiento de criterios de 
revisión para el ejercicio, destino y resultados de dichos recursos, con la finalidad 
de mejorar la calidad de la información que se registra en el Sistema 
correspondiente y sea un insumo confiable para la toma de decisiones. 
17. Determinar estrategias y mecanismos para la mejora en la rendición de 
cuentas de los gobiernos locales en relación con los recursos federales que les 
son transferidos, mediante la generación de indicadores y estudios sobre el 
ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos, a fin de proveer de 
insumos que sirvan para la evaluación y seguimiento de los programas 
presupuestarios de Gasto Federalizado. 
18. Emitir productos de análisis sobre los fondos de aportaciones federales y sobre 
programas que transfieren recursos a las entidades federativas, municipios y 
alcaldías, a través del análisis de la información de desempeño y del ejercicio de 
los recursos federales transferidos, con la finalidad de identificar si dichos recursos 
cumplen los objetivos para los que fueron destinados. 
19. Establecer mecanismos de coordinación en apoyo a los gobiernos locales, 
respecto del proceso de seguimiento del desempeño de los programas financiados 
con recursos públicos federales; mediante la identificación de áreas de oportunidad 
en el reporte del ejercicio, destino y resultados de los recursos federales 
transferidos, con la finalidad de mejorar la calidad de la información reportada en el 
Sistema correspondiente y contar con mejores elementos que faciliten la toma de 
decisiones. 
20. Representar a la persona Titular de la Unidad de Evaluación del Desempeño 
en materia de seguimiento y transparencia presupuestaria, mediante su 
participación en foros y eventos nacionales e internacionales, con la finalidad de 
compartir las acciones que desde la SHCP se realizan para fortalecer el Sistema 
de Evaluación del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados, en el 
marco de la gestión para resultados. 
21. Conducir la publicación de contenidos de transparencia presupuestaria, 
mediante la definición de plataformas e información a publicar, con la finalidad de 
acercar la información presupuestaria a la población. 
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Nombre del Puesto: Director(a) de Análisis Financiero de Intermediarios Bancarios. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-213-1-M1C021P-0000194-E-C-F.
Rama de Cargo: Prestación de Servicios.
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M33.
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$83,789.00 (Ochenta y tres mil setecientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro.

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas y Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 

Matemáticas Estadística 
Conocimientos: Derecho Financiero, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces Idioma: Inglés. Nivel de 
Dominio: Avanzado. Paquetería Informática: Word, Excel y Power Point. Nivel 
de Dominio: Avanzado.  

Funciones 
Principales: 

1. Diseñar estadísticas que permitan evaluar el comportamiento financiero y 
detectar riesgos potenciales, mediante estudios e investigaciones especiales que 
coadyuven a la modernización y fortalecimiento del Sistema Financiero, con el 
propósito de lograr un sano desarrollo en el Sistema Financiero. 
2. Colaborar, en el ámbito de su competencia, en la formulación y seguimiento del 
marco legal sobre proyectos de infraestructura y desarrollo del Sistema Financiero, 
a través de la negociación con las unidades correspondientes, con el propósito de 
lograr una mayor bancarización de la población. 
3. Coordinar la elaboración de estudios financieros en materia de promoción, 
regulación y supervisión de instituciones financieras competencia de la Unidad de 
Banca, Valores y Ahorro, mediante las investigaciones necesarias con Organismos 
Supervisores e Internacionales, con el propósito de fortalecer las Instituciones del 
Sistema Financiero. 
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Nombre del Puesto: Director(a) de Asuntos Jurídicos de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C021P-0000174-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M33. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$83,789.00 (Ochenta y tres mil setecientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo de Alta Especialización: El puesto requiere de especialización para el 
adecuado análisis y actualización de los lineamientos en materia de inversión. 
Puestos Subordinados: Al puesto le reporta directamente un Enlace de Alto Nivel 
de Responsabilidad. 
Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.  

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 
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Funciones 
Principales: 

1. Asesorar al Secretario Ejecutivo sobre los aspectos jurídico-normativos que se 
deben aplicar a los programas y proyectos, a través de la verificación de la 
información sobre los procesos de desincorporación, a fin de garantizar el 
cumplimiento de los requisitos en cada uno de los proyectos, programas y trabajos 
especiales. 
2. Requerir la información necesaria para la elaboración de notas, documentos de 
trabajo y constancias relacionadas con los procesos de desincorporación, 
utilizando las herramientas de información disponibles ante las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, con el propósito de ser validados e 
incluidos en los documentos de trabajo para los Miembros de la Comisión 
Intersecretarial de Desincorporación. 
3. Vigilar que se dé seguimiento a los procesos de desincorporación y proyectos 
especiales que le encomiende el Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, mediante la 
coordinación con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
involucradas, con el propósito de asegurar el cumplimiento efectivo de las 
funciones de la Secretaría Ejecutiva en tiempo y forma. 
4. Evaluar las estrategias a las que se sujetarán los procesos de desincorporación, 
a través del establecimiento de mecanismos de control y seguimiento de la 
información proporcionada por las dependencias coordinadoras en materia de 
Desincorporación, con el fin de facilitar su conclusión en el tiempo previsto y no 
afectar las finanzas públicas. 
5. Organizar reuniones de trabajo para verificar el seguimiento de los proyectos 
encomendados por el Secretario Ejecutivo, en materia de Desincorporación, a 
través de la coordinación con el personal involucrado que contribuya a la 
retroalimentación efectiva entre las áreas o instancias participantes, con el 
propósito de garantizar el avance programado y optimizar los resultados de dichos 
proyectos. 
6. Establecer un mecanismo de seguimiento de avances físicos y financieros de 
los programas de desincorporación, a través de cronogramas, informes, análisis o 
dictámenes, a fin de verificar el cumplimiento de los mismos en coordinación con el 
Secretario Ejecutivo de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación. 
7. Otorgar opinión al Secretario Ejecutivo sobre el estado que guardan los asuntos, 
actas y acuerdos, a través de la revisión permanente de los registros y controles 
establecidos y la elaboración de informes y diagnósticos sobre los procesos de 
desincorporación, a fin de proveer de información precisa sobre el estatus de los 
temas. 
8. Coordinar la elaboración de reportes de los procesos de desincorporación, a 
través del análisis de la información que proporcionen las dependencias o 
entidades de la Administración Pública Federal, con la finalidad de emitir las 
recomendaciones a los miembros de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación. 
9. Conducir la elaboración de estudios a los resultados de las metas de evaluación, 
de conformidad con los lineamientos establecidos y considerando la opinión de las 
dependencias coordinadoras de sector y de las entidades paraestatales evaluadas 
para que, en su caso, sean presentadas ante los miembros de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación y se 
pronuncien al respecto. 
10. Coordinar la elaboración de presentaciones y/o notas informativas que le sean 
solicitadas por el Secretario Ejecutivo, mediante la supervisión del avance de los 
temas y/o proyectos estratégicos que impacten en los objetivos del cumplimiento a 
compromisos de gobierno, allegándose de la información necesaria para su 
elaboración, con la finalidad de mantenerlo actualizado y proporcionarle 
oportunamente la información solicitada. 
11. Coparticipar en la formulación de recomendaciones en los asuntos que sean 
sometidos a la consideración de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación, mediante la información proporcionada por las 
Dependencias, Entidades y/o de los asesores jurídicos de la Comisión, en materia 
de seguimiento a Procesos de Desincorporación, con la finalidad de que éstas 
sean favorables en el cumplimiento de los acuerdos adoptados en las sesiones. 
12. Coordinar el envío de los reportes trimestrales a los miembros de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, a través de 
los medios que estime pertinentes, con la finalidad de elaborar un avance de los 
acuerdos pendientes. 



230      DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de abril de 2022 

 

Nombre del Puesto: Director(a) de Asuntos Económicos de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C021P-0000213-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M33. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$83,789.00 (Ochenta y tres mil setecientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados a su cargo.  

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
4. Programas Gubernamentales. 
5. Trámites y Servicios. 
6. Control Interno. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 
Nivel de Dominio: Intermedio. 
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Funciones 
Principales: 

1. Determinar, mediante propuesta a consideración del Secretario Técnico, la 
decisión a tomarse para el Proceso de Desincorporación. 
2. Evaluar el impacto económico social de los procesos de desincorporación en la 
economía nacional. 
3. Dirigir los estudios y las opiniones de los sectores privados y sociales 
interesados en los procesos de desincorporación. 
4. Determinar la congruencia técnica de las actas de las sesiones de la CID para 
que no tengan imprecisiones u omisiones. 
5. Estudiar los antecedentes y los proyectos de acuerdo para recomendar 
modificaciones o alcances. 
6. Evaluar el impacto económico social que pudieran tener los acuerdos tomados 
para no afectar a sectores determinados. 
7. Asegurar la correcta aplicación de las políticas, a seguir en los procesos de 
desincorporación para verificar que los procesos se realicen en tiempo y forma. 
8. Establecer un control sobre los procesos de desincorporación para evaluar que 
cumplan con los lineamientos y acuerdos establecidos. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Seguimiento y Mejora al Gasto Federalizado. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C019P-0000129-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M23. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$74,625.00(Setenta y cuatro mil seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: Al puesto le reporta una Subdirección. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría  
Ciencias Sociales y Administrativas Política Públicas 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
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Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales  
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos  
Ciencias Económicas Evaluación  
Ciencias Económicas Economía General  

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico Administrativo 
Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces.  

Funciones 
Principales: 

1. Coparticipar en el fortalecimiento de la rendición de cuentas en materia del 
ejercicio y destino de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, municipios, y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a 
través de mecanismos de coordinación con las áreas involucradas en el proceso, 
con la finalidad de mejorar la calidad de la información que proveen las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones. 
2. Coordinar las acciones de mejora a los informes sobre el ejercicio y destino de 
los recursos federales, mediante el análisis de la información que reportan las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, con la finalidad de hacerlas de su conocimiento y puedan ser 
consideradas en los procesos de mejora continua. 
3. Conducir el análisis del seguimiento de los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México con base en la información que se encuentre registrada en el sistema al 
que hace referencia el Artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, a efecto de valorar el desempeño en el ejercicio de 
tales recursos. 
4. Proponer acciones de mejora al ejercicio, destino y resultados de los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, a través del análisis de los proyectos 
reportados por estos, con la finalidad de favorecer la efectividad del gasto 
federalizado. 
5. Coordinar, en conjunto con las áreas pertinentes de la Unidad de Evaluación del 
Desempeño y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la instrumentación 
de las acciones necesarias, mediante la consolidación de un mecanismo de 
difusión para que los informes sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
de los recursos federales transferidos, sean ampliamente difundidos en los 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en 
observancia a lo estipulado en el Decreto por el que se establece la regulación en 
materia de Datos Abiertos. 
6. Promover el uso de la información del ejercicio, destino y resultados de los 
recursos federales transferidos, a través del desarrollo de una metodología integral 
de análisis de información en materia de evaluación del desempeño, a fin de 
fortalecer la toma de decisiones sobre la discusión y aprobación del Presupuesto 
de Egresos de la Federación. 
7. Dirigir la integración y sistematización de los anexos correspondientes al 
ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos que forman 
parte de los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la 
Deuda Pública, mediante el análisis de la información que las entidades reportan 
de manera pormenorizada, con el propósito de dar un adecuado seguimiento al 
uso de los recursos federales que se transfieren a los gobiernos locales. 
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8. Coordinar los estudios e investigaciones sobre la forma en que el ejercicio y 
destino de los recursos federales transferidos se documentan por parte de las 
entidades y municipios, así como los sistemas en que se realizan, mediante 
diversos mecanismos de comunicación oficial y formulación de acuerdos, a efecto 
de tener elementos que permitan detectar áreas de oportunidad, para mejorar la 
eficiencia y calidad en el reporte de los mismos. 
9. Proporcionar la atención a consultas de las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México acerca del reporte del ejercicio, 
destino y resultados de los recursos federales transferidos, mediante la atención a 
correos electrónicos y llamadas oficiales con las áreas correspondientes, con la 
finalidad de apoyar en la estandarización del reporte de la información. 
10. Asesorar a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México en lo referente al establecimiento de mecanismos de 
seguimiento del ejercicio de los recursos federales transferidos, a través de la 
integración de investigaciones, atención a consultas y participación en foros para 
las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, con el propósito de apoyar en la implementación de una cultura orientada 
a resultados e implantación de sistemas de evaluación del desempeño. 
11. Coparticipar con la Dirección de Capacitación a Dependencias y Entidades 
Federativas de la Unidad de Evaluación del Desempeño, en la definición de la 
estrategia de capacitación, a través de la comunicación permanente con las áreas 
involucradas, con el propósito de que los funcionarios de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México encargados de 
dar seguimiento a los recursos federales transferidos cuenten con los 
conocimientos que permitan fortalecer la gestión para resultados y evaluación del 
desempeño. 

 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Regulación de Intermediarios No Bancarios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-M1C015P-0000164-E-C-F. 
Rama de Cargo: Prestación de Servicios. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N22. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$39,801.00 (Treinta y nueve mil ochocientos un pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
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Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Idioma: Inglés. Nivel de 
Dominio: Intermedio. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point. Nivel 
de Dominio: Intermedio. 

Funciones 
principales: 

1. Proponer para aprobación superior los proyectos de resolución de solicitudes de 
autorización para la constitución, organización, operación y funcionamiento de 
Sociedades de Información Crediticia, elaborando oficios, notas y comentarios, a 
fin de colaborar con la Dirección de Regulación de Intermediarios Financieros No 
Bancarios en la toma de decisiones que garanticen la correcta aplicación de las 
disposiciones legales, respecto de los asuntos relacionados con las mencionadas 
sociedades. 
2. Verificar las solicitudes de aprobación o autorización de los actos corporativos 
de los intermediarios de su competencia, mediante la revisión de la documentación 
necesaria para su resolución, con el propósito de apoyar a la Dirección de 
Regulación de Intermediarios Financieros No Bancarios a que resuelva si es viable 
o no la autorización para dichos intermediarios y, si estos se encuentran dentro del 
marco de las leyes correspondientes. 
3. Generar para aprobación superior, en caso de ser necesario, los proyectos de 
solicitud de información adicional a los intermediarios de su competencia, respecto 
de sus trámites de aprobación o autorización de los actos corporativos que 
soliciten, mediante la emisión de oficios en donde se mencionen detalladamente 
las observaciones y comentarios necesarios para que los mencionados 
intermediarios complementen la información proporcionada, con la finalidad de 
contar con todos los requerimientos de Ley para resolver dichos trámites. 
4. Recopilar la información requerida como parte de las solicitudes de autorización 
para la constitución y operación de nuevas sociedades de información crediticia, 
que pretendan constituirse, revisando que la documentación presentada por los 
promoventes sea la correcta, con el objeto de establecer si la información es viable 
para darle continuidad al proceso de conformidad con la normatividad aplicable. 
5. Compilar los cuestionarios y solicitudes de información que requiera la 
ciudadanía respecto de sociedades de información crediticia, sociedades 
financieras de objeto múltiple, almacenes generales de depósito y casas de 
cambio mediante la integración de respuestas, opiniones y notas que recaigan a 
dichos cuestionarios y solicitudes, con la finalidad de dar a conocer la información 
que las leyes de la materia consideren como pública. 
6. Diseñar para aprobación superior las medidas que habrán de aplicarse para 
supervisar los actos corporativos relacionados con sociedades de información 
crediticia, sociedades financieras de objeto múltiple, almacenes generales de 
depósito y casas de cambio a través de la elaboración de proyectos que 
determinen si dichas entidades financieras estarán sujetas a la autorización y/o 
aprobación, a fin de proporcionar a la Dirección de Regulación de Intermediarios 
Financieros No Bancarios los elementos necesarios para garantizar la correcta 
aplicación de las disposiciones legales. 
7. Proponer para aprobación superior, los proyectos de oficios de opinión favorable 
para la constitución y operación de nuevos almacenes generales de depósito, 
concentrando la documentación e información que acompañe a las solicitudes, 
para autorizar sólo aquellas que se apeguen a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 
8. Evaluar la situación de cada promovente de solicitudes de autorización para la 
constitución y operación de nuevas sociedades de información crediticia y 
almacenes generales de depósito, verificando que la documentación presentada 
sea compatible con la requerida por las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, con el propósito de integrar todos los elementos que permitan emitir 
una opinión favorable. 
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9. Integrar para conocimiento superior, la documentación necesaria para reportar 
al encargado del Catálogo del Sistema Financiero Mexicano, los cambios en el 
estatus de los intermediarios financieros de su competencia, mediante la 
recopilación de la información y documentos que ingresan a la Oficina de Control 
de Gestión de la Unidad de Banca Valores y Ahorro para ser evaluados y que 
forman parte de los requisitos solicitados a dichos intermediarios a fin de mantener 
la información actualizada en el portal de internet de la Secretaría. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Proyectos de Asociaciones Público Privadas de Infraestructura 

Económica. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C015P-0000167-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N21. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$39,015.00 (Treinta y nueve mil quince pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos de 
la normatividad en materia de programas y proyectos de inversión y en materia de 
transparencia para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología  Ingeniería Civil  
Ingeniería y Tecnología Ingeniería  
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial  

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Evaluación  
Ciencias Económicas Economía General  

Ciencia Política Administración Pública  
Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Administración de Proyectos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar que se efectúen los cambios o actualizaciones de los estudios, análisis 
y modelos financieros que presenten las dependencias y entidades de los sectores 
que le sean asignados, interesadas en desarrollar proyectos bajo esquemas 
asociaciones público privadas, por medio de diagnósticos que realicen los 
funcionarios de la Unidad de Inversiones, con la finalidad de que los proyectos 
queden concluidos en tiempo y forma. 
2. Participar, por indicación de su Superior(a) Jerárquico(a), en convenciones, 
foros y conferencias nacionales o internacionales en materia de APP, asistiendo 
como oyente y/o presentador sobre temas de APPS, con el objetivo de allegarse 
de información y analizar las mejores prácticas en los sectores que le sean 
asignados, proponiendo las que sean aplicables a México. 
3. Evaluar los estudios sobre análisis de riesgos que presenten las dependencias 
de la APF, a través del diagnóstico de la metodología utilizada que determine si 
cumple con los requerimientos necesarios o si se requiere mayor información, con 
base a las mejores prácticas internacionales, a fin de que los proyectos bajo 
esquemas APP tengan un equilibrio adecuado en la asignación de riesgos. 
4. Difundir los conceptos económicos, financieros y de negocio sobre proyectos 
bajo esquemas APP en diversos servicios públicos como hospitales y servicios 
médicos, centros educativos entre otros, a organizaciones del sector privado y 
educativo como cámaras industriales, universidades, a través de su publicación y a 
la participación en conferencias y foros, para que se conozcan los beneficios y las 
reglas de la inversión privada en la infraestructura pública mediante contratos APP. 
5. Verificar que los componentes del Comparador Público Privado al que se refiere 
la Sección VII de los Lineamientos APP cumpla con la normatividad vigente y que 
sus modelos financieros se hayan construido bajo supuestos razonables, a través 
de la investigación sobre diversos temas relacionados, para que el proyecto 
analizado demuestre que el esquema de contratación bajo esquema APP, sea lo 
más conveniente para las finanzas públicas. 
6. Colaborar con grupos de trabajo, tanto de dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal (APF), como de la propia Secretaría de Hacienda 
en la gestión de proyectos bajo esquemas APP, mediante la participación en 
talleres, reuniones de trabajo y análisis de casos de negocio, a fin de realizar los 
proyectos APP con las mejores condiciones para el Estado y calidad en los 
servicios públicos que brindarán dichos proyectos. 
7. Evaluar el desempeño de los proyectos APP una vez que se encuentren en 
operación, a través de solicitudes de información y reuniones de trabajo con las 
dependencias correspondientes, con el propósito de comprobar el beneficio social, 
los costos y calidad de los servicios públicos ofrecidos por dichos proyectos. 
8. Asesorar a las dependencias y entidades de los diferentes sectores de la APF, 
en la preparación de proyectos bajo esquemas de APP, mediante divulgación de 
estudios y casos documentados, así como cursos de capacitación, a efecto de que 
los proyectos que sean presentados a la Unidad de Inversiones, cumplan con lo 
estipulado en los lineamientos y manuales correspondientes a este tipo de 
proyectos. 
9. Colaborar, con su Superior(a) Jerárquico(a), en la elaboración de estudios 
coyunturales y proporcionar apoyo a las unidades administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos en la definición de criterios en materia de proyectos de 
APP, con base en las prioridades definidas por el Titular de la Unidad de 
Inversiones, a fin de proponer acciones de mejora de proyectos que contemplen el 
esquema APP. 
10. Organizar y promover foros, talleres y mesas de discusión en los cuales 
participen expertos nacionales e internacionales en materia de infraestructura de 
transporte, salud y educación, entre otros sectores, así como en contratación de 
consultoría, mediante la coordinación con organismos multilaterales y bancos de 
desarrollo, con el propósito de mejorar los procedimientos y la normatividad 
referente a los proyectos de APP. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Regulación de Grupos Financieros. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-M1C015P-0000167-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N11. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$33,778.00 (Treinta y tres mil setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados a su cargo. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas  Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Word, Excel y Power Point. Nivel de Dominio: Intermedio. Idioma: Inglés. Nivel 
de Dominio: Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar, coordinar y revisar la formulación de dictámenes a las solicitudes de 
autorización para la organización y operación de las Instituciones de Banca 
Múltiple; de grupos financieros en los que participen una o más instituciones de 
Banca Múltiple, y de filiales de instituciones financieras del exterior que se 
constituyan bajo dichas figuras, a fin de someterlos a acuerdo de la Dirección de 
Regulación de Intermediarios Financieros Bancarios. 
2. Elaborar, coordinar y revisar las resoluciones de autorización y aprobación a las 
actividades realizadas por las entidades mencionadas que deban ser sometidas a 
la Secretaría, a fin de determinar su procedencia. 
3. Elaborar, coordinar y examinar las respuestas a las consultas planteadas por las 
Instituciones de Banca Múltiple, grupos financieros en los que participen una o más 
instituciones de Banca Múltiple o filiales constituidos bajo la figura de dichas 
entidades, a fin de que se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 
4. Elaborar, coordinar y revisar la resolución de asuntos relacionados con la 
aplicación de las disposiciones legales contenidas en los ordenamientos que rigen 
la materia de las referidas entidades, a fin de someterlas a acuerdo de la Dirección 
de Regulación de Intermediarios Financieros Bancarios. 
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5. Proponer políticas y medidas de regulación de las actividades de las 
instituciones de Banca Múltiple, grupos financieros en los que participen una o más 
Instituciones de Banca Múltiple o filiales constituidos bajo la figura de dichas 
entidades. 
6. Elaborar, coordinar y revisar la elaboración de oficios de respuesta, para 
someterlos a acuerdo de la Dirección de Regulación de Intermediarios Financieros 
Bancarios. 
7. Participar en reuniones con las unidades administrativas y órganos de consulta, 
para la atención y discusión de los asuntos relacionados con las entidades 
mencionadas. 
8. Auxiliar a la Dirección de Regulación de Intermediarios Financieros Bancarios en 
la atención de los asuntos de su competencia, para la correcta resolución de los 
mismos. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis en Obras Públicas D. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C014P-0000489-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O31. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$28,986.00 (Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: Se requiere de conocimientos específicos para el 
desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
3. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Lenguaje Ciudadano, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 
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Funciones 
principales: 

1. Analizar la información para la elaboración de los estudios pertinentes al marco 
legal aplicable. 
2. Participar por sí o en colaboración con otras áreas de la Unidad en la 
formulación de proyectos de leyes, reglamentos, normas, políticas, lineamientos y 
demás disposiciones normativas, así como de sus reformas y modificaciones, para 
regular las acciones en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 
3. Someter a consideración del/de la Director/a General Adjunto/a, los proyectos 
de criterios de interpretación a la normatividad en materia de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables, que resulten necesarias para el debido cumplimiento de 
la normatividad. 
4. Elaborar los proyectos de respuesta a las consultas que las dependencias y 
entidades soliciten, a través de correos electrónicos y oficios para la correcta 
aplicación de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
su Reglamento y demás disposiciones reglamentarias y administrativas, para 
promover la observancia de la normatividad, así como dar orientación a las 
mismas. 
5. Participar en las mesas de trabajo preventivas, de conformidad con las 
directrices del Superior Jerárquico/a, para proponer soluciones a las problemáticas 
que se detecten dentro de cada procedimiento de contratación. 
6. Analizar la información para la elaboración de criterios, metodologías, guías, 
instructivos o demás instrumentos análogos en materia de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
7. Colaborar en el análisis y evaluación de los estudios jurídicos y económicos 
emitidos por la Unidad correspondiente, así como las propuestas o iniciativas 
presentadas por otras unidades administrativas de la Secretaría, las dependencias, 
entidades u otros organismos que sobre la materia sean propuestos a la 
consideración del área, ya sea por sí mismo, a través o en forma conjunta con 
las/los servidores/as públicos/as adscritos al área a efecto de proponer a la 
superioridad la opinión que en su caso corresponda. 
8. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Autorización y Operación de Fianzas. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-214-1-M1C014P-0000145-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O23. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$26,698.00 (Veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Control Interno. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
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Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Derecho Financiero, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Office, Internet. Nivel de Dominio: 
Básico. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la elaboración e implementación de reformas a la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, así como en las disposiciones derivadas de la misma que 
sea responsabilidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la 
emisión de reglamentos, reglas y disposiciones de carácter general, con el 
propósito de contribuir al buen funcionamiento y operación de las Instituciones de 
Fianzas. 
2. Proponer, para aprobación superior, los dictámenes de resolución, mediante el 
otorgamiento de autorizaciones para la constitución, fusión, escisión, traspaso de 
cartera, a fin de garantizar el buen funcionamiento y operación de las Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 
3. Emitir, para aprobación superior, los dictámenes de resolución a través del 
otorgamiento de la autorización para constituir una Sociedad Controladora de 
Grupos Financieros con el propósito de que conforme al análisis que se realice, se 
determine que, de ser otorgada la autorización por la Secretaría, estaría sujeta a la 
inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
4. Analizar las solicitudes por cambio de denominación social, aumento o 
disminución de capital social y cambio de domicilio social de las instituciones de 
seguros y de fianzas mediante la autorización para modificar algún elemento del 
acto administrativo bajo la cual funcionan, a fin de que cumplan con las 
disposiciones de las leyes generales de instituciones y sociedades mutualistas de 
Seguros y Federal de Instituciones de Fianzas. 
5. Desahogar las solicitudes de reforma a los estatutos sociales de las instituciones 
de seguros y de fianzas que no modifiquen ningún elemento del acto administrativo 
bajo la cual funcionan mediante la aprobación para llevar a cabo las reformas, a fin 
de que se cumplan con las disposiciones de las leyes generales de instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros y federal de Instituciones de Fianzas. 
6. Verificar que el capital pagado se diversifique, a través de las inversiones que se 
realicen de acuerdo a las disposiciones legales y normativa vigente, con el objeto 
de que se cumplan los requisitos que rigen la operación de las Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 
7. Atender los asuntos relacionados con la aplicación de los ordenamientos legales 
que rigen las actividades y las materias de las aseguradoras y afianzadoras, con 
base en dar certeza jurídica al trámite propuesto, con el propósito de lograr la 
satisfacción de los particulares y entidades a sus planteamientos formulados. 
8. Proponer, para aprobación superior, los dictámenes de resolución, a través de la 
revocación a la autorización para funcionar como institución de seguros, de fianzas 
o de sociedad Controladora De Grupos Financieros, a fin de proteger los derechos 
de los asegurados y de los beneficiarios de las pólizas de fianza. 
9. Gestionar, para aprobación superior, las propuestas de solicitud de remate en 
bolsa, de valores propiedad de las afianzadoras, para que en caso de que no se 
cubran los requerimientos se proceda, con base en lo dispuesto en el Artículo 143, 
Inciso B) del Código Fiscal de la Federación, con el fin de obtener recursos 
económicos para las Autoridades Ejecutoras. 
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Nombre del Puesto: Secretaría(o). 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-E1C012P-0000156-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

P32. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de 

la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 

Federal. (Anexo 3A). 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$19,579.00 (Diecinueve mil quinientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: Se requieren capacidades técnicas específicas para 
el desarrollo de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de 
Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Cooperación con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de 
la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Office. Nivel de Dominio: Básico. 

Funciones 
Principales: 

1. Realizar la convocatoria vía telefónica con los diferentes representantes de los 
funcionarios a las reuniones agendadas por el/la Titular. 
2. Confirmar la asistencia de los funcionarios a dichas reuniones. 
3. Preparar la sala de juntas tomando en cuenta el número de funcionarios para 
cada reunión a fin de otorgar la mejor atención a los asistentes. 
4. Hacer la solicitud con tiempo del material audiovisual, así como organizar el 
material, con el fin de que la reunión se lleve a cabo con las óptimas condiciones. 
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NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 947 
Con relación a la remuneración de los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
Los puestos que se mencionan a continuación fueron publicados el miércoles 06 de abril de 2022, en el Portal 
de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No.  Nivel-Plaza Código Denominación del Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 M43-13568 06-419-1-M1C025P-
0000174-E-C-L 

Coordinador(a) de Seguimiento 
e Información del Desempeño 

Presupuestario 

$108,916.00 
(Ciento ocho mil 

novecientos dieciséis 
pesos 00/100 M.N.). 2 M43-13270 06-419-1-M1C025P-

0000175-E-C-L 
Coordinador(a) de Evaluación 

de los Resultados de los 
Programas Presupuestarios 

3 M33-230 06-213-1-M1C021P-
0000194-E-C-F 

Director(a) de Análisis 
Financiero de Intermediarios 

Bancarios 

$81,034.00 
(Ochenta y un mil treinta 
y cuatro pesos 00/100 

M.N.). 4 M33-11022 06-410-1-M1C021P-
0000174-E-C-P 

Director(a) de Asuntos Jurídicos 
de la Comisión Intersecretarial 

de Desincorporación 
5 M33-11616 06-410-1-M1C021P-

0000213-E-C-O 
Director(a) de Asuntos 

Económicos de la Comisión 
Intersecretarial de 
Desincorporación 

6 M23-13577 06-419-1-M1C019P-
0000129-E-C-L 

Director(a) de Seguimiento y 
Mejora al Gasto Federalizado 

$72,171.00 
(Setenta y dos mil ciento 

setenta y un pesos 
00/100 M.N.). 

7 N22-1053 06-213-1-M1C015P-
0000164-E-C-F 

Subdirector(a) de Regulación 
de Intermediarios No Bancarios 

$38,492.00 
(Treinta y ocho mil 

cuatrocientos noventa y 
dos pesos 00/100 M.N.). 

8 N21-13632 06-410-1-M1C015P-
0000167-E-C-C 

Subdirector(a) de Proyectos de 
Asociaciones Público Privadas 
de Infraestructura Económica 

$37,732.00 
(Treinta y siete mil 

setecientos treinta y dos 
pesos 00/100 M.N.). 

9 N11-1054 06-213-1-M1C015P-
0000167-E-C-O 

Subdirector(a) de Regulación 
de Grupos Financieros 

$32,667.00 
(Treinta y dos mil 

seiscientos sesenta y 
siete pesos 00/100 M.N.). 

10 O31-13712 06-700-1-M1C014P-
0000489-E-C-A 

Departamento de Análisis en 
Obras Públicas D 

$28,033.00 (Veintiocho 
mil treinta y tres pesos 

00/100 M.N.). 
11 O23-2214 06-214-1-M1C014P-

0000145-E-C-O 
Jefe(a) de Departamento de 
Autorización y Operación de 

Fianzas 

$25,820.00 (Veinticinco 
mil ochocientos veinte 
pesos 00/100 M.N.). 

12 P32-3623 06-213-1-E1C012P-
0000156-E-C-S 

Secretaria(o) $18,935.00 (Dieciocho 
mil novecientos treinta y 

cinco pesos 00/100 
M.N.). 

 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 
emisión del Oficio No. 307-A.-1750 de fecha 21 de septiembre de 2021, suscrito por el Titular de la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 
Por lo que, a continuación, se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente a partir del 01 de enero de 
2021, conforme al Tabulador Mensual de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 
Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades. 
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No.  Nivel-Plaza Código Denominación del Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 M43-13568 06-419-1-M1C025P-
0000174-E-C-L 

Coordinador(a) de Seguimiento 
e Información del Desempeño 

Presupuestario 

$112,695.00 
(Ciento doce mil 

seiscientos noventa y 
cinco pesos 00/100 

M.N.). 
2 M43-13270 06-419-1-M1C025P-

0000175-E-C-L 
Coordinador(a) de Evaluación 

de los Resultados de los 
Programas Presupuestarios 

3 M33-230 06-213-1-M1C021P-
0000194-E-C-F 

Director(a) de Análisis 
Financiero de Intermediarios 

Bancarios 

$83,789.00 
(Ochenta y tres mil 

setecientos ochenta y 
nueve pesos 00/100 

M.N.). 
4 M33-11022 06-410-1-M1C021P-

0000174-E-C-P 
Director(a) de Asuntos Jurídicos 
de la Comisión Intersecretarial 

de Desincorporación 
5 M33-11616 06-410-1-M1C021P-

0000213-E-C-O 
Director(a) de Asuntos 

Económicos de la Comisión 
Intersecretarial de 
Desincorporación 

6 M23-13577 06-419-1-M1C019P-
0000129-E-C-L 

Director(a) de Seguimiento y 
Mejora al Gasto Federalizado 

$74,625.00 
(Setenta y cuatro mil 

seiscientos veinticinco 
pesos 00/100 M.N.). 

7 N22-1053 06-213-1-M1C015P-
0000164-E-C-F 

Subdirector(a) de Regulación 
de Intermediarios No Bancarios 

$39,801.00 
(Treinta y nueve mil 

ochocientos un pesos 
00/100 M.N.). 

8 N21-13632 06-410-1-M1C015P-
0000167-E-C-C 

Subdirector(a) de Proyectos de 
Asociaciones Público Privadas 
de Infraestructura Económica 

$39,015.00 
(Treinta y nueve mil 
quince pesos 00/100 

M.N.). 
9 N11-1054 06-213-1-M1C015P-

0000167-E-C-O 
Subdirector(a) de Regulación 

de Grupos Financieros 
$33,778.00 

(Treinta y tres mil 
setecientos setenta y 

ocho pesos 00/100 M.N.). 
10 O31-13712 06-700-1-M1C014P-

0000489-E-C-A 
Departamento de Análisis en 

Obras Públicas D 
$28,986.00 (Veintiocho 

mil novecientos ochenta y 
seis pesos 00/100 M.N.). 

11 O23-2214 06-214-1-M1C014P-
0000145-E-C-O 

Jefe(a) de Departamento de 
Autorización y Operación de 

Fianzas 

$26,698.00 (Veintiséis mil 
seiscientos noventa y 

ocho pesos 00/100 M.N.). 
12 P32-3623 06-213-1-E1C012P-

0000156-E-C-S 
Secretaría(o) $19,579.00 (Diecinueve 

mil quinientos setenta y 
nueve pesos 00/100 

M.N.). 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo 

serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar a la 
Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los Comités Técnicos de Selección valoraron realizar la Etapa 
III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y Evaluación Documental 
de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público garantiza las medidas 
de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
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5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
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Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos/as. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los/las candidatos/as 
un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 06 de abril de 2022 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos/as y Revisión Curricular Del 06 al 21 de abril de 2022 
Recepción de solicitudes para  

reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables  

a los/las aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que se 
señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 22 de abril al 04 de julio de 2022 
Evaluación de Habilidades Del 22 de abril al 04 de julio de 2022 

Revisión y Evaluación Documental Del 22 de abril al 04 de julio de 2022 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 
Del 22 de abril al 04 de julio de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 22 de abril al 04 de julio de 2022 
Determinación Del 22 de abril al 04 de julio de 2022 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato/a. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos/as de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato/a. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los/las candidatos/as a través de los mismos medios. 
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4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
�� La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo los aspirantes deberán presentar en 
formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del 
RFC y la CURP. 

�� Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

�� Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2019. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los/as candidatos/as prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema 
de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo 
en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados 
obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, 
tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de 
dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 
El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al/la candidata/a y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un sólo candidato/a, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los/las candidatos/as finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 del Comité Técnico de Profesionalización, del 17 
de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación de plazos y términos para la 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Comité 
Técnico de Selección podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha 
descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que 
consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que 
establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los 
candidatos /as para desarrollar la etapa a distancia. Los candidatos/as que no cuenten con los medios 
electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las 
instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la 
fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán en las 
mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
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- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/as. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos/as que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
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Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos/as. 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos/as de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
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II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
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Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 152 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y 92 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 2012 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que 
desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el siguiente puesto vacante de la 
Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Inspector Supervisor Código de Puesto 
06-C00-3-M2C014P-0000570-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,698.00 (Veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) mensual 

Adscripción 
del Puesto 

Subdirector de Inspección de 
Seguros de Personas 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales 

1. Proponer el programa anual de visitas previstas en la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y por otras leyes; y realizar la memoranda que contenga los aspectos 
generales y específicos a revisar, así como participar con las otras áreas de la comisión, 
en cada una de las visitas de inspección. Lo anterior con la finalidad de verificar que lo 
realizado por las instituciones, en materia de fijación de primas, constitución de reservas 
y cálculo de capital de solvencia, se haga en forma actuarialmente correcta y con apego 
a lo establecido en el marco regulatorio, cuidando de esta manera que no se ponga en 
riesgo el interés de los asegurados o de los contratantes de fianzas y que la compañía 
pueda cumplir adecuadamente con sus compromisos. 
2. Instruir y orientar a los inspectores sobre los aspectos generales y específicos, así 
como los procedimientos a considerar en la práctica de la visita que se trate; verificar 
sistemáticamente con base en los objetivos establecidos el avance de la visita de 
inspección, comprobando que, en caso de irregularidades detectadas, sean 
debidamente sustentadas tanto en papeles de trabajo como con la documentación 
comprobatoria respectiva y realizar la integración de los expedientes de cada una de las 
visitas de inspección efectuadas a instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas a su cargo. Lo anterior con la finalidad de verificar que los 
inspectores desarrollen todos los objetivos establecidos para la efectuar la visita de 
inspección y que las posibles irregularidades detectadas se encuentren sustentadas. 
3. Realizar los informes sobre los resultados obtenidos en las visitas practicadas; y 
realizar los informes para sus superiores sobre las irregularidades detectadas durante 
las visitas de inspección. Lo anterior con la finalidad de documentar y hacer del 
conocimiento de las autoridades superiores aquellas operaciones irregulares que están 
realizando las instituciones de seguros o de fianzas. 
4. Realizar los oficios de observaciones, correcciones y emplazamiento a las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas; y realizar 
los oficios de propuestas de sanción a las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas que presenten irregularidades, en caso de infracción 
de las disposiciones legales y administrativas vigentes. Lo anterior con la finalidad de 
que en aquellos casos en que las instituciones de seguros o de fianzas, realicen sus 
operaciones irregulares las subsanen y que reciban las penalizaciones correspondientes 
previstas en la regulación y con ello contribuir a inhibir conductas irregulares que 
pongan en riesgo el interés de los asegurados. 
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5. Realizar oficio solicitando los planes de regularización y, en su caso, el oficio de 
aprobación de los programas de autocorrección, así como verificar el cumplimiento
de los mismos; y revisar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas cumplan con las observaciones que con motivo de las visitas de 
inspección se formulen. Lo anterior con la finalidad de verificar que las instituciones 
subsanen las irregularidades detectadas durante las visitas de inspección así como 
aquellas que la misma institución detectó en ejercicio de sus funciones para los cuales 
presenta un programa de autocorrección. 
6. Analizar el contenido de los dictámenes elaborados por los actuarios independientes 
de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas.
Lo anterior con la finalidad de conocer y dar seguimiento a la situación de las compañías 
y tomar las medidas preventivas que ayuden a evitar que la compañía caiga en alguna 
situación que ponga en riesgo el interés de asegurados o contratantes de fianzas. 
7. Revisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas establezcan e implementen su sistema 
de gobierno corporativo en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y las disposiciones de carácter general aplicables que al efecto emita la comisión; y las 
demás que se le encomienden. Lo anterior con la finalidad de verificar que los procesos 
de control y administración de la compañía, en lo relativo a aspectos técnicos,
se haga en forma correcta y con apego a lo establecido en el marco regulatorio, 
cuidando de esta manera que no se ponga en riesgo el interés de los asegurados o de 
los contratantes de fianzas y que la compañía pueda cumplir adecuadamente con
sus compromisos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas – Actuaría 

Experiencia 
laboral 

Mínimo dos años de experiencia en: Según catálogos de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Actividad Económica 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

• Trabajo en equipo 
• Orientación a resultados 

Capacidades 
Técnicas 

Conforme a Temario. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así como el ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria, de acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, cuando la convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con 
título profesional y Cédula Profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del 
título registrado en la Secretaría de Educación Pública y mediante la presentación de 
la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos
de las disposiciones aplicables. 
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El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 
cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio.  

Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 
de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán enviar escaneado el documento 
original o copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen, en el orden 
en que se enlistan los siguientes documentos: 
Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a continuación: 
1. Comprobante impreso del número de folio asignado por el portal 

www.trabajaen.gob.mx para participar en el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae en formato publicado en el sitio trabajaen y un ejemplar 

requisitado que podrá obtener en la liga siguiente: 
http://www.cnsf.gob.mx/Transparencia/TransparenciaFocalizada/ServicioProfesio
nal/Paginas/Temarios.aspx., actualizado, detallando funciones específicas, 
puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en 
el currículo registrado en el sitio trabajaen, ambos CVS deberán estar firmados 
bajo protesta de decir verdad en la última hoja. 

4. Documentos que acrediten el nivel de estudios requerido para el puesto. 
 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa, únicamente se aceptará título y cédula profesional, mismo que deberá 
aparecer registrado en la página de internet del Registro Nacional de 
Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría
de Educación Pública y mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. 

 En caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar
la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, el grado 
académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna especialidad, 
maestría, doctorado u otro grado académico, 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
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7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en el 
sitio trabajaen, se deberán presentar como mínimo dos documentos por cada uno 
de los cargos o puestos ocupados en los que se acredite el inicio y término de 
cada empleo como: Hojas Unicas de Servicio, Nombramientos, Constancias de 
empleos anteriores en hoja membretada y sellada, en caso de presentar 
contratos deberá presentar los recibos de pagos por el periodo laborado, en caso 
de presentar hojas de inscripción de alta y baja al ISSSTE o al IMSS deberá 
soportar la información presentando recibos de pago bimestrales por cada año 
laborado, en caso de presentar Recibos o talones de pago deberá presentar los 
recibos de pago mensuales por cada año laborado. En caso de presentar recibos 
de Honorarios deberá presentar todos aquellos que indiquen el periodo laborado 
según sea el caso que indiquen la fecha de inicio y término en el puesto, de los 
puestos desempeñados y sueldo(s) percibidos. No se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida las cartas de recomendación, 
constancia de Servicio Social, Prácticas Profesionales, constancias de sueldos, 
salarios, renuncias, conceptos asimilados y crédito al salario. 

10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, para el caso de otros estudios adicionales 
deberá exhibir en caso de otra licenciatura, Maestría, Doctorado o Post 
Doctorado Título y Cédula profesional. 

11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del reglamento del RLSPCAPF, se tomarán 
en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Los requisitos a que se refiere el párrafo anterior se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador de éste. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que
se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  
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Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin
de asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

 
Etapa Lugar Fecha o Plazo 

Publicación de Convocatoria 
en el DOF. 

www.trabajaen.gob.mx 06 de abril de 2022. 

Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 21 de abril 
de 2022. 

Revisión curricular (en forma 
automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 21 de abril 
de 2022. 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Local No. 230 
Nivel Terraza. 18, Col. Guadalupe Inn; Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; Ciudad de México. 

Del 22, 25 y 26 de 
abril de 2022. 

*Examen de conocimientos Av. Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 
2, Col. Guadalupe Inn; Alvaro Obregón; C.P. 
01020; Ciudad de México. 

A partir del 03 de 
mayo de 2022. 

*Evaluación de habilidades A partir del 13 de 
mayo de 2022. 

*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y 
valoración del Mérito 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Local No. 230 
Nivel Terraza. 18, Col. Guadalupe Inn; Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; Ciudad de México. 

A partir del 25 de 
mayo de 2022. 

*Entrevista por el Comité de 
Selección 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Local No. 230 
Nivel Terraza. 18, Col. Guadalupe Inn; Alvaro 
Obregón; C.P. 01020; Ciudad de México 

A partir del 07 de 
junio de 2022. 

*Determinación del candidato 
ganador 

www.trabajaen.gob.mx A partir del 10 de 
junio de 2022. 

 
*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en esta o en caso de situaciones contingentes. 
 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrará a 
disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de
la Federación. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dicho comunicado, se especificará el tiempo de tolerancia para 
el inicio de todos los exámenes, será de veinte minutos. 
Para el examen de conocimientos Técnicos de la plaza Inspector Supervisor con 
código de puesto 06-C00-3-M2C014P-0000570-E-C-A se requerirá del uso de 
computadora portátil o laptop. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas: 
1. El examen de conocimientos técnicos de cada plaza se realizará de manera 

presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Sólo en el 
caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 60.6 subirá a 61. 

Para la aplicación del Examen o la Evaluación de Conocimientos Técnicos se 
atenderá lo previsto en los Criterios Técnicos para la Reactivación de plazos y 
términos para la operación de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal en el apartado VI.3., B De los exámenes de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 
La CNSF aplicará el examen de conocimientos de forma presencial; la CNSF cuenta 
con un espacio para la aplicación de exámenes con un aforo de 45 personas, por lo 
que se instruirá al Comité Técnico de Selección que sólo se podrá aplicar el examen 
con un máximo de 30 % del cupo, adicionalmente se verificará que se cubra el 
espacio para mantener la sana distancia, por lo que, de acuerdo a la cantidad de 
personas inscritas a cada concurso, se deberá de dividir en tantos grupos sea 
necesario. Se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan cuantos grupos, 
horarios y cuáles serán las fechas en las que se aplicará el examen de conocimientos. 
En el mensaje de invitación a cada uno de los aspirantes deberá indicar que el 
examen será presencial, así como el grupo, horario y fecha establecida para 
mantener las medias de sana distancia. Se requerirá la utilización del uso de 
mascarilla, cubrebocas y gel antibacterial antes de ingresar al recinto. Portar lápiz, 
pluma, goma, sacapuntas y calculadora de uso personal. En caso de requerir el uso 
de Laptop, deberá presentarse; asimismo, se garantizará que en caso de requerir 
lápices o plumas durante la aplicación del examen sean desinfectados con gel 
antibacterial o alcohol en spray. El espacio para la aplicación de exámenes de 
conocimientos será desinfectado antes de la entrada de cada grupo. 
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el (la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados. 
Para la aplicación del examen de Habilidades, el espacio destinado para este fin 
cuenta con una capacidad para 10 personas; sin embargo, se deberá atender que 
cuente con las medidas de higiene, prevención y sana distancia, que establezcan las 
autoridades sanitarias correspondientes, de igual forma en caso de que el máximo de 
personal autorizado de acuerdo al color en que se encuentre el semáforo se 
procederá a dividir los grupos. Se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan 
cuantos grupos, horarios y fechas en las que se aplicará el examen de habilidades. 
Dicha información deberá ser comunicada a través de Trabajaen y, en su caso vía el 
correo electrónico previamente registrado por aspirantes. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
Sistema de Puntuación General. 
La revisión de la valoración de la experiencia y mérito será motivo de descarte cuando 
el(la) aspirante NO proporcione la documentación requerida en la forma, fecha y 
horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a través de Trabajaen 
para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria. 
Se llevará a cabo la revisión de la valoración de la experiencia y mérito, de forma 
presencial a fin de garantizar la autenticación e identificación de los documentos, en 
los que se respetarán las medidas sanitarias de sana distancia y la capacidad máxima 
de aforo en los lugares destinados para esta etapa. Para esta actividad, se requerirá 
que el aspirante utilice mascarilla, cubrebocas, gel antibacterial y atender a las 
medidas de sana distancia, seguridad e higiene. 
En caso de optar por la revisión mediante el uso de tecnologías de comunicación vía 
remota, es indispensable que el aspirante envíe todos los documentos en formato 
digitalizado y en formato PDF, y vía Teams deberá exhibir los originales para el cotejo 
de éstos. En caso de optar por la posibilidad para el cotejo de documentos a 
distancia, se elaborará un acta del CTS en la que se establezcan de manera 
extraordinaria que para el concurso en particular se aplicará esta modalidad. Dicha 
acta deberá ser integrada al expediente del concurso. 
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• De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, 
éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos 
de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 
atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones
de conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el 
párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser dirigido a la Mtro. Luis Antonio Valverde 
Reyes, Secretario Técnico, mediante correo electrónico a 
lvalverde@cnsf.gob.mx, o entregado en el Local 230 de Plaza Inn, Nivel Terraza, 
Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en la 
Dirección de Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs.
El escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones 
de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles, contado a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del 
Comité Técnico de Selección. Es importante señalar, que la revisión de exámenes 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación. 
Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no 
presentar la documentación requerida para tal efecto. 
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Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el Sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 
solo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
La CNSF, privilegiará el uso de videoconferencias a través alguna plataforma TEAMS 
o ZOOM, en la que se le informará al aspirante previo a la entrevista, en caso de que 
el aspirante no cuente con las posibilidades tecnológicas se tendrá que realizar de 
forma presencial respetando las medidas sanitarias de sana distancia y se empleará 
un foro que lo permita.  

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales, en términos de los 
artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas
a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

Reglas de 
valoración 
General y 
Sistema de 
puntuación 
General 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas 
(www.CNSF.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades Evaluación de 

la Experiencia 
Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Inspector 
Supervisor 

30 10 15 15 30 100 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
para el concurso. 
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Reserva de 
candidatos 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo 
de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o 
puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva
de aspirantes.  

Declaración 
de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Cancelación 
de concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
Resolución 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico lvalverde@cnsf.gob.mx así como un módulo de 
atención en el teléfono 57247593, en horario de 09:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en 
Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Ciudad de México de 9:00 a 14:00 hrs., y de 15:00 a 18:00 hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento. 

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala Norte, Col. Guadalupe Inn, Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 
de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Reactivación 
de folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en el Local 230 de Plaza Inn, Nivel Terraza, Col. Guadalupe 
Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en la Dirección de 
Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la 
siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
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• Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de porqué 
considera que se debe reactivar su folio. 

• Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral
y escolaridad. 

• Indicar la Dirección física, Dirección electrónica y números telefónicos, donde 
puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en trabajaen 
III. En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema. 
IV. Cuando el aspirante omita información o capture mal sus datos. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en el Sistema trabajaen, el Comité 
Técnico de Selección procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de 
registro en este, e informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública. 
Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su 
caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I
y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal. 

6. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 
como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán 
observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

El Subdirector de Control y Prestaciones de Personal 
Mtro. Luis Antonio Valverde Reyes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

NOTA ACLARATORIA 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

(CONSAR), emite el presente aviso de corrección de fechas o plazos para los siguientes concursos de la 
Convocatoria No. 0361 de la CONSAR: 
• Concurso No. 95843 registrado en el portal: www.trabajaen.gob.mx, correspondiente a la 

plaza con denominación de puesto: DIRECTOR DE SANCIONES y código de puesto 
06-D00-1-M2C025P-0001703-E-C-P. 

• Concurso No. 95846 registrado en el portal: www.trabajaen.gob.mx, correspondiente a la plaza con 
denominación de puesto: SUBDIRECTOR DE ORGANOS DE GOBIERNO y código de puesto 
06-D00-1-M2C015P-0001293-E-C-A 

• Concurso No. 95847 registrado en el portal: www.trabajaen.gob.mx, correspondiente a la plaza con 
denominación de puesto: Subdirector de Comunicación y Creatividad y código de puesto 
06-D00-1-M2C016P-0001223-E-C-Q 

 
Calendario para llevar a cabo los procesos del Subsistema de ingreso: 

Actividad o 
Etapa 

DICE: 
Fechas o plazos  

DEBE DECIR: 
Fechas o plazos  

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas 
podrá llevarse a cabo cualquier día del 
periodo que se señala a continuación: 

La aplicación de las siguientes etapas 
podrá llevarse a cabo cualquier día del 
periodo que se señala a continuación: 

Exámenes de 
conocimientos 

Hasta el 30 de junio de 2022 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de 
la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro www.gob.mx/consar 

Hasta el 27 de junio de 2022 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro 
www.gob.mx/consar 

Evaluación de 
habilidades 

Hasta el 30 de junio de 2022 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de 
la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar 

Hasta el 27 de junio de 2022 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar 

Evaluación de la 
experiencia 

Hasta el 30 de junio de 2022 Hasta el 27 de junio de 2022 

Valoración del 
mérito 

Hasta el 30 de junio de 2022 Hasta el 27 de junio de 2022 

Cotejo 
documental 

Hasta el 30 de junio de 2022  Hasta el 27 de junio de 2022  

Entrevista Hasta el 30 de junio de 2022  Hasta el 27 de junio de 2022  
Fallo del 
concurso y 
notificación a  
los finalistas 

Hasta el 30 de junio de 2022 Hasta el 27 de junio de 2022 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica  

Directora de Recursos Humanos 
Raquel Ramírez López 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2022/08 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2022/08 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del Puesto ENLACE DE APLICACIONES DE NOMINA 
Código de Puesto  16-510-1-E1C011P-0000562-E-C-M 
Nivel Administrativo P23 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,588 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
Objetivo QUE LOS REQUERIMIENTOS E INNOVACIONES EN EL ESQUEMA 

INFORMATICO RELACIONADO CON LA NOMINA TENGAN UNA MEJORA 
CONTINUA PARA LAS DISTINTAS AREAS DE LA DGDHO. 

Funciones 
Principales 

1 GENERAR REPORTES DE NOMINA QUE REQUIERAN LOS USUARIOS, IFAI, 
ETC., MEDIANTE LA HERRAMIENTA INFORMATICA CRYSTAL REPORTS, 
QUE TENGAN UN FIN PROPIO Y/O SEAN COMPLEMENTARIOS MEDIANTE LA 
BASE DE DATOS DE NOMINA E INTERFACES A FIN DE FACILITAR LA 
INFORMACION REQUERIDA. 
2 FORMULAR Y ACTUALIZAR EL MANUAL DEL USUARIO PARA LOS 
DISTINTOS PROCESOS QUE COMPRENDE LA NOMINA, CONSOLIDANDO UN 
ESQUEMA MEJORADO DE LAS SUBTAREAS QUE SE REALIZAN. 
3 ANALIZAR Y ESTRUCTURAR APLICACIONES Y/O HERRAMIENTAS DE 
CARACTER INFORMATICO A TRAVES DEL SISTEMA DE NOMINA META4, 
CON BASE EN LOS REQUERIMIENTOS DE LOS USUARIOS, PARA FACILITAR 
EL DESEMPEÑO DE LOS PROCESOS DE LA NOMINA. 
4 CAPACITAR, IMPLEMENTAR Y ASESORAR A USUARIOS DE 
APLICACIONES GENERADAS Y/O CREADAS EN EL SISTEMA DE NOMINA 
META4. 
5 GENERAR INFORMES DIRIGIDOS A LA ASEGURADORA METLIFE SOBRE 
EL PAGO TRIMESTRAL Y QUINCENAL DE PRIMAS POTENCIADAS 
CONTEMPLANDO EL DESGLOSE POR EMPLEADO. 
6 INFORMAR A LA ASEGURADORA METLIFE TRIMESTRALMENTE LAS 
LICENCIAS MEDICAS SIN GOCE DE SUELDO. 
7 FORMULAR LOS LISTADOS POR PERCEPCION Y DEDUCCION POR EL 
PAGO DE NOMINA QUINCENAL Y ENTERAR VIA CORREO ELECTRONICO A 
LAS DELEGACIONES A FIN DE QUE APLIQUEN EL IMPUESTO SOBRE 
NOMINA. 
8 DETERMINAR LAS ALTAS, BAJAS Y MODIFICACIONES DE NIVELES 
SALARIALES O DATOS PERSONALES, GENERAR LAS INTERFACES 
NECESARIAS A FIN DE ENTERAR A LA CONSAR DE LOS DISTINTOS 
MOVIMIENTOS DE CADA UNO DE LOS EMPLEADOS DE MANERA 
QUINCENAL Y ENTREGAR LOS ARCHIVOS ELECTRONICOS AL AREA 
ENCARGADA DE INGRESARLOS EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE. 
9 PROPONER HERRAMIENTAS INFORMATICAS Y ALTERNATIVAS DE 
MODERNIZACION DE LOS PROCESOS NOMINA. 
10 APLICAR LOS CALCULOS EN EL SISTEMA SIGA (ANEXOS) PARA EL 
PAGO DE LAUDOS Y REMITIR LOS ARCHIVOS ELECTRONICOS QUE SE 
GENEREN DE DICHOS MOVIMIENTOS AL AREA AUTORIZADA DE ENVIAR A 
LA CONSAR LA INFORMACION. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E 

INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA FINANZAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 

EDUCACION Y HUMANIDADES COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

FINANZAS 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Area de experiencia Area de General 

CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 

CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE CAPACITACION EN LINEA 
Código de Puesto  16-510-1-E1C011P-0000558-E-C-M 
Nivel Administrativo P23 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,588 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
Objetivo OPERAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION A DISTANCIA, MEDIANTE EL 

USO DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACION, PARA 
INCREMENTAR LA COBERTURA DE LA CAPACITACION AL PERSONAL DE LA 
SECRETARIA 
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Funciones 
Principales 

1 COORDINAR LA ELABORACION DE MATERIALES DIDACTICOS DE 
CAPACITACION, PARA SU DIFUSION A TRAVES DE LAS TECNOLOGIAS DE 
CAPACITACION A DISTANCIA. 
2 ADMINISTRAR EL ESPACIO VIRTUAL DE APRENDIZAJE (SALA EVA) PARA 
LA REALIZACION DE ACCIONES DE CAPACITACION A DISTANCIA. 
3 MANTENER EN FUNCIONAMIENTO EL SISTEMA DE CAPACITACION EN 
LINEA (SAEC) CON LA FINALIDAD DE OFRECER A LOS USUARIOS UNA 
PLATAFORMA EDUCATIVA AGIL Y CONFIABLE. 
4 COORDINAR EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE 
CAPACITACION EN LAS DELEGACIONES FEDERALES, PARA ASEGURAR LA 
PROFESIONALIZACION Y DESARROLLO DEL PERSONAL. 
 5 ADMINISTRAR LA BASE DE DATOS QUE PERMITA EL REGISTRO DE LAS 
ACCIONES DE CAPACITACION CON INFORMACION CONFIABLE PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
BACHILLERATO TECNICO O 

ESPECIALIZADO 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E 

INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

PSICOLOGIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

HUMANIDADES 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

EDUCACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

PSICOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

HUMANIDADES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

EDUCACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMUNICACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

COMPUTACION E 
INFORMATICA 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Area de experiencia Area de General 

CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 

CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS 

PEDAGOGIA TEORIA Y METODOS 
EDUCATIVOS 

PSICOLOGIA PSICOPEDAGOGIA 
Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviaran la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante 
vigente con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la Secretaría 
de la Función Pública. 
Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, se 
aceptarán las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se 
especifique que el Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y 
dicha constancia deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución 
educativa, sello, generales de la persona interesada, datos académicos, nombre y 
cargo de la persona responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de 
entrega del Título. 
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Así mismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo 
registro ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso respectivo 
a la titulación. 
Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, Carta de 
pasantía y/o Título de nivel Licenciatura, que cuenta con un nivel superior al requerido 
en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el 
Certificado de bachillerato, se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá 
indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales de la 
persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la persona 
responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 
Conforme a lo establecido en el numeral 175 de las Disposiciones las personas 
aspirantes en los concursos, tendrán hasta siete meses posteriores a la presentación 
de la Constancia correspondiente, para realizar la entrega del documento que acredite 
su nivel académico requerido en el perfil de puesto correspondiente. 
Respecto al perfil de puesto que requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se cubrirá el perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional, del nivel de 
Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil del puesto 
vacante. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social, 
constancias de prácticas profesionales o del programa jóvenes construyendo el futuro. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPCAPF, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 
del concurso. En el caso de candidatos/as que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 



270      DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de abril de 2022 

 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/617969/CARTA_DE_PROTESTA_20
21.pdf 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os serán 
evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la subetapa de valoración 
de mérito es opcional para la/los candidatos. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo. Terminada la sesión de videoconferencia el aspirante dispondrá de 
una hora, como máximo, para enviar la imagen escaneada del documento en formato 
PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento 
al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
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La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
16 al 30 de marzo de 2022, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación al concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del 
puesto el sistema generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con 
su inscripción al concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de 
participación de la convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 06 de abril de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 21 de abril de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 21 de abril de 2022 

Examen de conocimientos A partir del 26 de abril de 2022 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 26 de abril de 2022 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de abril de 2022 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de abril de 2022 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de abril de 2022 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 26 de abril de 2022 
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Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar 
al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 
candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 
acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 
Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Para tal efecto en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario, para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento, así mismo, se ha dispuesto tanto para 
los aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble y el uso 
obligatorio de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de 
contagio y salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores 
públicos que intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro 
sanitario implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se 
dará acceso al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el 
acceso a las instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario 
presenten fiebre de más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
Trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). Así 
mismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán impresión 
de la carátula de bienvenida de registro en Trabajaen y original de una identificación 
oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que no cumpla 
los requisitos anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX, o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual, se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la página 
de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o copia 
certificada, escaneada en formato PDF), para lo cual se preservarán los mecanismos 
de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias de protección 
de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. Se enviará al 
participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional informando de la 
recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la etapa de evaluación. 
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-Evaluación de Experiencia y valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 
en los numerales 170 fracción I y 226 párrafo segundo del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y en el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité programará la sesión de entrevista de las y los candidatos 
incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez 
candidatos/as, las cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las 
plataformas electrónicas existentes Telmex, Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial, y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que 
se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por 
las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se efectuarán a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70  
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 Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPCAPF 

Mínimo: 70 
 

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 0 
a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. Conforme 
a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar los recursos 
de revocación con respecto al proceso de selección de Los puestos de la presente 
convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Alcaldía, 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que 
se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y 
recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a 
lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, 
martha.mondragon@semarnat.gob.mx y rene.parra@semarnat.gob.mx, número 
telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 14546 y 15544 de lunes a viernes de 09:00 
a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, Secretario Técnico 
Director General de Planeación y Evaluación 

César Edgardo Rodríguez Ortega 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2022/09 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2022/09 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE LEGISLACION 
Código de Puesto  16-112-1-M1C015P-0000111-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

O32 
Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$30,743 (Treinta mil setecientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  COORDINACION GENERAL JURIDICA 
Objetivo PROVEER LOS APOYOS TECNICO-JURIDICOS PARA LA INTEGRACION Y 

APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS DE REGULACION QUE PERMITAN 
ESTABLECER LA CERTEZA JURIDICA PARA LA INTERACCION ARMONICA DE 
LA SOCIEDAD CON EL MEDIO AMBIENTE Y EL EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA, SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
DESCENTRALIZADOS. 

Funciones 
Principales 

1 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y PROPONER PROYECTOS DE 
OPINION JURIDICA EN LA INTEGRACION Y DESARROLLO DE MEMORANDOS 
DE ENTENDIMIENTO, CARTAS DE INTENCION, ACUERDOS E 
INSTRUMENTOS JURIDICOS DE COOPERACION DERIVADOS DE LOS 
TRATADOS Y ACUERDOS INTERNACIONALES QUE RIGEN EN MATERIA 
AMBIENTAL. 
2 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y PROPONER PROYECTOS DE 
DICTAMENES DE PROCEDENCIA DE INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE EN 
MATERIA AMBIENTAL, SE PROPONGAN PARA FIRMA DEL SECRETARIO DEL 
RAMO. 
3 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y PROPONER PROYECTOS DE 
RESPUESTA A LAS CONSULTAS Y A LAS PETICIONES CIUDADANAS 
PLANTEADAS EN EL MARCO DEL ACUERDO DE COOPERACION AMBIENTAL 
DE AMERICA DEL NORTE Y DE LA COMISION DE COOPERACION AMBIENTAL 
DE AMERICA DEL NORTE. 
4 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y PROPONER OPINIONES SOBRE 
LAS INICIATIVAS DE LEY QUE TENGAN INCIDENCIA DIRECTA EN TRATADOS 
INTERNACIONALES EN LOS QUE MEXICO ES PARTE. 
5 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y PROPONER PROYECTOS DE 
CONTESTACION A LAS CONSULTAS JURIDICAS PLANTEADAS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA Y SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 
6 INTEGRAR LA DOCUMENTACION PARA LA CERTIFICACION DE 
DOCUMENTOS QUE DEBAN SER PROPORCIONADOS CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
7 FORMULAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION PARA LA ATENCION 
DE LOS ASUNTOS QUE LES SEAN TURNADOS. 
8 ASISTIR A LAS REUNIONES INSTITUCIONALES A LAS QUE SE CONVOQUE 
A LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS JURIDICOS, EN DONDE SE 
SOLICITE EL APOYO JURIDICO Y ASESORIA POR PARTE DE LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE LEGISLACION Y CONSULTA Y EN LAS QUE SE 
INSTRUYA SU ASISTENCIA. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 

EDUCACION Y HUMANIDADES RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS SOCIALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION INDUSTRIAL 
Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
CIENCIAS ECONOMICAS CONSULTORIA EN MEJORA 

DE PROCESOS  
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
TEORIA Y METODOS 

GENERALES 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE CREDITO EXTERNO 
Código de Puesto  16-400-1-M1C017P-0000417-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

N33 
Subdirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,296 (Cincuenta y seis mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
Objetivo FACILITAR LOS MECANISMOS PARA LA OBTENCION DE LOS RECURSOS

Y PARTICIPAR EN LA NEGOCIACION, CONTRATACION, EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO DEL FINANCIAMIENTO ALTERNO PARA PROYECTOS 
AMBIENTALES. 

Funciones 
Principales 

1 ARTICULAR LA INFORMACION FINANCIERA DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LA SEMARNAT CON LOS ORGANISMOS FINANCIEROS. 
2 ASESORAR A LAS AREAS TECNICAS DE LA SEMARNAT EN LO RELATIVO A 
LOS CRITERIOS NORMATIVOS DE LOS ORGANISMOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES PARA LOGRAR LOS ESTANDARES DE CALIDAD 
NECESARIOS EN LA ETAPA DE FORMULACION Y PRESENTACION DE 
PROPUESTAS PARA SU APROBACION. 
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3 INTERVENIR ACTIVAMENTE, EN LA NEGOCIACION Y SUPERVISION, CON 
LOS ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES Y EJECUTORES 
DURANTE ESTAS ETAPAS, PRECISANDO LOS ASPECTOS TECNICOS, 
ECONOMICOS Y SOCIALES DEL PROYECTO, QUE CULMINA CON LA 
ELABORACION DEL INFORME DE EVALUACION. 
4 INTERVENIR EN LA DETECCION DE PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE 
FINANCIAMIENTO, ASI COMO EN LOS MECANISMOS FINANCIEROS QUE 
PUEDAN APLICARSE EN LA EJECUCION DE PROGRAMAS, EN 
COLABORACION CON LA SHCP. 
5 DAR SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DEL PROYECTO, SUPERVISANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS FINANCIEROS Y OPERATIVOS, 
IDENTIFICAR LOS OBSTACULOS PARA SU EJECUCION Y HACER LAS 
RECOMENDACIONES PERTINENTES. 
6 DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES PROPUESTAS POR LA SHCP 
ASOCIADAS A LOS MECANISMOS DE INTEGRACION FINANCIERA QUE 
POSIBILITEN LA CONSECUCION DE LAS METAS ANUALES ESTABLECIDAS 
EN LAS AGENDAS DE TRABAJO. 
7 ORGANIZAR Y PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE PREPARACION, 
MONITOREO Y EVALUACION RELACIONADAS CON LOS ASPECTOS DE 
FINANCIAMIENTO DEL SECTOR, CON LOS EJECUTORES, ORGANISMOS Y 
AGENTES FINANCIEROS. 
8 EVALUAR LOS AVANCES Y CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DE LOS 
PROYECTOS SUJETOS A FINANCIAMIENTO. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA FINANZAS 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 

EDUCACION Y HUMANIDADES RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

FINANZAS 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CONTADURIA 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS ECONOMICAS POLITICA FISCAL Y 
HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES  
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS DE 
INVERSION Y RIESGO  

CIENCIAS ECONOMICAS ACTIVIDAD ECONOMICA 
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA RELACIONES 

INTERNACIONALES  



Miércoles 6 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL      279 

 

Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR DE POLITICAS Y ESTUDIOS PARA 

EL CAMBIO CLIMATICO Y MANEJO ECOSISTEMICO 
Código de Puesto  16-400-1-M1C021P-0000432-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

M33 
Dirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$83,789 (Ochenta y tres mil setecientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
Objetivo DISEÑAR Y PROPONER INSTRUMENTO DE POLITICA PUBLICA EN MATERIA 

DE MITIGACION Y ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO, DIRIGIDOS A LOS 
TEMAS RELACIONADOS EN LOS ECOSITEMAS TERRESTRES Y MARINOS, Y 
SUS SERVICIOS AMBIENTALES, ASI COMO EN AREAS DE GESTION 
INTEGRAL DEL RIESGO Y PARTICIPAR EN EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
DE LOS MISMOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES EN LA MATERIA QUE SEAN 
COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE POLITICAS PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO. 

Funciones 
Principales 

1 DISEÑAR Y PROMOVER POLITICAS, ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y 
ACCIONES EN MATERIA DE CAMBIO CLIMATICO, EN LOS SECTORES DE USO 
Y CAMBIO DE USO DE SUELO, FORESTAL, MARINO, CONSERVACION Y 
SERVICIOS ECOSISTEMICOS, ASI COMO EN EL AREA DE GESTION 
INTEGRAL DE RIEGO, A INCLUIR EN LOS PROGRAMAS SECTORIALES Y 
ESTRATEGIAS NACIONALES. 
2 FOMENTAR LA INSTRUMENTACION, MONITOREO Y REVISION DE 
PROGRAMAS, ESTRATEGIAS, ACCIONES ESPECIFICAS, Y DEMAS 
INSTRUMENTOS DE POLITICA PUBLICA, DIRIGIDOS A LA MITIGACION Y 
ADAPTACION DEL CAMBIO CLIMATICO EN LOS SECTORES DE USO Y 
CAMBIO DE SUELO, FORESTAL, MARINOS, CONSERVACION Y SERVICIOS 
ECOSISTEMICOS, ASI COMO EN EL AREA DE GESTION INTEGRAL DEL 
RIESGO, EN COORDINACION CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES CORRESPONDIENTES. 
3 APOYAR A LA DIRECCION GENERAL EN EL DISEÑO E IMPLEMENTACION 
DE INSTRUMENTOS ECONOMICOS QUE CONTRIBUYAN AL A CAMBIO 
CLIMATICO, ASI COMO EN EL ANALISIS, DISEÑO E IMPLEMENTACION DE 
LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CONTABILIDAD, REPORTE 
VALIDACION Y CERTIFICACION DE MITIGACION Y ADAPTACION EN LOS 
SECTORES DE USO Y CAMBIO DE USO DE SUELO, FORESTAL, MARINO 
CONSERVACION Y SERVICIOS ECOSISTEMICOS, ASI COMO EN EL AREA DE 
GESTION INTEGRAL DEL RIESGO DE LAS AREAS CORRESPONDIENTES. 
4 DISEÑAR E IMPLEMENTAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO 
DE CAPACIDADES NACIONALES Y LOCALES, ASI COMO A LA ALINEACION 
DE POLITICAS SECTORIALES EN MATERIA DE CAMBIO CLIMATICO. 
5 ASESORAR TECNICAMENTE A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL 
DISEÑO Y FORMULACION DE POLITICAS PUBLICAS Y MECANISMOS DE 
COORDINACION EN MATERIA DE CAMBIO CLIMATICO, EN PARTICULAR EN 
POLITICAS DE TRANSVERSALIDAD DE LOS SECTORES DE USO Y CAMBIO DE 
USO, FORESTAL, MARINO, CONSERVACION Y SERVICIOS ECOSISTEMICOS, 
ASI COMO EN EL AREA DE GESTION INTEGRAL DEL RIESGO. 
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6 PROPONER A LA DIRECCION GENERAL ELEMENTOS TECNICOS PARA LA 
FORMULACION, ACTUALIZACION O ADECUACION DEL MARCO JURIDICO 
NACIONAL Y DE LA POLITICA EXTERIOR, RELACIONADOS CON EL TEMA
DE CAMBIO CLIMATICO EN LOS SECTORES DE USO Y CAMBIO DE USO DE 
SUELO, FORESTAL, MARINO, CONSERVACION Y SERVICIOS ECOSISTEMICOS, 
ASI COMO EN EL AREA DE GESTION INTEGRAL DEL RIESGO. 
7 PROPONER A CONSIDERACION DEL DIRECCION GENERAL LA 
ELABORACION DE ESTUDIOS E INSTRUMENTOS QUE CONTRIBUYAN AL 
DISEÑO E IMPLEMENTACION DE POLITICAS EN MATERIA DE CAMBIO 
CLIMATICO EN LOS AMBITOS DE USO Y CAMBIO DE USO DE SUELO, 
FORESTAL, MARINO, CONSERVACION, Y SERVICIOS ECOSISTEMICOS, ASI 
COMO EN EL AREA DE GESTION INTEGRAL DE RIESGO. 
8 APOYAR AL DIRECCION GENERAL EN EL ANALISIS Y CON LOS INSUMOS 
QUE SE REQUIERAN, EN MATERIA DE INFORMACION Y ESTADISTICA 
RELACIONADOS CON LA MITIGACION Y ADAPTACION ANTE EL CAMBIO. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS DE LA SALUD VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS AGRONOMIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA AMBIENTAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA AGRONOMIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS SOCIALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

AGRONOMIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Area de experiencia Area de General  

ECOLOGIA TECNOLOGIA DEL MEDIO 
AMBIENTE 

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS  

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA RELACIONES 

INTERNACIONALES  
ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 
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Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE PROGRAMAS SECRETARIALES 
Código de Puesto  16-400-1-M1C012P-0000440-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,778 (Treinta y tres mil setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
Objetivo DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA PARA LA 

COORDINACION EJECUCION Y OPERACION DE LOS PROGRAMAS 
INTERSECRETARIALES PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y 
PROGRAMAS QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO SUSTENTABLE
Y MITIGUEN LA POBREZA EN ZONAS DE ALTA MARGINACION. 

Funciones 
Principales 

1 SUPERVISAR LA ORGANIZACION Y RESGUARDAR LOS ARCHIVOS Y 
EXPEDIENTES TECNICOS DE LOS PROGRAMAS DE DESCENTRALIZACION. 
2 COORDINAR LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS INTERSECRETARIALES 
QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO SUSTENTABLE Y MITIGUEN LA 
POBREZA EN ZONAS DE ALTA MARGINACION EN LOS QUE INTERVENGA
LA SECRETARIA. 
3 VERIFICAR LA ESTRATEGIA DE TRABAJO PARA LA OPERACION Y 
EJECUCION Y EJECUTAR LOS MECANISMOS DE COORDINACION, CONTROL, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION PARA LA TOMA DE DECISIONES DE LOS 
PROGRAMAS ESPECIALES QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y MITIGUEN LA POBREZA EN ZONAS DE ALTA MARGINACION. 
4 VALIDAR LAS PROPUESTAS QUE LAS DIFERENTES AREAS DE LA 
SECRETARIA REALICEN PARA SU CONSIDERACION EN LA ASIGNACION DE 
RECURSOS PARA PROGRAMAS ESPECIALES QUE PROMUEVAN EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE Y MITIGUEN LA POBREZA EN ZONAS DE ALTA 
MARGINACION. 
5 ASESORAR EN LAS ADECUACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE 
OPERACION DE PROGRAMAS ESPECIALES QUE PROMUEVAN EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE Y MITIGUEN LA POBREZA EN ZONAS DE ALTA 
MARGINACION. 
6 COORDINAR REUNIONES Y TALLERES REGIONALES PARA DIFUNDIR 
ESTRATEGIAS, CAPACITAR Y EVALUAR LA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO SUSTENTABLE Y 
MITIGUEN LA POBREZA EN ZONAS DE ALTA MARGINACION. 
7 INTEGRAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS 
ESPECIALES DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD INTERNA Y EXTERNA. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

COMPUTACION E INFORMATICA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

COMPUTACION E INFORMATICA 
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CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

SOCIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMPUTACION E INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

COMUNICACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS SOCIALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

COMPUTACION E INFORMATICA 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Area de experiencia Area de General 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA SOCIOLOGIA POLITICA 
CIENCIA POLITICA VIDA POLITICA  
CIENCIA POLITICA INSTITUCIONES POLITICAS 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS  

Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 
Código de Puesto  16-712-1-M1C027P-0000122-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

K21 
Dirección General 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$136,158 (Ciento treinta y seis mil ciento cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS 
Objetivo EJERCER LOS ACTOS DE AUTORIDAD RELATIVOS A LA APLICACION DE LA 

POLITICA DISEÑADA POR LA SECRETARIA, EN FUNDAMENTO A LA LEY 
GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, EN MATERIA DE 
APROVECHAMIENTO, CONSERVACION, PROTECCION, RESTAURACION Y 
GESTION DE LOS R. 

Funciones 
Principales 

1 DEFINIR Y PROPONER LA POLITICA EN MATERIA DE LAS CUATRO AREAS 
SUSTANTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL, ASI COMO DIRIGIR Y 
COORDINAR LA OPERACION Y GESTION DE ESTAS.- PARA PROMOVER Y 
EFICIENTAR EL FOMENTO Y LA ADECUADA PLANEACION DEL DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE, MEDIANTE EL QUE SE PUEDAN DAR 
RESPUESTAS OPORTUNAS Y DE CALIDAD A TODA LA CADENA 
PRODUCTIVA-EMPRESARIAL FORESTAL. 
2 ESTABLECER, INTEGRAR, OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL 
REGISTRO NACIONAL FORESTAL.- PARA: PROPORCIONAR UNA FUENTE 
VERAZ, CONTINUA Y UNICA DE LAS ESTADISTICAS E INFORMACION 



Miércoles 6 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL      283 

 

PRODUCTIVA DEL SECTOR. 
3 INTEGRAR, OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA NACIONAL 
DE GESTION FORESTAL (NUEVO EN LA LGDFS).- PARA LLEVAR EL 
CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS DISTINTAS ACTIVIDADES Y 
TRAMITES SILVICOLAS, ASI COMO CONTAR CON INDICADORES QUE 
PERMITAN EL ANALISIS DE LA GESTION Y DE LA SITUACION DE LOS 
ECOSISTEMAS FORESTALES. 
4 PROPONER E IMPLEMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS, NOM`S, 
METODOLOGIAS Y MANUALES EN MATERIA FORESTAL Y DE SUELOS.- 
PARA: PROPORCIONAR CLARIDAD, TRANSPARENCIA Y FUNDAMENTACION 
OPERATIVA, NORMATIVA Y JURIDICA A LOS DISTINTOS TRAMITES, ACTOS Y 
ACCIONES EN LAS MATERIAS Y TEMAS COMPETENCIA DE LA DIRECCION 
GENERAL. 
5 DAR CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS, PROGRAMAS Y/O 
PROYECTOS INTERNACIONALES EN MATERIA FORESTAL. 
6 EVALUAR LA GESTION DE DESEMPEÑO DE LAS DELEGACIONES DE LA 
SEMARNAT.- PARA: RETROALIMENTAR A LAS MISMAS CON SUGERENCIAS Y 
ACCIONES QUE OPTIMICEN SUS LABORES. 
7 OPERAR UN MECANISMO DE COORDINACION CON LOS ESTADOS PARA 
IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE DESCENTRALIZACION.- PARA: PODER 
TRANSFERIR A LOS GOBIERNOS ESTATALES LAS COMPETENCIAS Y ACTOS 
DE AUTORIDAD EN MATERIA FORESTAL. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
CIENCIAS AGROPECUARIAS AGRONOMIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA GEOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA AGRONOMIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA GEOGRAFIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

AGRONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

GEOGRAFIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

GEOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA 
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Experiencia 
Laboral 

8 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
DEL ESPACIO 

CIENCIAS DE LA ATMOSFERA 

CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
DEL ESPACIO 

CIENCIAS DEL SUELO 
(EDAFOLOGIA) 

CIENCIAS AGRARIAS CIENCIA FORESTAL 
CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA BIOQUIMICA 
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO 

DE RECURSOS HUMANOS 
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES  
 CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• DIRECCION Y GERENCIA 
• PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Código de Puesto  16-713-1-M1C027P-0000239-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

K21 
Dirección General 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$136,158 (Ciento treinta y seis mil ciento cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Objetivo ESTABLECER Y DIRIGIR UNA GESTION PUBLICA EFICIENTE Y DE CALIDAD, 

PARA LOGRAR UN ADECUADO MANEJO Y CONSERVACION DE LA 
BIODIVERSIDAD MEDIANTE EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA 
VIDA SILVESTRE Y SU HABITAT, CON LA PARTICIPACION 
CORRESPONSABLE DE LOS DIVERSOS SECTORES DE LA SOCIEDAD 
INVOLUCRADOS, EN BENEFICIO DE LAS PRESENTES Y FUTURAS 
GENERACIONES. 

Funciones 
Principales 

1 INSTRUMENTAR LA POLITICA PARA CONSERVAR, PROTEGER, MANEJAR Y 
APROVECHAR SUSTENTABLEMENTE LA VIDA SILVESTRE Y SU HABITAT, DE 
MANERA COORDINADA CON LAS ENTIDADES DEL SECTOR, ASI COMO 
EMITIR LAS RECOMENDACIONES PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE 
LA LEGISLACION APLICABLE. 
2 APLICAR LOS LINEAMIENTOS TECNICOS PARA EXPEDIR, MODIFICAR, 
ANULAR Y REVOCAR CERTIFICADOS PARA IMPORTACION, EXPORTACION Y 
REEXPORTACION DE ESPECIES LISTADAS DE LA CONVENCION SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y 
FLORA SILVESTRE (CITES) CON LA EXPEDICION Y REGULACION DE 
CERTIFICADOS. 
3 DETERMINAR Y EVALUAR EL ESTABLECIMIENTO DE LOS CALENDARIOS 
DE EPOCAS HABILES DE CAZA Y DE APROVECHAMIENTO DE AVES 
CANORAS Y DE ORNATO; ASI COMO, COORDINAR Y PROPONER LA 
ORGANIZACION Y ANALISIS DE INFORMACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA 
PARA LA FORMULACION DE PROPUESTAS PARA EL ESTABLECIMIENTO, 
MODIFICACION O LEVANTAMIENTO DE VEDAS DE VIDA SILVESTRE. 
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4 ORIENTAR Y COADYUVAR EN LA CELEBARACION DE ACUERDOS CON LOS 
GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS QUE 
SOLICITEN LA DESCENTRALIZACION DE LA ADMINISTRACION Y 
PROMOCION DE ACCIONES Y FUNCIONES EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE 
DE MODO COORDINADO CON LA DIRECCION GENERAL DE POLITICA 
AMBIENTAL E INTEGRACION REGIONAL Y SECTORIAL, ASI COMO 
PROPONER LINEAMIENTOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA 
ADOPCION DE POLITICAS Y ACCIONES DE MANEJO Y CONSERVACION EN 
MATERIA DE VIDA SILVESTRE. 
5 APROBAR LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS, ASI COMO AUTORIZAR EL 
ESTABLECIMIENTO DE UNIDADES DE EXHIBICION, RECREACION Y 
EDUCACION AMBIENTAL EN CONDICIONES REPRESENTATIVAS DE SU 
HABITAT NATURAL. 
6 FIJAR LOS CRITERIOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LA 
EXPEDICION, MODIFICACION O REVOCACION DE TODO TIPO DE PERMISOS, 
LICENCIAS, DICTAMENES, OPINIONES TECNICAS, REGISTROS, 
CERTIFICADOS DE SANIDAD Y AUTORIZACIONES PARA LA CAPTURA, 
COLECTA, INVESTIGACION, APROVECHAMIENTO, POSESION, MANEJO, 
IMPORTACION, EXPORTACION Y CIRCULACION O TRANSITO DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL DE EJEMPLARES Y DERIVADOS DE LA VIDA 
SILVESTRE. 
7 EMITIR EL DICTAMEN TECNICO DE EVALUACION DEL PROYECTO DE LA 
CARTA NACIONAL PESQUERA. 
8 PROPONER, PROMOVER Y ACREDITAR EL ESTABLECIMIENTO DE 
UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE. 
9 DIRIGIR LA IMPLEMENTACION Y ACTUALIZACION DEL SUBSISTEMA 
NACIONAL DE INFORMACION DE LA VIDA SILVSTRE, ASI COMO LA 
INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL INVENTARIO DE POBLACIONES Y 
ESPECIES SILVESTRES. 
10 PROPONER Y PROMOVER PROGRAMAS DE EDUCACION Y 
CAPACITACION PARA LA CONSERVACION MANEJO Y APROVECHAMIENTO 
DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE Y ACUATICA. 
11 COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LINEAMIENTOS Y RESOLUCIONES 
GENERADOS POR ACUERDOS, CONVENIOS Y CONVENCIONES 
INTERNACIONALES, DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE EN MATERIA DE 
VIDA SILVESTRE. 
12 EMITIR OPINION TECNICA SOBRE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO 
AMBIENTAL EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE, ASI COMO RESOLVER LAS 
DEMANDAS DE LA POBLACION RELATIVAS AL MANEJO, CONTROL Y 
REMEDIACION DE EJEMPLARES DE VIDA SILVESTRE QUE SE FORMAN 
PERJUDICIALES. 
13 ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO 
DE ACCIONES DE RECUPERACION, REPRODUCCION Y REINTRODUCCION 
DE LAS ESPECIES DE VIDA SILVESTRE EN RIESGO, ASI COMO EVALUAR 
LOS LOGROS Y AVANCES EN LA MATERIA. 
14 DETERMINAR DE MANERA CONJUNTA CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EL DESTINO DE EJEMPLARES, PARTES Y DERIVADOS, 
DECOMISADOS, ENTREGADOS VOLUNTARIAMENTE O RESCATADOS Y 
DEVUELTOS POR OTROS PAISES. 
15 PROMOVER EL TRATO DIGNO Y RESPETUOSO DE LA FAUNA SILVESTRE. 
16 DIRIGIR LOS CENTROS PARA LA CONSERVACION E INVESTIGACION DE 
LA VIDA SILVESTRE Y CAMPAMENTOS TORTUGUEROS. 
17 DIFUNDIR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES 
LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS PARA LA OBSERVACION DE 
EJEMPLARES SILVESTRES QUE DEBERAN ESTAR BAJO CUARENTENA Y/O 
CAMPAÑAS SANITARIAS.  
18 PROMOVER EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE REGULACION O 
RESTRICCION A LA IMPORTACION O EXPORTACION DE EJEMPLARES, 
PARTES Y DERIVADOS PROVENIENTES DE UNIDADES DE MANEJO PARA LA 
CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE. 
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19 EVALUAR MEDIANTE LA APLICACION DE CRITERIOS, LINEAMIENTOS 
TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS LOS PLANES O PROGRAMAS PARA LA 
CONSERVACION, MANEJO, APROVECHAMIENTO, RESTAURACION, 
PROPAGACION, RECUPERACION, SIEMBRA, INTRODUCCION, 
REINTRODUCCION, CONTROL, TRASPLANTE Y REDOBLAMIENTO DE VIDA 
SILVESTRE. 
20 ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS RELATIVOS AL MANEJO, CONTROL Y REMEDIACION DE 
PROBLEMAS ASOCIADOS A EJEMPLARES Y POBLACIONES DE VIDA 
SILVESTRE QUE SE TORNEN PERJUDICIALES, ASI COMO PARA LA 
APLICACION DE LAS MEDIDAS DE SANIDAD DE LOS EJEMPLARES 
SILVESTRES. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS DE LA SALUD MEDICINA 
CIENCIAS DE LA SALUD VETERINARIA Y 

ZOOTECNIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS VETERINARIA Y 

ZOOTECNIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA MEDICINA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS BIOLOGIA 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS ECOLOGIA 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS AGRARIAS PECES Y FAUNA 
SILVESTRE 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO TEORIA Y METODOS 
GENERALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS AGRARIAS CIENCIAS 
VETERINARIAS 

CIENCIAS MEDICAS PATOLOGIA 
CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA ANIMAL 

(ZOOLOGIA) 
Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• DIRECCION Y GERENCIA 
• PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviaran la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante 
vigente con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la Secretaría 
de la Función Pública. 
Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, se 
aceptarán las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se 
especifique que el Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y 
dicha constancia deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución 
educativa, sello, generales de la persona interesada, datos académicos, nombre y 
cargo de la persona responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de 
entrega del Título. 
Así mismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo 
registro ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso respectivo 
a la titulación. 
Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, Carta de 
pasantía y/o Título de nivel Licenciatura, que cuenta con un nivel superior al requerido 
en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
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Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el 
Certificado de bachillerato, se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá 
indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales de la 
persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la persona 
responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 
Conforme a lo establecido en el numeral 175 de las Disposiciones las personas 
aspirantes en los concursos, tendrán hasta siete meses posteriores a la presentación 
de la Constancia correspondiente, para realizar la entrega del documento que acredite 
su nivel académico requerido en el perfil de puesto correspondiente. 
Respecto al perfil de puesto que requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se cubrirá el perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional, del nivel de 
Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil del puesto 
vacante. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social, 
constancias de prácticas profesionales o del programa jóvenes construyendo el futuro. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPCAPF, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 
del concurso. En el caso de candidatos/as que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 



Miércoles 6 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL      289 

 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/617969/CARTA_DE_PROTESTA_ 
2021.pdf 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os serán 
evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la subetapa de valoración 
de mérito es opcional para la/los candidatos. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo. Terminada la sesión de videoconferencia el aspirante dispondrá de 
una hora, como máximo, para enviar la imagen escaneada del documento en formato 
PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento 
al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
16 al 30 de marzo de 2022, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación al concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del 
puesto el sistema generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con 
su inscripción al concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de 
participación de la convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17
de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 06 de abril de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 06 al 21 de abril de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 21 de abril de 2022 

Examen de conocimientos A partir del 26 de abril de 2022 
Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 
A partir del 26 de abril de 2022 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de abril de 2022 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de abril de 2022 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de abril de 2022 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 26 de abril de 2022 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar 
al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 
candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 
acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 
Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. 
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Para tal efecto en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario, para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento, así mismo, se ha dispuesto tanto para 
los aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble y el uso 
obligatorio de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de 
contagio y salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores 
públicos que intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro 
sanitario implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se 
dará acceso al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el 
acceso a las instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario 
presenten fiebre de más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
Trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). Así 
mismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán impresión 
de la carátula de bienvenida de registro en Trabajaen y original de una identificación 
oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que no cumpla 
los requisitos anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX, o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual, se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la página 
de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o copia 
certificada, escaneada en formato PDF), para lo cual se preservarán los mecanismos 
de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias de protección 
de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. Se enviará al 
participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional informando de la 
recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la etapa de evaluación. 
-Evaluación de Experiencia y valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 



292      DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de abril de 2022 

 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 
en los numerales 170 fracción I y 226 párrafo segundo del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y en el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité programará la sesión de entrevista de las y los candidatos 
incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez 
candidatos/as, las cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las 
plataformas electrónicas existentes Telmex, Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial, y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que 
se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por 
las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se efectuarán a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos)
es de 70. 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos 
los rangos comprendidos 
en el artículo 5to. De la 
LSPCAPF 

Mínimo: 70 
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REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 0 
a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos 
a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. Conforme 
a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar los recursos 
de revocación con respecto al proceso de selección de Los puestos de la presente 
convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Alcaldía, 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que 
se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y 
recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a 
lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, 
martha.mondragon@semarnat.gob.mx y rene.parra@semarnat.gob.mx, número 
telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 14546 y 15544 de lunes a viernes de 09:00 
a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, Secretaria Técnica 
Subdirectora de Planeación e Integración del Capital Humano 

Martha Mondragón Lona 
Rúbrica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 686 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD REGIONAL 
Código de puesto 09-212-1-M1C015P-0000485-E-C-F 
Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $33,778.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS 

SEDE 
(RADICACION) 

MICHOACAN 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

SUPERVISAR LA EJECUCION DE ESTUDIOS DE CIMENTACION, 
GEOTECNICOS, DE ESTABILIDAD DE TALUDES, DE PAVIMENTOS, 
TOPOGRAFICOS, DE HIDRAULICA, DE DRENAJE; ASI COMO, DE 
EVALUACION DE CARRETERAS, MEDIANTE EL USO Y APLICACION DE LOS 
CONOCIMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE LA INGENIERIA DE VIAS 
TERRESTRES; ASI COMO, LA PROGRAMACION DE VISITAS FISICAS A LOS 
LUGARES EN DONDE SE DESARROLLAN DICHOS ESTUDIOS, CON LA 
FINALIDAD DE COADYUVAR AL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE 
LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, UBICADAS EN LAS ENTIDADES 
BAJO SU JURISDICCION REGIONAL. 

Funciones 1. COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS GEOTECNICOS, 
MEDIANTE LA ASIGNACION DE ACTIVIDADES TECNICAS DE CAMPO 
(EXPLORACION, MUESTREO, LEVANTAMIENTO DE DATOS DE 
ESTRATIGRAFIA Y RASGOS MORFOLOGICOS Y ESTRUCTURALES) Y DE 
LABORATORIO (REGISTRO, CLASIFICACION, PREPARACION Y ENSAYE 
DE MUESTRAS DE SUELO Y ROCA) AL PERSONAL A SU CARGO, CON 
EL FIN DE LOGRAR ESTUDIOS COMPLETOS, CONFIABLES Y 
OPORTUNOS, QUE COADYUVEN EN FORMA EFICAZ AL DESARROLLO 
DE PROYECTOS DE CARRETERAS A CARGO DE LA SCT. 

2. SUPERVISAR LA EJECUCION DE ESTUDIOS TOPOHIDRAULICOS, 
MEDIANTE LA REVISION CONTINUA DE LOS TRABAJOS DE 
TOPOGRAFIA Y DE LAS INVESTIGACIONES DEL FUNCIONAMIENTO 
HIDRAULICO DE LAS CORRIENTES DE AGUA EN EL CAMPO; ASI COMO, 
DE LOS CALCULOS Y PLANOS REALIZADOS EN GABINETE, CON LA 
FINALIDAD DE COADYUVAR AL PROYECTO DE PUENTES CARRETEROS 
A CARGO DE LA SCT, AL APORTAR INFORMACION BASICA E 
IMPRESCINDIBLE PARA LA REALIZACION DE LOS PROYECTOS. 

3. VERIFICAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RESULTANTE DE 
LOS ESTUDIOS DE INGENIERIA BASICA, ESTUDIOS GEOTECNICOS Y 
ESTUDIOS TOPOHIDRAULICOS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE 
MECANISMOS DE RECOPILACION Y VALIDACION DE LA INFORMACION 
RECOLECTADA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS 
DE CONSULTA PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE 
PUENTES Y CARRETERAS. 



296      DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de abril de 2022 

 

4. COORDINAR Y SUPERVISAR LA DETERMINACION DEL INDICE DE 
RUGOSIDAD INTERNACIONAL EN LA RED DE CARRETERAS A CARGO 
DE LA SCT, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE LAS ACTIVIDADES 
PARA LA RECOPILACION DE LA INFORMACION DE CAMPO Y LA 
REVISION DE RESULTADOS OBTENIDOS DEL USO DEL 
RUGOSIMETRO MAYS, A FIN DE PROPORCIONAR A LA DIRECCION 
GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS INFORMACION 
OPORTUNA Y CONFIABLE PARA LA PLANEACION DE LA 
CONSERVACION. 

5. VERIFICAR QUE LA EJECUCION DE ESTUDIOS DE PAVIMENTOS SE 
LLEVE A CABO CON OPORTUNIDAD Y CONFIABILIDAD, MEDIANTE LA 
SUPERVISION A TRAVES DE VISITAS DE CAMPO, TALES COMO 
RECORRIDOS DE INSPECCION, LEVANTAMIENTO DE DATOS Y TOMA 
DE MUESTRAS; ASI COMO, LA REVISION DE LOS INFORMES 
TECNICOS DE LOS ESTUDIOS, CON LA FINALIDAD DE APORTAR 
DATOS NECESARIOS PARA EL PROYECTO Y CONSTRUCCION DE LAS 
OBRAS VIALES A CARGO DE LA SCT. 

6. EMITIR INFORMES REFERENTES A LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN 
LA REALIZACION DE LOS ESTUDIOS DE PAVIMENTOS, MEDIANTE LA 
RECOPILACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION Y REPORTES QUE 
SE GENERARON EN CAMPO; ASI COMO, LA ELABORACION DE 
CUADROS Y GRAFICAS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
INFORMACION NECESARIA QUE COADYUVE EN LA TOMA DE 
DECISIONES REFERENTE A LA EJECUCION DE LAS OBRAS VIALES. 

7. SUPERVISAR LA EVALUACION DE LA SEGURIDAD VIAL EN LA RED 
CARRETERA FEDERAL, MEDIANTE LA PROGRAMACION Y REVISION 
DE LOS RECORRIDOS EFECTUADOS EN LAS CARRETERAS PARA 
OBSERVAR LAS CONDICIONES DEL SEÑALAMIENTO VIAL, DE LA 
SUPERFICIE DE RODAMIENTO, DE LOS GRADOS DE CURVATURA Y 
SOBREELEVACION EN CURVAS, ANUNCIOS DENTRO Y FUERA DEL 
DERECHO DE VIA, ETC., CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A LA 
DEFINICION DE ACCIONES PARA EL MEJORAMIENTO DE DICHA 
SEGURIDAD. 

8. ORGANIZAR Y REVISAR LA CALIBRACION DE MAQUINAS DE ENSAYE 
DE MATERIALES Y LA INTEGRACION DEL INVENTARIO DE BANCOS DE 
MATERIALES, MEDIANTE LA DISTRIBUCION DE LOS TRABAJOS ENTRE 
EL PERSONAL A SU CARGO Y ENTRE LAS UNIDADES GENERALES DE 
SERVICIOS TECNICOS DE LOS CENTROS SCT DE LOS ESTADOS DE 
SU JURISDICCION, CON EL FIN DE APOYAR CON OPORTUNIDAD Y 
CONFIABILIDAD LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA A CARGO DE LA SCT, PROPORCIONANDO 
INFORMACION TECNICA NECESARIA PARA LA MENCIONADA 
EJECUCION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS 
DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
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Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE CONSTRUCCION Y 
TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES. MANEJO DE HERRAMIENTAS 
ESTADISITICAS Y DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA LECTURA, 
HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS DE CAMPO 
Código de puesto 09-212-1-M1C014P-0000288-E-C-D 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $22,023.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

SUPERVISAR, Y EN SU CASO EJECUTAR, TRABAJOS DE TOPOGRAFIA, 
EXPLORACION DEL SUBSUELO Y EVALUACION DE PAVIMENTOS EN 
CAMPO, DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS BASICOS DE LA 
INGENIERIA DE VIAS TERRESTRES Y CON APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y 
NORMAS TECNICAS ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
DESARROLLO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS CONSTRUCTIVOS, DE 
CONSERVACION Y DE OPERACION DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA 
DEL PAIS, COADYUVANDO CON ELLO, AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS. 

Funciones 1. PROGRAMAR TRABAJOS EN CAMPO DE LEVANTAMIENTOS 
TOPOGRAFICOS Y DE EXPLORACION DEL SUBSUELO, UTILIZANDO 
EQUIPOS DE PRECISION, MAQUINAS PERFORADORAS Y 
HERRAMIENTAS ESPECIALES, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR INFORMACION DE CAMPO PARA EL DESARROLLO 
DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS HIDROLOGICOS, HIDRAULICOS, DE 
CIMENTACION Y DE TERRACERIAS EN CARRETERAS. 

2. VIGILAR QUE SE REALICEN CORRECTAMENTE CALCULOS, 
REGISTROS DE CLASIFICACION DE SUELOS Y DIBUJO DE PLANOS DE 
PLANTAS Y PERFILES TOPOGRAFICOS Y DE ESTATIGRAFIA DEL 
SUBSUELO, CON BASE EN LA INFORMACION OBTENIDA EN CAMPO Y 
EL ANALISIS DE LAS MUESTRAS DEL SUBSUELO, CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONAR INFORMACION TECNICA QUE PERMITA EL 
DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS BASICOS DE INGENIERIA. 

3. EFECTUAR VERIFICACIONES QUE PERMITAN DETERMINAR EL 
ESTADO FISICO Y OPERATIVO QUE GUARDAN LOS EQUIPOS Y 
MAQUINARIA UTILIZADOS POR LAS BRIGADAS DE CAMPO, MEDIANTE 
EL ANALISIS Y EVALUACION DE LOS RENDIMIENTOS DEL EQUIPO, ASI 
COMO PROGRAMANDO SU MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO Y OBTENER RESULTADOS DE CALIDAD PARA EL 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO. 

4. SUPERVISAR Y EFECTUAR, LOS ESTUDIOS DE CAMPO DE 
EVALUACION DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO DE LOS 
PAVIMENTOS, MEDIANTE LA UTILIZACION DE EQUIPOS 
ESPECIALIZADOS, DE PRECISION Y DE ALTO RENDIMIENTO, CON 
BASE EN LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
RESPONSABLES DE LA SECRETARIA ESTABLEZCAN LOS 
PROGRAMAS DE CONSERVACION DE LA RED FEDERAL CARRETERA. 
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5. PROGRAMAR Y DESARROLLAR LOS ESTUDIOS DE CAMPO CON 
EQUIPOS DE EVALUACION DE PAVIMENTOS, MEDIANTE LA 
REALIZACION DE MEDICIONES DEL COEFICIENTE DE FRICCION EN LA 
SUPERFICIE DE RODAMIENTO DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, 
DETERMINANDO LA RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO Y 
PROGRAMANDO EN CASO NECESARIO SU REPARACION, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS CARACTERISTICAS MINIMAS QUE 
PROPORCIONEN SEGURIDAD A LOS USUARIOS AL TRANSITAR POR 
LAS CARRETERAS. 

6. VIGILAR QUE SE REALICEN TRABAJOS DE GABINETE CONSISTENTES 
EN EL ANALISIS, CALCULO Y DIBUJO, MEDIANTE LA UTILIZACION DE 
LAS GRAFICAS GENERADAS EN CAMPO PARA FORMULAR LOS 
INFORMES TECNICOS NECESARIOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LOS RESULTADOS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES DE LA CONSERVACION DE LA 
RED FEDERAL DE CARRETERAS. 

7. REMITIR LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE COEFICIENTE DE 
FRICCION A LA DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS MEDIANTE UN INFORME DE RESULTADOS NUMERICOS 
Y GRAFICOS A FIN DE QUE SE EFECTUEN LAS CORRECCIONES 
REQUERIDAS PARA CORREGIR EL DEFECTO DE COMPORTAMIENTO 
DE LAS CARRETERAS EN SU CASO. 

8. PROGRAMAR Y SUPERVISAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS DE 
CAMPO DE LA EVALUACION ESTRUCTURAL DE LOS EDIFICIOS, A 
TRAVES DE MEDICIONES CON EQUIPOS DE PRECISION EN PUNTOS 
DE CONTROL Y LA EVALUACION SOBRE EL COMPORTAMIENTO DEL 
EDIFICIO EN CUANTO A SU DESPLOME Y HUNDIMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE APORTAR ELEMENTOS TECNICOS PARA QUE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE EMITA LAS 
RECOMENDACIONES CORRESPONDIENTES PARA VERIFICAR LA 
ESTABILIDAD DEL INMUEBLE. 

9. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR EL 
ANALISIS, CALCULO Y DIBUJO, MEDIANTE LA UTILIZACION DE LAS 
MEDICIONES REALIZADAS EN CAMPO, CON LA FINALIDAD DE 
FORMULAR LOS INFORMES TECNICOS QUE PROPORCIONEN LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS. 

10. EFECTUAR VERIFICACIONES DE LOS TRABAJOS DE CONSERVACION 
EFECTUADOS A LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO DE CARRETERAS A 
TRAVES MEDICIONES ANUALES DE LA RESISTENCIA AL 
DESLIZAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
COMPORTAMIENTO AL TRANSITO DE LOS VEHICULOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL 

ESPACIO 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. HIDROLOGIA 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS 

DE TRANSPORTE 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 



Miércoles 6 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL      299 

 

Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO SOBRE MANEJO DE HERRAMIENTAS 
ESTADISTICAS Y TECNOLOGIAS DE CONSTRUCCION. ASIMISMO, SE 
REQUIERE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO INTERMEDIO 
DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA Y BASICO PARA HABLA Y 
ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE ELABORACION 
Y SEGUIMIENTO DE CONVENIOS 

Código de puesto 09-712-1-M1C014P-0000138-E-C-P 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $22,023.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

ELABORAR LOS CONTRATOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y 
ARRENDAMIENTOS, SUPERVISANDO LO DISPUESTO POR LA NORMATIVA 
DE LA MATERIA, FORMALIZANDO LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE 
QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS REQUERIENTES CUENTEN CON 
LOS BIENES Y SERVICIOS SOLICITADOS PARA EL DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES. 

Funciones 1. ELABORAR LOS PROYECTOS DE CONTRATOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS GENERALES QUE LLEVA A 
CABO LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, CON 
BASE EN LAS DISPOSICIONES EMITIDAS EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, CON EL OBJETO DE SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS 
DE LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 

2. ANALIZAR LA DOCUMENTACION DERIVADA DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION, A TRAVES DE LA IDENTIFICACION DEL 
REQUERIMIENTO PARA DETERMINAR SI SE TRATA DE BIENES, 
SERVICIOS, CONTRATACION UNICA O MULTIANUAL, ETC., CON EL 
OBJETO DE CONOCER EL TIPO DE CONTRATO QUE SE DEBE APLICAR 
Y LAS CONDICIONES QUE SE ESTABLECERAN EN EL MISMO. 

3. SOLICITAR DE LOS PROVEEDORES LA DOCUMENTACION LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, VERIFICANDO QUE LA DOCUMENTACION 
REQUERIDA SEA ACTUALIZADA, PERTINENTE, COMPETENTE Y 
CONTENGA LA INFORMACION NECESARIA A EFECTO DE INTEGRAR 
EN EL CONTRATO LOS DATOS QUE PERMITAN SU PLENA 
IDENTIFICACION Y ACREDITACION DE LOS PODERES DE LAS 
PERSONAS QUE LOS REPRESENTAN. 

4. ELABORAR EL PROYECTO DE CONTRATO, INTEGRANDO EN EL 
MODELO SELECCIONADO, TANTO LOS DATOS RELATIVOS AL 
PROCESO DE ADJUDICACION, COMO LOS PROPORCIONADOS POR EL 
CONTRATISTA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN DOCUMENTO 
QUE SE PUEDA TURNAR PARA OPINION DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS. 

5. REALIZAR LOS PROYECTOS DE CONVENIOS QUE REQUIERAN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, ADICIONALES A LOS 
CONTRATOS CELEBRADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, EN MATERIA DE ADQUISICIONES
DE BIENES Y SERVICIOS GENERALES, MEDIANTE EL ASENTAMIENTO 
DE LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS EN LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACION, ASI COMO LOS DATOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
PROPORCIONADOS POR EL PROVEEDOR, CON LA FINALIDAD DE 
SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS QUE DE FORMA ADICIONAL A 
LAS PREVISIONES ORIGINALES PRESENTEN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 
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6. DEFINIR LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACION DE LOS CONTRATOS 
PRINCIPALES CELEBRADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA 
NORMATIVIDAD EN CUANTO A VOLUMEN CONDICIONES Y TIEMPO, 
CON LA FINALIDAD DE DEFINIR LA PROCEDENCIA DE CELEBRAR UN 
CONVENIO ADICIONAL AL CONTRATO CELEBRADO. 

7. REQUERIR AL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN QUE ESTA EN POSIBILIDADES DE 
PRESTAR LOS SERVICIOS SOLICITADOS O PROPORCIONAR LOS 
BIENES REQUERIDOS, MEDIANTE LA ELABORACION DE OFICIOS CON 
LOS QUE SE OBTENGAN LAS CONSTANCIAS QUE ACREDITEN LOS 
COMPROMISOS QUE SE ESTABLECERAN EN EL CONVENIO, A FIN DE 
GARANTIZAR QUE EL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS 
MANTENDRA EL PRECIO Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PACTADOS. 

8. REALIZAR EL PROYECTO DE CONVENIO, INTEGRANDO EN EL 
MODELO SELECCIONADO, TANTO LOS DATOS RELATIVOS AL 
CONTRATO PRINCIPAL COMO LOS PROPORCIONADOS POR EL 
PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON UN INSTRUMENTO JURIDICO QUE SE PUEDA TURNAR 
PARA OPINION DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 

9. IMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO DE FORMALIZACION DE LOS 
CONTRATOS DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS QUE 
SUSCRIBA LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE UN EXPEDIENTE QUE RESPALDE 
DOCUMENTALMENTE LA PROCEDENCIA DE ELABORAR CONTRATOS 
Y CONVENIOS, A FIN DE LOGAR EL TRAMITE DE FORMALIZACION DE 
LAS CONTRATACIONES. 

10. INTEGRAR EL EXPEDIENTE DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS POR 
LOS CUALES SE FORMALIZAN LAS CONTRATACIONES, MEDIANTE LA 
RECOPILACION DE LOS DATOS Y DOCUMENTOS DE LOS DISTINTOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION Y DE LOS PROVEEDORES O 
PRESTADORES DE SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE ESTAR EN 
POSIBILIDAD DE ELABORAR LOS PROYECTOS RESPECTIVOS. 

11. REMITIR EL PROYECTO VALIDADO CON SU RESPECTIVO EXPEDIENTE 
A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS PARA OPINION, MEDIANTE LA 
ELABORACION DE OFICIO EN EL QUE SE ESTIPULA TANTO OBJETO 
COMO EL NUMERO DE CONTRATO Y NOMBRE DEL PROVEEDOR Y SE 
SOLICITA SU REVISION, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LA 
DICTAMINACION POR DICHA AREA. 

12. RECABAR EL CONTRATO SANCIONADO POR LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS, CON EL OBJETO DE CONCLUIR SU TRAMITACION, 
MEDIANTE LA OBTENCION DEL TOTAL DE FIRMAS Y EL ENVIO OFICIAL 
A LAS AREAS QUE LO ADMINISTRAN, CON EL OBJETO DE QUE 
PUEDAN VERIFICAR SU PUNTUAL CUMPLIMIENTO. 

13. RECIBIR DE LOS PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS 
CONTRATADOS LAS GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, MEDIANTE LA 
ACEPTACION DE LAS FIANZAS, CON LA FINALIDAD DE ANALIZARLAS, 
EVALUARLAS E INTEGRARLAS EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

14. OBTENER OPORTUNAMENTE LAS GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DE 
LOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRADOS, MEDIANTE LA 
SOLICITUD A LOS PROVEEDORES O PRESTADORES DE SERVICIOS, 
DE LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES, CON EL OBJETO DE CONTAR 
CON EL DOCUMENTO QUE GARANTICE A LA SECRETARIA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

15. EVALUAR LAS FIANZAS ENTREGADAS POR LOS PROVEEDORES O 
PRESTADORES DE SERVICIOS, MEDIANTE LA VERIFICACION 
CUANTITATIVA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS, CON EL OBJETO DE ENVIAR EL 
DOCUMENTO A REVISION JURIDICA Y ACEPTACION DEFINITIVA. 
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16. RECABAR LA FIANZA CON LA OPINION DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS, MEDIANTE LA RECEPCION DEL OFICIO DE EMISION DE LA 
DICTAMINACION CORRESPONDIENTE Y TURNARLA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, A EFECTO DE QUE 
CUENTEN CON LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES PACTADAS EN LOS CONTRATOS O CONVENIOS 
CORRESPONDIENTES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL:

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA:
1. DERECHO 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA
1. CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
2. CIENCIA POLITICA 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y EN MATERIA 
DE ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACION DE SERVICIOS. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante COORDINADOR JURIDICO 
Código de puesto 09-210-1-E1C012P-0000953-E-C-P 
Grupo, grado y nivel P31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $18,823.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL 
DE CARRETERAS 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

ATENDER EL TRAMITE DE LOS ASUNTOS JURIDICOS QUE SON 
COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS, CON LA 
FINALIDAD DE INTEGRAR LOS PROYECTOS DE RESPUESTA E INICIAR LAS 
ACCIONES LEGALES CORRESPONDIENTES CON LAS INSTANCIAS 
INVOLUCRADAS EN CADA PROCEDIMIENTO LEGAL. 

Funciones 1. ATENDER LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS 
EN QUE SEA PARTE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS O LAS 
DIVERSAS AREAS QUE LA CONFORMAN, CON EL FIN DE COLABORAR 
EN LAS AUDIENCIAS, DESAHOGO DE REQUERIMIENTOS JUDICIALES 
Y/O ADMINISTRATIVOS, OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, FORMULACION 
DE ALEGATOS, PROMOCION DE MEDIOS DE DEFENSA, ANTE LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES. 

2. PROPONER PROYECTOS DE CONSULTA EN MATERIA JURIDICA 
RESPECTO DE AQUELLAS QUE PRESENTEN LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS EN EL CUMPLIMENTO DE
SUS ATRIBUCIONES, CON EL FIN DE QUE SE DE CUMPLIMIENTO
A LOS TIEMPOS LEGALES ESTABLECIDOS Y A LAS DISPOSICIONES A 
CADA CASO. 
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3. ANALIZAR, INTEGRAR Y DIFUNDIR LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS, 
CRITERIOS JURISPRUDENCIALES EMITIDOS POR EL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION Y LA INFORMACION REMITIDA POR LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS, QUE RESULTE RELEVANTE O TRASCENDENTE 
CON EL FIN DE QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS 
ENCOMENDADOS A LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

4. ATENDER LAS SOLICITUDES DE LOS CENTROS SCT PARA QUE LA 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS INTERVENGA ANTE LAS 
INSTITUCIONES INVOLUCRADAS EN LOS PROCESOS JURIDICOS, CON 
LA FINALIDAD DE GESTIONAR Y CUMPLIR CON LOS TIEMPOS Y 
DISPOSICIONES APLICADA A CADA CASO. 

5. ASESORAR A LOS CENTROS SCT SOBRE LAS CONSULTAS JURIDICAS 
DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE ESTOS TIENEN, CON LA 
FINALIDAD DE BRINDAR LA CERTEZA JURIDICA A LAS ACCIONES 
REALIZADAS. 

6. FORMULAR EL PROYECTO DE JUSTIFICACIONES TECNICO-LEGALES 
QUE ATIENDAN A LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES Y/O 
ADMINISTRATIVOS, EN LOS QUE SEA PARTE LA DIRECCION GENERAL 
DE CARRETERAS, CON LA FINALIDAD DE ATENDER A LOS 
REQUERIMIENTOS QUE A CADA CASO CORRESPONDA. 

7. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES QUE RESULTEN DE SUS ACTIVIDADES 
EN LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LAS ACTUACIONES 
REALIZADAS Y FACILITAR SU CONSULTA EN EL MOMENTO QUE SE 
REQUIERA. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS 

2. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos EL PUESTO REQUIERE CONOCIMIENTOS EN DERECHO CIVIL, PENAL, 

ADMINISTRATIVO, CONSTITUCIONAL, AGRARIO Y AMPARO Y PROCESAL. 
ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-638-1-E1C012P-0000105-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $18,823.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT NAYARIT SEDE 
(RADICACION) 

NAYARIT 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCION O 
CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS 
DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE 
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y CONTRATOS ESTABLECIDOS Y 
EN APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD 
QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION 
DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN 
LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE 
DISPONER DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU 
CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA 
A LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACION DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACION Y REVISANDO LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A 
FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA RESPECTIVA AL SERVIDOR 
PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN 
EL PROCESO DE CONTRATACION SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LAS 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO 
Y COMPARANDO LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS 
EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL 
PROPOSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR LOS AVANCES FISICOS Y 
FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES, 
A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA GARANTIZAR 
LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 
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6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARACTER TECNICO NECESARIAS PARA 
LA ADECUADA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU 
CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION GENERADA EN EL PROCESO 
Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA EN RELACION A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA 
OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA 
CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LA LIBERACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA POR 
TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACION 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS 
DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL TRAMITE DE PAGO Y 
DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIODICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA 
DISTRIBUCION Y GASTO DEL PRESUPUESTO SE REALICE CONFORME 
A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION 
FISICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE 
DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA SOLICITADA: 

1. INGENIERIA CIVIL 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIERE NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS 
TERRESTRES. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-652-1-E1C007P-0000552-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $11,294.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT ZACATECAS SEDE 
(RADICACION) 

ZACATECAS 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD QUE 
COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION 
DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE LAS 
OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA 
A LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
CUENTE CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL 
PROCESO DE ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS 
DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS 
BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA INFORMACION QUE 
ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL 
SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE CONTRATACION SEÑALADO. 



306      DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de abril de 2022 

 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A 
SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 
INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO 
LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA 
SE REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA 
ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA 
OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 
REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 
GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL 
FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA 
DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS 
SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 
POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 
VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE 
LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A 
LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN 
DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 
FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 
EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 
PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 
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12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE 
DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES 

GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA, MANEJO DE 
PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
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3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. En caso de que el semáforo de 
riesgo epidemiológico federal de la entidad en que radica la plaza en concurso cambie a color rojo, se 
considerarán automáticamente suspendidos los procesos del mismo. Por lo anterior, las fechas podrán 
modificarse y se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

 
Programación 

Publicación de Convocatoria 06 de abril de 2022 
Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 06 al 19 de abril de 2022 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 19 de abril de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios (deberán 
enviarse al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda 
que, bajo ningún supuesto se permitirá 
la reactivación de folio en la etapa de 

revisión curricular. 
Exámenes de Conocimientos A partir del 25 de abril de 2022 

Evaluación de Habilidades A partir del 25 de abril de 2022 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 

(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato PDF 
al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 25 de abril de 2022 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato PDF 

al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 25 de abril de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 09 de mayo de 2022 
Determinación 04 de julio de 2022 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
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Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo Presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo Presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato(a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo 
de descarte. 
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7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 
los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 
digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 
de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 
deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con 
las especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 
• El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o 
firma digitalizada). Estos deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar 
alguno de estos documentos como se indica, será motivo de descarte. 

• Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 
pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/ 

subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
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7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor(a) público(a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
- Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

- Hojas de servicio; 
- Constancias de servicio activo; 
- Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
- Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

período que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o 
talones); 

- Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
- Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Sólo serán considerados los períodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de Trabajaen. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, 
nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de honorarios expedidos por el 
propio candidato, cheques, estados de cuenta, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de 
haber realizado proyectos de investigación. Las actividades docentes no serán consideradas como 
experiencia laboral. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 

requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en 
su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados de 
Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y 
cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el perfil de 
puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté debidamente 
Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
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En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad Preparatoria/Bachillerato, 
Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el Certificado correspondiente o el 
grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 

No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a las aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía archivo en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la 
documentación no sea legible, se encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será 
motivo de descarte del concurso, no obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) enviará las Cédulas de Evaluación de la Experiencia, de 
Evaluación del Mérito y Validación de la Experiencia a los aspirantes que acreditaron la Etapa III. Evaluación 
de Experiencia y Valoración del Mérito, mismas que las personas aspirantes deberán revisar, rubricar, firmar y 
remitir al correo establecido para tal fin, en un plazo máximo de 24 horas. De no enviarlas en el plazo 
establecido, será motivo de descarte, no obstante que haya acreditado las etapas anteriores. En caso de 
existir dudas o aclaraciones respecto a dichas Cédulas, el candidato deberá enviar correo electrónico para la 
aclaración correspondiente, dentro de las 24 horas antes señaladas. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 
su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 
del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 
de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados(as) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
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METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y, 
• El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

 • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 100) 

para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria de cada aspirante. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Específicos: 3. 
• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 3. 
• Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 
Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta  

Dirección Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 
Puntaje mínimo requerido para ser considerado 
finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del período señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo. 
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3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 
el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 1 de abril de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
La Secretaria Técnica 

Lic. Karla Ayala Romero 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 416 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE DEFENSORIA DE OFICIO 
27-323-1-M1C019P-0000103-E-C-B 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$74,625.00 (Setenta y cuatro mil, seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Denuncias 
e Investigaciones 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Coordinar la prestación del servicio de defensoría de oficio de conformidad 
con la Ley de Responsabilidades y la normatividad aplicable a fin de fortalecer el acceso 
a la justicia, previo acuerdo con la persona Titular de la Coordinación General de 
Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción. 
Función 2.- Coordinar la estrategia de asesoramiento a las personas presuntas 
responsables o que tengan algún interés en procedimientos de responsabilidad 
administrativa, sobre los servicios de defensoría de oficio a fin de garantizar los 
derechos y promover la cultura de la denuncia, legalidad y el combate a la corrupción. 
Función 3.- Dirigir el diseño de políticas, normas, lineamientos, criterios de carácter 
general, instrumentos, planes y demás disposiciones análogas sobre la defensoría de 
oficio en materia de responsabilidades administrativas cuando éstas sean necesarias, a 
fin de someterlas a consideración de la persona Titular de la Coordinación General de 
Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción. 
Función 4.- Determinar estrategias de mejora, eficiencia y eficacia relativas a la 
prestación del servicio de defensoría de oficio y otros mecanismos a fin de tener 
procesos de debida defensa a favor de las personas emplazadas a un procedimiento de 
responsabilidad administrativa, previo acuerdo con la persona Titular de la Coordinación 
General de Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción. 
Función 5.- Fomentar acciones de vinculación con las instituciones de defensoría de 
oficio o similares con el objeto de desarrollar prácticas, acciones, estrategias, 
mecanismos, campañas, instrumentos u otros que favorezcan a las personas que 
soliciten los servicios de esta Defensoría de Oficio y a la debida aplicación de justicia 
administrativa, previo acuerdo con la persona Titular de la Coordinación General de 
Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción. 
Función 6.- Establecer la vinculación con los sectores público, privado, académico y 
social para la formulación e implementación de políticas, acciones, mecanismos y 
estrategias sobre el servicio de defensoría de oficio en materia de responsabilidades 
administrativas con el propósito de dar cumplimiento con los programas y metas de la 
Secretaría, previo acuerdo con la persona titular de la Coordinación General de 
Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción. 
Función 7.- Coordinar la asignación o remoción de las personas defensoras de oficio 
para el cumplimiento de políticas, normas, lineamientos, criterios de carácter general y 
demás disposiciones, que determinen éstas con la finalidad de asegurar la prestación de 
servicios, previo acuerdo con la persona Titular de la Coordinación General de 
Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción. 
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Función 8.- Establecer los mecanismos de resolución, suplencias, acciones o 
situaciones no previstas derivadas de la prestación del servicio de defensoría de oficio 
en materia de responsabilidades administrativas para garantizar el debido proceso de 
las personas servidoras públicas. 
Función 9.- Coordinar con la Dirección General de Comunicación Social, campañas de 
difusión de la Secretaría sobre el servicio de defensoría de oficio en materia de 
responsabilidades administrativas, conforme a la política que establezca la Secretaría y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, previo acuerdo con la persona Titular de la 
Coordinación General de Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción, para 
su implementación. 
Función 10.- Presentar a la persona Titular de la Coordinación General de 
Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción los criterios técnicos, 
metodologías, guías, instructivos y demás instrumentos análogos, para administrar e 
impulsar la prestación del servicio de defensoría de oficio, conforme a la política, los 
programas, metas institucionales y acciones establecidas por la persona Titular de la 
Secretaría. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden la persona 
Titular de la Coordinación General de Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la 
Corrupción.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Instituciones Políticas 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE
_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO(A) 
27-113-1-M1C015P-0003204-E-C-B 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$39,801.00 (Treinta y nueve mil, ochocientos un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Elaborar proyectos de informes, opiniones, reportes, notas, tarjetas 
informativas, estudios y análisis que requieran las personas Delegados/as, 
Subdelegados/as y Comisarios/as Públicos/as Propietarios/as y Suplentes, para su 
participación como representante de la Secretaría, en los diversos Organos Colegiados, a 
fin de contribuir en la vigilancia y evaluación del cumplimiento del marco jurídico de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, la eficacia de sus planes 
y programas, y la eficiencia de su ejercicio presupuestal para promover una mejor gestión 
que sea honesta, transparente, orientada a resultados y con rendición de cuentas. 
Función 2.- Elaborar el análisis de riesgos de corrupción, del nivel de transparencia y de 
rendición de cuentas, en las Dependencias y Entidades, a fin de proveer información 
para generar las correspondientes acciones de mejora, tendentes al fortalecimiento 
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así 
como para mejorar el sistema de control interno y la evaluación de la gestión 
gubernamental. 
Función 3.- Analizar los informes de autoevaluación, para elaborar propuestas de 
opinión de las personas Delegados/as, Subdelegados/as y Comisarios/as Públicos/as 
Propietarios/as y Suplentes respecto del desempeño general de las Dependencias, sus 
Organos Administrativos Desconcentrados y las Entidades, y analizar y revisar los 
programas encomendados a las Dependencias, a fin de sugerir a las personas 
Delegados/as, Subdelegados/as y Comisarios/as Públicos/as Propietarios/as y 
Suplentes recomendaciones para la mejora de la ejecución de gasto corriente y de 
inversión, así como el manejo de sus recursos humanos, financieros y materiales. 
Función 4.- Proporcionar a las personas Delegados/as, Subdelegados/as y 
Comisarios/as Públicos/as Propietarios/as y Suplentes, elementos de evaluación
y recomendación sobre los programas de transparencia, combate a la corrupción y 
mejora de la gestión pública de las instituciones de la Administración Pública Federal. 
Función 5.- Analizar la información contenida en los estados financieros dictaminados 
por el/la auditor/a externo/a de las instituciones de la Administración Pública Federal, en 
apego a la normatividad gubernamental establecida en esta materia, así como la 
integración del proyecto de informe correspondiente. 
Función 6.- Elaborar los proyectos, actividades y tareas que le sean encomendadas por 
las personas Delegados/as, Subdelegados/as y Comisarios/as Públicos/as 
Propietarios/as y Suplentes, para estudiar y analizar las consultas que hagan los 
Organos Internos de Control, a efecto de mejorar el sistema de control interno y la 
evaluación de la gestión gubernamental. 
Función 7.- Elaborar informes, notas, proyectos con análisis en materia de ética, 
integridad pública, prevención de conflictos de intereses y adopción de medidas de 
austeridad republicana, a fin de apoyar en la generación de las acciones para prevenir 
conductas contrarias a las disposiciones que regulan el ejercicio de la Función Pública. 
Función 8.- Auxiliar a las personas Delegados/as, Subdelegados/as y Comisarios/as 
Públicos/as Propietarios/as y Suplentes en el análisis y evaluación del cumplimiento por 
parte de las Dependencias, sus Organos Administrativos Desconcentrados y las 
Entidades, respecto de las políticas que establezca el Comité Coordinador del Sistema 
Nacional Anticorrupción, así como auxiliar en el requerimiento de información de los 
entes públicos, conforme al marco normativo del sistema mencionado, a fin de asegurar 
su correcta implementación. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as.  
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE
_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

ENLACE DE CONTROL DE INFORMACION 
27-320-1-E1C011P-0000156-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P23 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$17,588.00 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración 

Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Generar los reportes de información producto de los requerimientos 
funcionales de los diferentes usuarios/as en el proceso de servicios de información para 
el diagnóstico de las políticas de Recursos Humanos emitidas por la Unidad. 
Función 2.- Integrar la información que sirve de base para la elaboración de los informes 
relacionados con el funcionamiento del Servicio Profesional de Carrera y en materia de 
Recursos Humanos en la Administración Pública Federal. 
Función 3.- Identificar las áreas de mejora a los reportes periódicos y protocolos de 
explotación de información para proponer características de homogeneidad y 
transparencia en la entrega de información. 
Función 4.- Colaborar en la depuración de la información que se obtenga de las bases 
de datos para facilitar su análisis. 
Función 5.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Sociología General 
Psicología Psicología General 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Sociales Biblioteconomía 
Ciencias Sociales Archivonomía y Control Documental 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE
_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como Educación 
Media Superior, pero por limitaciones del sistema se captura como 
Preparatoria o Bachillerato.  

 
Denominación 
del Puesto 

ANALISTA DE OFICIALIA DE PARTES 
27-322-1-E1C008P-0000172-E-C-N 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P13 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$13,279.00 (Trece mil, doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Responsabilidades 
Administrativas, Controversias y Sanciones 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Autorizar el acceso a los/las usuarios/as que requieran los servicios de la 
Dirección General, canalizados por el área de recepción, y capturar sus datos en los 
registros establecidos, a fin de que reciban la atención correspondiente. 
Función 2.- Recibir cordialmente al público al que se autorizó el ingreso y, en caso de 
tratarse de asuntos que no sean competencia de la Dirección General, orientarlos o 
canalizarlos al área de recepción, a fin de que reciban la atención correspondiente. 
Función 3.- Recibir la correspondencia dirigida a la Dirección General y áreas que la 
integran, para brindar la atención requerida a los/las usuarios/as. 
Función 4.- Asentar la documentación recibida en el original y el acuse, a partir de la 
revisión de los documentos y anexos presentados, con la finalidad de controlar la 
documentación recibida. 
Función 5.- Registrar, de acuerdo a los lineamientos establecidos, en el Sistema de 
Control de Gestión, en el Libro de Gobierno y demás controles respectivos, la 
correspondencia dirigida a las áreas de la Dirección General para turnarla 
oportunamente a los/las destinatarios/as o al área de atención. 
Función 6.- Transmitir al área correspondiente, la solicitud de los/las usuarios/as 
respecto a la revisión de algún expediente, o de atención personalizada, por parte de 
los/las servidores/as públicos/as adscritos/as a la Dirección General, para que reciban la 
atención requerida. 
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Función 7.- Entregar el formato respectivo a los solicitantes de atención personalizada o 
de revisión de expediente, y requerir la devolución del formato, debidamente requisitado, 
a los/las servidores/as públicos/as que los atendieron, para llevar a cabo el registro 
correspondiente. 
Función 8.- Mantener actualizados los registros de control de atención al público para 
elaborar el reporte correspondiente, según se requiera. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en 
el catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

• Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE
_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
La escolaridad corresponde a Carrera Técnica o comercial con 
preparatoria terminada o Normal Terminada con 6 meses a un año 
de experiencia y certificado.  

 
Bases de Participación 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
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2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán enviar escaneado el documento original o copia 
certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de 
mensajes de Trabajaen, en el orden en que se enlistan los siguientes documentos: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso en cuestión. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
- En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
6.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
7.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
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b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
• Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

• Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de 
los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así 
como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, 
hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
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De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 06 de abril de 2022 

Registro de candidatos(as) y Revisión curricular 06 de abril de 2022 al 19 de abril de 2022 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El CTS no autorizó la reactivación de folios 

por causas imputables a los (las) aspirantes 
Examen de Conocimientos del 20 de abril de 2022 al 04 de julio de 2022 
Evaluación de Habilidades del 20 de abril de 2022 al 04 de julio de 2022 

Revisión Documental del 20 de abril de 2022 al 04 de julio de 2022 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito del 20 de abril de 2022 al 04 de julio de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección del 20 de abril de 2022 al 04 de julio de 2022 
Determinación del 20 de abril de 2022 al 04 de julio de 2022 

 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CON
OCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista 
al efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el(la) 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la subetapa 
de examen de conocimientos, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos 
con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo 
anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito se realizará a distancia, mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación, como 
medida de prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención a las 
indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con las medidas de seguridad 
sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al semáforo establecido por las autoridades competentes 
en materia de salud pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación de 
plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
por lo que para efectos de esta etapa, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO proporcione la 
documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se 
emita a través de Trabajaen para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de 
los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con 
la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los resultados obtenidos serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior(a) 
jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité 
Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta 
correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el 
puesto de entre los(as) restantes finalistas. 

b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 
CTP-TSP2019-001. 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
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Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, y 5011 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no 
sean imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture 

información falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 

coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 

III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará a distancia, la de Entrevista se llevará a 
cabo de forma mixta (presencial para los aspirantes y a distancia para los miembros del CTS) y que la de 
Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica y 
Directora de Ingreso y Control de Plazas 

Lic. Ana B. Herrera Ornelas 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

 
NOTA ACLARATORIA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02/2022 

PARA LA OCUPACION DE PUESTOS VACANTES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO CON BASE EN EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

AVISO DE MEDIDAS REFERENTES AL PERIODO DE INSCRIPCION DEL CONCURSO DEL PUESTO 
DE SUBDIRECCION DE OPERACION, ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

Con fundamento en el Numeral 211 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 17 de mayo de 2019, el Comité 
Técnico de Selección conformado para el concurso público y abierto del puesto Subdirección de Operación, 
con código 25-C00-1-M1C015P-0000880-E-C-F, informa que, serán consideradas como válidas sólo aquellas 
inscripciones realizadas en el periodo del 23 de marzo al 05 de abril de 2022 de acuerdo a lo dispuesto en la 
Convocatoria Pública y Abierta 02/2022 publicada en el Diario Oficial de la Federación del día 23 de marzo de 
2022, y que se procederá al descarte de los registros posteriores a dicha fecha, aun cuando la plataforma 
TrabajaEn permita el registro como aspirante, lo anterior sin perjuicio del operador del concurso. 

Lo anterior, en cumplimento al ACUERDO No. 03/CTS/22 02/SE-CTS/01-04-2022, emitido en la Segunda 
Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de Selección celebrada el 01 de abril de 2022, en el cual se 
determinó la medida que se adoptará respecto al concurso del puesto de Subdirección de Operación, con 
código 25-C00-1-M1C015P-0000880-E-C-F, incluido en la Convocatoria Pública y Abierta 02/2022 de la 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM). 

 
Ciudad de México, 6 de abril de 2022. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Coordinador General de Recursos Humanos de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

Julio César Calvario Sánchez 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2022/10 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2022/10 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE OPERACION (01/10/22) 
Código  12-160-1-M1C019P-0000123-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$74,625.00 (Setenta y cuatro 
mil seiscientos veinticinco 

pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES 

DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR LA INSTRUMENTACION DE LAS ESTRATEGIAS MEDICAS, PARA 
ESTABLECER UN SISTEMA DE GESTION HOSPITALARIA EN RED ENTRE 
LOS HOSPITALES REGIONALES DE ALTA ESPECIALIDAD, A TRAVES DE 
SISTEMAS DE LOGISTICA Y OPERACION, A EFECTO DE PROMOVER LA 
ELEVACION DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS MEDICOS. 
FUNCIONES 
1 PROPONER METODOS Y MODELOS PARA LA IMPLANTACION DE UNA 
CULTURA DE GESTION CORPORATIVA ENTRE LOS HOSPITALES 
FEDERALES DE REFERENCIA Y LAS DEMAS INSTITUCIONES 
PRESTADORAS DE ATENCION MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, A TRAVES 
DE UN UNICO SISTEMA DE CONDUCCION, EVALUACION Y SEGUIMIENTO, 
DE ACUERDO CON LINEAMIENTOS EMITIDOS AL EFECTO. 
2 PLANEAR E IMPLANTAR EL SISTEMA DE GESTION, EN COORDINACION 
CON LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE DESARROLLO ECONOMICO Y 
SOCIAL EN SALUD Y LA DIRECCION DE PROCEDIMIENTOS, LOS 
LINEAMIENTOS, NORMAS Y POLITICAS DE OPERACION PARA LA 
OPTIMIZACION DE RECURSOS HOSPITALARIOS. 
3 PLANEAR Y SUPERVISAR SU IMPLANTACION Y CONSOLIDACION DE 
MODELOS GERENCIALES CONFORME A LOS ESTANDARES NACIONALES E 
INTERNACIONALES QUE PROVEAN HERRAMIENTAS DE GESTION 
HOSPITALARIA DE ALTA CALIDAD PARA LOS HOSPITALES REGIONALES DE 
ALTA ESPECIALIDAD. 
4 COORDINAR LA OPERACION Y DISEÑAR EN COORDINACION CON LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE VINCULACION Y REFERENCIA 
HOSPITALARIA, LA LOGISTICA PARA LOS PROCESOS DE REFERENCIA Y 
CONTRARREFERENCIA HOSPITALARIA. 
5 COORDINAR LA LOGISTICA DE INTERCAMBIO DE INFORMACION ENTRE 
LAS INSTITUCIONES COORDINADAS POR LA COMISION. 
6 ESTABLECER PLANES DE TRABAJO PARA EVALUAR Y PROYECTAR LA 
SITUACION OPERACIONAL DE LOS HOSPITALES REGIONALES DE ALTA 
ESPECIALIDAD. 
7 PLANEAR Y PROPONER LOS PLANES ESTRATEGICOS PARA SU 
APROBACION E IMPLEMENTACION EN LOS HOSPITALES REGIONALES DE 
ALTA ESPECIALIDAD. 
8 ESTABLECER Y ESTANDARIZAR, UN SISTEMA DE AUDITORIA EXTERNA 
DE GESTION HOSPITALARIA DE ALTA ESPECIALIDAD. 
9 PROPONER Y ELABORAR EN CONJUNTO CON LA DIRECCION DE 
DESARROLLO DE MODELOS, INSTRUMENTOS PARA LA ATENCION A 
PACIENTES QUE DESEEN EXTERNAR SU OPINION SOBRE EL SERVICIO 
RECIBIDO EN LOS HOSPITALES REGIONALES DE ALTA ESPECIALIDAD.  
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD, MEDICINA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO, PSICOLOGIA, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS. 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL PSICOLOGIA GENERAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés Básico 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS (02/10/22) 
Código  12-160-1-M1C015P-0000164-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$33,778.00 (Treinta y tres 
mil setecientos setenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES 
DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPORCIONAR UN SERVICIO DE CALIDAD QUE ASEGURE LA SELECCION 
Y CONTRATACION DEL PERSONAL, PAGO DE REMUNERACIONES, 
OTORGAMIENTO DE SERVICIOS Y EL DESARROLLO DEL PERSONAL PARA 
SATISFACER LA DEMANDA DE RECURSOS HUMANOS COMPETENTES EN 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN LA COMISION Y QUE 
PROPICIE EL ACCESO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS A NIVELES DE 
MAYOR RESPONSABILIDAD, ASI COMO VIGILAR LA APLICACION DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 
FUNCIONES 
1 DIRIGIR Y COORDINAR EL DISEÑO Y EJECUCION DE POLITICAS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE ATIENDAN A LOS SUBSISTEMAS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES Y DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 
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2 DIRIGIR Y SUPERVISAR EL ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS DE 
EVALUACION DE CANDIDATOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS Y 
PROCEDIMIENTOS. 
3 DIRIGIR Y ESTABLECER PROGRAMAS DE CAPACITACION PARA EL 
PUESTO, DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y CALIDAD, ASI COMO 
AUTORIZAR LA ASIGNACION DE RECURSOS Y MEDIOS NECESARIOS. 
4 COORDINAR Y SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE REGISTRO Y CONTROL DE NOMBRAMIENTOS, ALTAS, BAJAS, 
PROMOCIONES, CAMBIOS DE ADSCRIPCION, LICENCIAS, E INCIDENCIAS 
DEL PERSONAL, ASI COMO LA INTEGRACION DE EXPEDIENTES DE LOS 
EMPLEADOS. 
5 DIRIGIR Y COORDINAR LA INTEGRACION DE POLITICAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE OPERACION DEL SISTEMA DE IDENTIFICACION DE 
PERSONAL Y CONTROL DE ASISTENCIA. 
6 INSTRUIR, COORDINAR Y SUPERVISAR SOBRE EL PAGO OPORTUNO DE 
LAS NOMINAS Y LA INTEGRACION DE APORTACIONES Y CUOTAS POR 
CONCEPTO DE OBLIGACIONES A TERCEROS.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA, DERECHO, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza COORDINACION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL JUAREZ DEL CENTRO 

(03/10/22) 
Código  12-160-1-M1C015P-0000141-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$39,801.00 (Treinta y 
nueve mil ochocientos y 
un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES 
DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
BRINDAR A LA UNIDAD HOSPITALARIA LOS SERVICIOS DE APOYO, 
EFICENTANDO LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES Y 
SERVICIOS QUE COADYUVEN AL FUNCIONAMIENTO Y OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS DE ATENCION A LA SALUD QUE TIENE ENCOMENDADO EL 
HOSPITAL. 
FUNCIONES 
1 PLANEAR, ORGANIZAR Y COORDINAR LA ELABORACION DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD HOSPITALARIA. 
2 PLANEAR, ORGANIZAR Y CONTROLAR LA ELABORACION DE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES EN COORDINACION CON LA SUBDIRECCION 
MEDICA QUE COADYUVEN A MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
MEDICOS EN LA UNIDAD HOSPITALARIA. 
3 COORDINAR Y ORGANIZAR PROGRAMAS Y ACTIVIDADES CON LA 
SUBDIRECCION MEDICA EN LA OPTIMIZACION DE LOS RECURSOS DEL 
HOSPITAL. 
4 PLANEAR, ORGANIZAR Y CONTROLAR PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE 
CAPACITACION AL PERSONAL EN COORDINACION CON LA SUBDIRECCION 
MEDICA Y CON EL DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA E INVESTIGACION. 
5 COORDINAR Y CONTROLAR EL DESEMPEÑO DE LOS RECURSOS 
HUMANOS ASIGNADOS A LAS DIFERENTES AREAS DE LA COORDINACION. 
6 COORDINAR Y CONTROLAR EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE 
RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES Y DE SERVICIOS 
GENERALES ASIGNADOS Y AUTORIZADOS DE LA UNIDAD HOSPITALARIA A 
TRAVES DE LAS COORDINACIONES ENCARGADAS DE CADA RECURSO. 
7 PLANEAR. COORDINAR Y CONTROLAR EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES Y PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO DEL INSTRUMENTAL Y 
EQUIPO MEDICO DE LA UNIDAD HOSPITALARIA. 
8 PLANEAR, COORDINAR, ORGANIZAR Y CONTROLAR LA ADQUISICION DE 
MATERIALES INSUMOS Y SERVICIOS QUE REQUIERE PARA SU 
FUNCIONAMIENTO Y LOGRO DE OBJETIVOS LA UNIDAD HOSPITALARIA DE 
ACUERDO A LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS. 
9 ESTABLECER EL SISTEMA DE CONTROL ADMINISTRATIVO PARA EL 
OPTIMO ABASTECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD EN DIFERENTES 
SERVICIOS HOSPITALARIOS.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA, 
ADMINISTRACION, INGENIERIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN RELACIONES 
INTERNACIONALES, CONTADURIA, ECONOMIA, DERECHO, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA, MATEMATICAS – 
ACTUARIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ANALISIS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL (04/10/22) 
Código  12-510-1-M1C014P-0000138-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$23,728.00 (Veintitrés mil 
setecientos veintiocho pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
SUPERVISAR LA ELABORACION Y ENTREGA DE LOS INFORMES 
PRESUPUESTALES MENSUALES, SOBRE EL ESTADO DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO, MODIFICADO Y EJERCIDO, DE LA 
SECRETARIA, EN BASE A LOS LINEAMIENTOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACION DE LOS INGRESOS Y GASTO PUBLICO FEDERAL, CON EL 
FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS INSTANCIAS FISCALIZADORAS Y 
GLOBALIZADORAS. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR LA ELABORACION MENSUAL DE INFORMES A LAS 
VARIACIONES DEL PRESUPUESTO REFERENTES AL COMPARATIVO DEL 
EJERCICIO ACTUAL CON EL ANTERIOR DE LA SECRETARIA, CON LA 
FINALIDAD DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS. 
2 VERIFICAR Y SUPERVISAR QUE SE ATIENDAN LOS REQUERIMIENTOS 
DEL GASTO PUBLICO DE LA SECRETARIA, QUE REQUIERAN LA POBLACION 
EN GENERAL, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION. 
3 SUPERVISAR QUE LAS UNIDADES CENTRALES ADMINISTRATIVAS, 
ENVIEN EN TIEMPO Y FORMA LOS INFORMES DE DISPONIBILIDADES 
FINANCIERAS Y DETALLE DE INGRESOS, DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
4 ATENDER Y DAR SEGUIMIENTO A LAS OBSERVACIONES Y/O 
RECOMENDACIONES DE LAS INSTANCIAS FISCALIZADORAS Y 
GLOBALIZADORAS, EN MATERIA DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE LA 
SECRETARIA, A FIN DE DAR TRANSPARENCIA AL GASTO PUBLICO. 
5 SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE ENVIAN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y EL ESTADO DEL EJERCICIO 
DEL PRESUPUESTO PARA LA CAPTURA EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACION Y TRANSPARENTAR LOS RECURSOS AUTORIZADOS Y 
RENDICION DE CUENTAS.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA, ECONOMIA, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, DIRECCION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
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La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/las concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de 
al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-
19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
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6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso de la plaza vacante, para que se esté en posibilidad 
de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
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En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 

correo de: ingresospc@salud.gob.mx., para esta acción se podrán utilizar 
las herramientas electrónicas tales como WeTranfer o Filemail para facilitar 
la carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
ingresospc@salud.gob.mx. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

VIII. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
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La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
06 al 19 de abril de 2022, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 06 de abril de 2022 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 19 de abril de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 19 de abril de 2022 

Examen de conocimientos A partir del 22 de abril de 2022 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 25 de abril de 2022 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de abril de 2022 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de abril de 2022 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de abril de 2022 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 27 de abril de 2022 

La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 
a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La DGRHO, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales 
(mesas, computadoras, etc.). 
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b).- La DGRHO, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, 
no se podrá accesar al aula de evaluaciones y será motivo de descarte en 
automático. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 
1.5 metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca 
o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la DGRHO a través del área correspondiente, 
llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: higienización 
del aula, limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de 
la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud 
(GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como 
de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto. a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que los Comités técnicos de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 
se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, 
en la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e).- Los candidatos, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su 
Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
f).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por cada 
Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro de los Comités técnicos de Selección correspondiente, calificarán en 
una escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita 
un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité Técnico 
de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de Profesionalización y 
Capacitación de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requieran de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como las entrevistas del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información de la Secretaría de Salud, ubicadas en Donceles No. 
39, Primer Piso, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o 
Marina Nacional No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En 
caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 
que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de 
Salud, en la siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluaciones de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud, en la siguiente liga: http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/ 
temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Profesionalización y Capacitación 
Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2022/11 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 
y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2022/11 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD (01/11/22) 
Código  12-610-1-M1C029P-0008201-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$141,394.00 (Ciento cuarenta y un mil 
trescientos noventa y cuatro pesos  

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONDUCIR POLITICAS, SISTEMAS, MODELOS, NORMAS, INDICADORES Y 
ESTANDARES DE LOS SERVICIOS DE ATENCION MEDICA, ASI COMO LA 
RELATIVA A BRINDAR LA FORMACION, CAPACITACION Y ACTUALIZACION 
DE LOS RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD, MEDIANTE LA EMISION DE 
INSTRUMENTOS Y CON ELLO CONTRIBUIR A LA CALIDAD Y MEJORA 
CONTINUA DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y DE LA ASESORIA A LAS 
INSTANCIAS ENCARGADAS DE PROPORCIONARLOS. 
FUNCIONES 
1 CONDUCIR POLITICAS, INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y TECNICOS QUE 
PERMITAN LA MEJORA CONTINUA DE LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE 
ATENCION MEDICA Y ODONTOLOGICA, EN LA FORMACION Y 
CAPACITACION DE LOS RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD Y 
DISPONER DE LOS ELEMENTOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
DE CONSOLIDACION DE LA CALIDAD EN LOS ESTABLECIMIENTOS Y 
SERVICIOS DE ATENCION MEDICA. 
2 EMITIR INSTRUMENTOS PARA APLICAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
PARA QUE APOYEN EN LA MEJORA DE LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD DE 
LOS PACIENTES USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
3 DETERMINAR LA ACTUALIZACION DE SISTEMAS DE INFORMACION 
AUTOMATIZADOS A IMPLANTARSE EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y EN 
LAS AREAS DONDE PUEDA APLICARSE, CON LA FINALIDAD DE QUE EL 
PROCESAMIENTO Y ANALISIS DE LOS DATOS RELACIONADOS CON LOS 
PROGRAMAS, PROYECTOS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES DEL MODELO DE 
GESTION DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD, LA FORMACION 
DE LOS RECURSOS HUMANOS EN SALUD, LA CONSOLIDACION DE LA 
SEGURIDAD DEL PACIENTE, ENTRE OTROS, SEAN EFECTUADOS 
CONFORME A BASES DE DATOS CENTRALIZADAS Y CON EL USO DE LA 
TECNOLOGIA EN INFORMACION Y COMUNICACIONES PROPORCIONADAS 
POR LA DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD Y LA 
DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 
4 DETERMINAR ELEMENTOS TECNICOS ENFOCADOS A LA 
CONFORMACION DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL, FORMACION, 
CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE LOS RECURSOS HUMANOS EN 
SALUD, PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE ATENCION 
MEDICA Y BUCO- DENTAL Y DE LOS RECURSOS HUMANOS TECNICOS Y 
PROFESIONALES. 
5 CONDUCIR EL DESARROLLO DE ELEMENTOS TECNICOS PARA LA 
DEFINICION DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, REMODELACION DE 
ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA INTEGRAL, PARA CONTROLAR 
Y VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 
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6 CONDUCIR LA DEFINICION DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, EN 
MATERIA DE INNOVACION, DESARROLLO, TECNOLOGIAS E INFORMACION 
EN SALUD, PARA VERIFICAR Y PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS. 
7 DETERMINAR LOS COMPONENTES TECNICOS Y METODOLOGICOS EN LA 
MEJORA DE LA GESTION DE CALIDAD, LA EFICIENCIA Y EFECTIVIDAD DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL SECTOR PUBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, 
PARA MONITOREO Y EVALUACION EN SU GRADO DE AVANCE CONFORME 
AL PROGRAMA DE CONSOLIDACION DE LA CALIDAD EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE ATENCION MEDICA. 
8 DIRIGIR EN EL DISEÑO, DESARROLLO Y APLICACION DE HERRAMIENTAS 
METODOLOGICAS BASADAS EN ESTANDARES DE DESEMPEÑO QUE DEN 
SEGUIMIENTO A LA CALIDAD TECNICA Y PERCEPCION SOBRE LA 
PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD, PARA CONTAR CON MECANISMOS 
DE CONTROL Y EVALUACION SOBRE LOS ALCANCES E IMPACTOS 
OBTENIDOS EN LA GESTION DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
ATENCION MEDICA Y ASISTENCIA SOCIAL. 
9 CONDUCIR LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS DE ACREDITACION DE 
ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE ATENCION MEDICA, 
PRINCIPALMENTE LOS INSCRITOS EN EL SISTEMA DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD CON ESTANDARES DE DESEMPEÑO PARA QUE 
GARANTICE LA SEGURIDAD EN SU OPERACION Y SEGURIDAD DE LOS 
PACIENTES. 
10 ESTABLECER LAS DIRECTRICES QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO DE 
COMPETENCIAS ENTRE LOS SECTORES PUBLICO, SOCIAL Y PRIVADO 
PARA LA GESTION DEL MODELO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
ATENCION MEDICA INTEGRAL Y DE ASISTENCIA SOCIAL, PARA QUE EL 
MODELO INCLUYA EL DISEÑO DE MEDICION DE INDICADORES DE 
RESULTADOS RELATIVOS A LA CALIDAD EN LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD. 
11 DETERMINAR LOS ELEMENTOS DE LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA 
DE INFORMACION ADMINISTRATIVA DE RECURSOS HUMANOS EN 
ENFERMERIA QUE PERMITA CONTAR CON LA INFORMACION NECESARIA 
DE LOS PROFESIONALES EN LA MATERIA, EN LA PLANIFICACION Y 
ELABORACION DE POLITICAS PARA LA FORMACION Y REGULACION DEL 
PERSONAL DE ENFERMERIA. 
12 DETERMINAR LOS PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES A 
IMPLANTAR DENTRO DEL SECTOR SALUD, ENCAMINADAS A PROMOVER Y 
CONSOLIDAR LA GESTION DE LA MEJORA DE LA SEGURIDAD DEL 
PACIENTE, CON EL OBJETO DE PREVENIR Y ERRADICAR LA OCURRENCIA 
DE EVENTOS ADVERSOS QUE POR SU RELEVANCIA, FRECUENCIA O 
IMPACTO INCIDEN EN LOS RESULTADOS DE LA PRACTICA MEDICA. 
13 AUTORIZAR MECANISMOS EN CUANTO AL USO ADECUADO DE 
RECURSOS FINANCIEROS QUE SE OTORGAN A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA PROMOVER EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
14 CONDUCIR LAS PRACTICAS Y ACCIONES RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION Y GESTION DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, 
FINANCIEROS, Y DE INFORMACION AUTORIZADOS A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA PARA APROVECHAR LOS RECURSOS INSTITUCIONALES 
AUTORIZADOS EN LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE LA DIRECCION 
GENERAL. 
15 DETERMINAR LOS DOCUMENTOS Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS QUE 
PERMITAN LA MEJORA CONTINUA DE LOS RECURSOS INSTITUCIONALES 
AUTORIZADOS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, PARA IMPACTAR EN LAS 
CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO CONFORME LA NORMATIVA EN LA 
MATERIA Y LAS REGLAMENTACIONES ESPECIFICAS QUE DETERMINEN LAS 
AREAS MAYORES INSTITUCIONALES. 
16 DETERMINAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION DEL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO PARA FORTALECER EL DESEMPEÑO Y CAPACIDAD DEL 
CAPITAL HUMANO Y CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LOS OBJETIVOS Y 
FUNCIONES INSTITUCIONALES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
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17 PROPONER ESQUEMA DE INCENTIVOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE 
SALUD PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y 
BRINDAR MEJOR PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
18 DETERMINAR LOS CRITERIOS REGULATORIOS EN LA IMPLANTACION 
DEL PROGRAMA DE ESTIMULOS A LA CALIDAD DEL DESEMPEÑO DEL 
PERSONAL DE SALUD, PARA SU CUMPLIMIENTO EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
19 DETERMINAR DIRECTRICES RELACIONADAS CON EL SISTEMA DE 
RECONOCIMIENTO A LOS ESTABLECIMIENTOS PARA LA ATENCION MEDICA 
Y OPERAR LOS INSTRUMENTOS Y MECANISMOS A FIN DE MEJORAR LOS 
NIVELES DE CALIDAD EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
20 DETERMINAR EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS RELACIONADOS CON LA 
MEJORA DE LA CALIDAD, CON EL OBJETO DE FAVORECER LA 
CORRESPONSABILIDAD DE LOS RESPONSABLES ESTATALES EN LA 
GESTION DE LA CALIDAD, PARA CONTAR CON MECANISMOS QUE 
PROPICIEN EL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS INSTITUCIONALES 
RELATIVOS A LA PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD CON SEGURIDAD 
Y CALIDAD PARA LOS PACIENTES. 
21 ESTABLECER ESTRATEGIAS DE PARTICIPACION CIUDADANA, EN 
MATERIA DE EFICACIA, DESEMPEÑO, TRATO DIGNO Y SEGURIDAD DEL 
PACIENTE PARA CALIFICAR LA PRACTICA DE LOS PROFESIONALES DE LA 
SALUD Y ELEVAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
22 DISPONER LOS MODELOS ESTRATEGICOS DE LOS PROGRAMAS DE 
EDUCACION EN SALUD Y MEJORAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, 
FORMACION, CAPACITACION Y ACTUALIZACION DE LOS RECURSOS 
HUMANOS DE LA SALUD PARA CONTRIBUIR A LA PROFESIONALIZACION DE 
DICHOS RECURSOS. 
23 DETERMINAR EN COORDINACION CON INSTANCIAS EDUCATIVAS LOS 
PROCESOS Y COMPONENTES DE LA EVALUACION DE LA FORMACION, 
CAPACITACION Y EDUCACION PERMANENTE DE RECURSOS HUMANOS EN 
SALUD PARA ALCANZAR EL DESEMPEÑO REQUERIDO POR EL PAIS. 
24 EMITIR LAS POLITICAS ENFOCADAS A LA COORDINACION DE 
ASIGNACION DE CAMPOS CLINICOS EN LA FORMACION, CAPACITACION Y 
ACTUALIZACION DE PERSONAL DE LA SALUD PARA GARANTIZAR 
RECURSOS HUMANOS EN SALUD. 
25 DETERMINAR DIRECTRICES RELACIONADAS CON LA SUPERVISION Y 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE FORMACION, CAPACITACION Y 
EDUCACION CONTINUA DE RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD, CON EL 
OBJETO DE ORIENTAR EL DESARROLLO DE MODELOS ESTRATEGICOS DE 
MEJORA DEL DESEMPEÑO Y ACTUALIZACION DE EDUCACION EN SALUD, Y 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
26 PROPONER O, EN SU CASO, CELEBRAR EN COORDINACION CON LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES CONVENIOS EN MATERIA DE EDUCACION 
EN SALUD, CON OTRAS INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD, EL SECTOR 
EDUCATIVO, ORGANISMOS INTERNACIONALES Y UNIDADES 
RESPONSABLES DEL NIVEL ESTATAL, PARA MEJORAR EL DESEMPEÑO DE 
LOS RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD. 
27 DETERMINAR EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES LOS REQUISITOS PARA LA APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 
DE INSTITUCIONES DEDICADAS A LA FORMACION, CAPACITACION Y 
ACTUALIZACION DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD, A FIN DE QUE SE 
APEGUEN A LOS REQUERIMIENTOS NORMATIVOS DE EDUCACION EN 
SALUD. 
28 ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA ASIGNACION DE BECAS EN 
COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
ORGANIZACION, CON INSTITUCIONES DE EDUCACION MEDIA Y SUPERIOR, 
CON LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE INTERNADO 
DE PREGRADO, SERVICIO SOCIAL, RESIDENCIAS MEDICAS Y RESIDENCIAS 
EN ESTOMATOLOGIA CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON RECURSOS 
HUMANOS EN SALUD CONFORME A LA NECESIDADES Y PRIORIDADES DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
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29 FUNGIR COMO SUPLENTE DEL COPRESIDENTE DE LA SECRETARIA DE 
SALUD ANTE LA COMISION INTERINSTITUCIONAL PARA LA FORMACION DE 
RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD, CON LA FINALIDAD DE REGULAR 
LOS PROCESOS DE FORMACION DE RECURSOS HUMANOS PARA LA 
SALUD Y ESTABLECER ACUERDOS ENTRE DIVERSAS INSTANCIAS DE LOS 
SECTORES PUBLICOS, SOCIAL Y PRIVADO EN ASUNTOS DE COMUN 
INTERES EN LA MATERIA PARA PROPORCIONAR AYUDA Y MEJORAR LA 
CALIDAD Y DESEMPEÑO DE LOS RECURSOS HUMANOS EN EL AMBITO; Y 
ASISTIR CON LA PROPUESTA PARA EL NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO 
TECNICO DE LA COMISION. 
30 DETERMINAR LAS ACCIONES DE ELABORACION Y APLICACION DEL 
EXAMEN NACIONAL PARA ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS Y DEL 
EXAMEN NACIONAL PARA ASPIRANTES A RESIDENCIAS 
ESTOMATOLOGICAS, PARA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS DE LA 
COMISION INTERINSTITUCIONAL PARA LA FORMACION DE RECURSOS 
HUMANOS PARA LA SALUD. 
31 DETERMINAR LAS POLITICAS Y MECANISMOS DE ENTREGA DE 
RESULTADOS DE LA COMISION INTERINSTITUCIONAL PARA LA 
FORMACION DE RECURSOS HUMANOS PARA LA SALUD (CIFRHS), A FIN DE 
TRANSPARENTAR LA GESTION ADMINISTRATIVA INHERENTE A LA 
REALIZACION DE SUS ACTIVIDADES. 
32 DETERMINAR EN COLABORACION CON LAS AREAS COMPETENTES 
ADSCRITAS A LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, LOS 
RECURSOS NECESARIOS PARA LA IMPLANTACION DEL EXAMEN NACIONAL 
PARA ASPIRANTES A RESIDENCIAS MEDICAS Y DEL EXAMEN NACIONAL 
PARA ASPIRANTES A RESIDENCIAS ESTOMATOLOGICAS. 
33 EMITIR DICTAMENES PROVISIONALES Y DEFINITIVOS EN MATERIA DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS AUTORIZADAS PARA OPERAR EL RAMO DE 
SALUD, PARA VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS Y LA CIRCULAR UNICA DE SEGUROS Y FIANZAS, 
EN LO REFERENTE A LA SUPERVISION Y OPERACION DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGUROS AUTORIZADAS PARA OPERAR EL RAMO DE 
SALUD. 
34 CONDUCIR EL PROCESO DE REGULACION EN LA OPERACION, 
CONTROL, INSPECCION Y VIGILANCIA DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGUROS AUTORIZADAS PARA OPERAR EL RAMO DE SALUD, PARA QUE 
SU ACTUACION SE APEGUE A LA NORMATIVA EN LA MATERIA, ASI COMO 
VERIFICAR QUE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS CUMPLAN CON LAS 
CONDICIONES PACTADAS EN LOS CONTRATOS QUE EN ELLAS SE 
SUSCRIBE Y NOTIFICAR A LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y 
FIANZAS SOBRE LAS ANOMALIAS E IRREGULARIDADES DETECTADAS. 
35 PROPONER AL SECRETARIO DE SALUD, A LOS PROFESIONALES QUE 
FORMEN PARTE DEL COMITE INTERNO, RESPONSABLES DE RATIFICAR LA 
DESIGNACION DEL CONTRALOR MEDICO DE LAS INSTITUCIONES DE 
SEGUROS AUTORIZADAS PARA OPERAR EL RAMO DE SALUD, PARA 
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
DE FIANZAS, EN TERMINOS DE VERIFICAR, CONTROLAR Y EVALUAR LA 
PRESTACION DE SERVICIOS POR PARTE DE DICHAS INSTITUCIONES DE 
SEGUROS E INFORMAR SOBRE LAS DECISIONES CORRESPONDIENTES. 
36 ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA RENDICION DE CUENTAS A 
LOS QUE DEBEN SUJETARSE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS 
AUTORIZADAS PARA OPERAR EL RAMO DE SALUD, SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS Y DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS 
EN SU ACTUACION EN LA ATENCION DE LAS QUEJAS Y RECLAMOS 
PROMOVIDOS POR LOS USUARIOS Y QUE SE GENEREN EN SU 
OPERACION, A FIN DE ELABORAR E INSTRUMENTAR PROGRAMAS DE 
MEJORA EN LA PRESTACION DE SERVICIOS QUE CONTEMPLE LA 
ELEVACION EN LA CALIDAD DE LA ATENCION MEDICA. 
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37 CONDUCIR EN LA ENTREGA DE INFORMACION RELATIVA A LOS ACTOS 
Y CONTRATOS REALIZADOS POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A FIN DE 
CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION DE LAS 
INSTANCIAS QUE LO SOLICITEN EN EL MARCO DE LA TRANSPARENCIA, 
ACCESO Y RENDICION DE CUENTAS DE LA GESTION PUBLICA. 
38 EVALUAR EL INFORME CUATRIMESTRAL QUE PRESENTA EL 
CONTRALOR MEDICO DE CADA INSTITUCION DE SEGUROS AUTORIZADAS 
PARA OPERAR EL RAMO DE SALUD, A LA SECRETARIA DE SALUD Y A LA 
COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES INHERENTES A SU CARGO, A FIN 
DE REUNIR ELEMENTOS QUE PERMITAN DETERMINAR EL OTORGAMIENTO 
DEL DICTAMEN ANUAL. 
39 DETERMINAR LAS ACCIONES DE OPERACION, CONTROL, INSPECCION Y 
VIGILANCIA DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS AUTORIZADAS PARA 
OPERAR EL RAMO DE SALUD Y EJECUTAR LAS ORDENES DE VISITAS PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE MEJORA 
CONTINUA DE LA CALIDAD EN LA PRESTACION DE SERVICIOS. 

 Académicos POSGRADO TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, 
ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 10 
AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, CONSULTORIA 
EN MEJORA DE PROCESOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS, 
MEDICINA Y SALUD PUBLICA, SALUD 
PUBLICA. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 
Idioma No requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/las concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y 
guantes médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización 
de desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso 
de joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos 
personales, entre otros.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del 
Covid-19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha 
establecida en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 
a 17:00 hrs., con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el 
perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico 
con el certificado o constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
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Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 
– Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso de la plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
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En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En 
caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado 
acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la 
dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no 
existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial 
de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo 

al correo de: ingresospc@salud.gob.mx., para esta acción se podrán 
utilizar las herramientas electrónicas tales como WeTranfer o Filemail 
para facilitar la carga de los documentos y puedan ser enviados al correo 
de: ingresospc@salud.gob.mx. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en 
estas bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación 
Requerida” y nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada 
documento, por ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

VIII. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar 
en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 06 al 19 de abril de 2022, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

 
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 06 de abril de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de abril al 19 de abril de 
2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de abril al 19 de abril de 
2022 

Examen de conocimientos A partir del 22 de abril de 2022 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 25 de abril de 2022 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de abril de 2022 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de abril de 2022 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de abril de 2022 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 27 de abril de 2022 
 
La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La DGRHO, a través del área correspondiente, higienizará el aula en 
donde se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales (mesas, computadoras, etc.). 
b).- La DGRHO, instalará un filtro para la toma de temperatura a los 
aspirantes que ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de 
conocimientos y habilidades gerenciales. En caso de presentar una 
temperatura mayor a 37.5 °C, no se podrá accesar al aula de evaluaciones y 
será motivo de descarte en automático. 
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c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial 
para la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, 
los cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al 
menos 1.5 metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar 
cubreboca o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos 
y habilidades gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los 
aspirantes deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les 
sea indicado por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, 
carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán 
observar las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así 
como la limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, 
carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la DGRHO a través del área 
correspondiente, llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, 
tales como: higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de 
cómputo, mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se 
llevará a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de 
Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de 
Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener 
la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades.
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que 
se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 
Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en 
las instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-
19 se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de 
evaluaciones, en la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en 
donde se llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial 
para la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula 
donde se llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e).- Los candidatos, será necesario acreditar su participación con 
identificación oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o 
Pasaporte” y su Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de 
TrabajaEN. 
f).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario 
será motivo de descarte. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 
través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por 
cada Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de la entrevista, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
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- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité técnico de Selección correspondiente, calificarán en una 
escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se 
le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad 
hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. 
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El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección en la Dirección de Profesionalización y Capacitación 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
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3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do 
piso Colonia Guadalupe Inn. Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 
01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 
de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación 
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9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de 
la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
de Tecnologías de la Información de la Secretaría de Salud, ubicadas en Donceles 
No. 39, Primer Piso, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06010 y/o Marina Nacional No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial 
Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 
dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de 
conocimientos que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de 
la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluaciones de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Profesionalización y Capacitación 
Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Unidad de Administración y Finanzas 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Comité Técnico de Selección 

 
NOTA ACLARATORIA CONVOCATORIA 05/2022 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en los artículos 2, 25, 28, 72, 74 y 75, fracciones, I y X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; 17 y 32 fracción II de su Reglamento y Tercero, numerales 196 
y 246 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma del 27 de noviembre de 2018; se emite el 
siguiente: 

NOTA ACLARATORIA CONVOCATORIA 05/2022 
Con fecha 23 de marzo de 2022, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

05/2022, por lo que se emite la siguiente nota aclaratoria, a efecto de no causar perjuicio a los interesados en 
participar en el proceso de selección, relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia del Ejecutivo 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación, se les comunica que se hacen los siguientes cambios 
y aclaraciones. 

Se les comunica que las siguientes dos (2) plazas que se enlistan, no se publicarán en el portal 
trabajaen.gob.mx, debido a que actualmente dichas plazas se encuentran en procesos organizacionales ante 
la Secretaría de la Función Pública: 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y PRESUPUESTO 

CODIGO DE PUESTO  15-412-1-M1C015P-0000083-E-C-N NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$34,863.00 (TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS 100/00 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LOS PROCESOS DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EJECUCION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS QUE SON 
ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES, CONFORME A LAS LEYES, REGLAMENTOS, 
NORMAS Y MANUALES VIGENTES, A EFECTO DE COADYUVAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
ADMINISTRATIVAS ASIGNADAS A LA DIRECCION GENERAL. 
FUNCIONES: 
1. COORDINAR LA PLANEACION, PROGRAMACION Y 

ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS DE LA 
DIRECCION GENERAL, PARA GARANTIZAR LA SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL Y DAR CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL. 
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2. ADMINISTRAR EL FONDO ROTATORIO ASIGNADO A LA 
DIRECCION GENERAL PARA SUMINISTRAR LAS NECESIDADES 
INMEDIATAS PARA EL LOGRO DE SUS FUNCIONES. 

3. COORDINAR LAS SUFICIENCIAS PRESUPUESTALES CON OTRAS 
UNIDADES RESPONSABLES DERIVADO DE LAS 
CONTRATACIONES DE SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL 
PARA COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. 

4. ASEGURAR QUE LA CORRESPONDENCIA DIRIGIDA A LA 
DIRECCION GENERAL SE TURNE A LAS AREAS 
CORRESPONDIENTES PARA AGILIZAR LOS PROCESOS Y 
ACTIVIDADES DE ACUERDO A SUS ATRIBUCIONES. 

5. DOCUMENTAR Y ELABORAR LOS REPORTES RELATIVOS AL 
SEGUIMIENTO, EJECUCION Y ASIGNACION DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL. 

6. LAS DEMAS QUE INSTRUYA SU SUPERIOR JERARQUICO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS INSTITUCIONALES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

SEIS AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ADMINISTRACION 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

ENLACE ADMINISTRATIVO Y DOCUMENTAL 

CODIGO DE PUESTO  15-412-1-E1C011P-0000084-E-C-S NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

P23 (ENLACE) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$18, 673.00 (DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 100/00 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
APOYAR EN LA ADMINISTRACION DE LA CORRESPONDENCIA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES, GARANTIZANDO EL FLUJO DOCUMENTAL Y EL APOYO 
DE INFORMACION PARA LA CORRECTA LA DISTRIBUCION A LAS 
DIVERSAS UNIDADES RESPONSABLES A FIN DE COADYUVAR AL 
LOGRO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 
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FUNCIONES: 
1. REGISTRAR LA DOCUMENTACION QUE SE RECIBE POR PARTE DE 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SEDATU EN LA 
DIRECCION GENERAL Y EJECUTAR EL CONTROL DOCUMENTAL, 
CLASIFICACION Y ORDENAMIENTO DE LA INFORMACION. 

2. REALIZAR Y MANTENER LA BASE DE DATOS DE LA 
CORRESPONDENCIA QUE INGRESA PARA DARLE UN MEJOR 
SEGUIMIENTO A LA DISTRIBUCION EN LAS UNIDADES 
RESPONSABLES, ASI COMO EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 
LAS RESPUESTAS. 

3. REGISTRAR EN EL SISTEMA DE GESTION LAS PETICIONES, 
RESPUESTAS O REQUERIMIENTOS ASOCIADOS CON LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA PARA SU CORRECTA 
DISTRIBUCION Y TRAMITE A LAS AREAS QUE COMPONEN A LA 
UNIDAD RESPONSABLE. 

4. APOYAR A LA DIRECCION GENERAL EN EL SEGUIMIENTO DE LOS 
DIVERSOS CONTRATOS A FIN DE LLEVAR UN MEJOR CONTROL 
DE LA EJECUCION DE LOS MISMOS. 

5. LAS DEMAS QUE INSTRUYA SU SUPERIOR JERARQUICO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS INSTITUCIONALES. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TITULADO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

UN AÑO DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES AREAS: 
• ADMINISTRACION 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

• ORIENTACION A RESULTADOS 
• TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 
Lo anterior se informa, para los efectos a que haya lugar a los aspirantes registrados, con la finalidad de no 
causar perjuicio en el proceso de selección relativo a los concursos ya enlistados, emitidos por esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal y al público en general, privilegiando en todo momento los principios 
rectores que rigen el Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Ciudad de México, a 30 de marzo de 2022. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Departamento de Ingreso 
Secretaria Técnica de los Comités Técnicos de Selección 

Diana Mara Miranda Díaz 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-003-2022 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Puesto Subdirector (a) de Proyectos Especiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-

0004299-E-C-T 
Rama de Cargo Coordinación y enlace intra e 

interinstitucional 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
N31 

Percepción Mensual 
Bruta 

$46,608.00 (cuarenta y seis mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Proyectos Especiales 

y Comunicación 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Evaluar el impacto de los Proyectos y la Regulación sobre los(as) participantes del Sistema Financiero, 

a fin de que la Dirección de Proyectos Especiales determine si los Proyectos ofrecen una solución a 
las necesidades y/o problemática detectadas en el sector. 

2. Estudiar, en conjunto con las áreas de la Comisión involucradas, la Regulación Prudencial y 
Secundaria para evaluar la viabilidad de Proyectos Estratégicos a fin de mejorar el funcionamiento de 
los(as) participantes del Sistema Financiero Mexicano. 

3. Proponer modificaciones a los Esquemas de Evaluación para someterlos a la aprobación del(la) 
Jefe(a) inmediato(a), a fin de que los análisis realizados sean viables de acuerdo con la información y 
herramientas disponibles. 

4. Estudiar los fundamentos técnicos, económicos y normativos de las consultas solicitadas por el 
Gobierno federal, para determinar los elementos de análisis más relevantes e incorporarlos en la 
consulta. 

5. Formular solicitudes de información y de apoyo de otras áreas de la CNBV o a otras Entidades, con el 
fin de obtener los insumos requeridos para dar sustento a las respuestas de las consultas solicitadas. 

6. Supervisar la integración de las bases de datos a, fin de contar con información relevante para dar 
respuesta a las consultas del Gobierno Federal, así como para la elaboración de Propuestas y Análisis 
de Proyectos Estratégicos posteriores. 

7. Realizar los estudios solicitados por la Dirección de Proyectos Especiales, a fin de respaldar práctica y 
teóricamente las respuestas de Consejo solicitado por el(la) Presidente(a) de la Comisión. 

8. Elaborar documentos que especifiquen la Metodología y resultados de las investigaciones 
emprendidas, a fin de que éstos sean evaluados y aprobados como insumos, para cumplir con sus 
funciones como Organo de Consejo Económico. 

9. Proponer elementos adicionales a incorporar en los análisis realizados, a fin de que los estudios sean 
congruentes con lo solicitado y se adecuen a la disponibilidad de información y herramientas analíticas 
al alcance del área. 

10. Verificar la veracidad de la información recabada y clasificada, a fin de proporcionar a la Dirección de 
Proyectos Especiales y a las áreas involucradas de la Comisión, aquella que sea relevante para la 
planeación, análisis e implementación de proyectos. 

11. Distribuir la información y análisis realizados a la Dirección General, así como a otras áreas de la 
Comisión para las cuales sea relevante la información, a fin de que todas las áreas de la Comisión 
relacionadas con el tema en cuestión cuenten con los mismos datos asegurando la estandarización de 
la información y la revisión de la misma en caso de ser necesario. 

12. Elaborar reportes periódicos sobre los eventos que conciernen a los Proyectos Estratégicos 
desarrollados a partir de la información recabada mediante el seguimiento de noticias nacionales e 
internacionales a fin de actualizar la información. 

13. Verificar que los datos empleados en los análisis del área provengan de una base de datos 
homogénea y actualizada, a fin de que las investigaciones realizadas puedan ser replicadas y 
verificadas por otras áreas o investigadores. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Derecho, Ciencias 
Sociales, Finanzas., Economía. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Econometría, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía 
Internacional, Economía General, Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Análisis Financiero 
2. Participantes del sistema Financiero. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros Requerimientos Inglés nivel intermedio 
PAQUETERIA REQUERIDA: Word, Excel, Power 
Point e Internet nivel básico. 
SE REQUIERE: El área de experiencia que se 
requiere es Opinión Pública, exclusivamente de las 
siguientes Areas de Conocimiento Específicas: 
Medios de Comunicación de Masa y Prensa. 

 
2) Puesto Subdirector (a) de Asuntos Internacionales. 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-

0005668-E-C-T 
Rama de Cargo Coordinación y enlace intra e 

interinstitucional. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N31 

Percepción 
Mensual Bruta 

$46,608.00 (cuarenta y seis mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Asuntos Internacionales 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Atender las solicitudes de información (No Confidencial) que los Organismos Homólogos o Financieros 

Internacionales Bursátiles, elaboren a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de dar una 
respuesta oportuna fortaleciendo la cooperación y funciones de supervisión. 

2. Desarrollar trabajos y estudios en materia económico-financiera bursátil, de índole internacional, que 
sean de interés para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para garantizar que las funciones de 
supervisión se mantengan a la vanguardia. 

3. Desarrollar trabajos y ponencias con motivo de la participación en diversos Foros Internacionales y/o 
Nacionales Bursátiles. 

4. Dar cumplimiento a compromisos adquiridos por la Comisión, que deriven de préstamos, créditos o 
donativos, financiados por Organismos Financieros Internacionales, para llevar a cabo la 
implementación de Programas específicos de apoyo a la propia Comisión, o bien, a otras entidades del 
Sistema Financiero Mexicano. 
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5. Elaborar los reportes que deban emitirse para las distintas instancias (el Organismo Financiero 
Internacional; Nacional Financiera, S.N.C. como agente financiero; Secretaría de la Función Pública; 
Auditores Externos; entre otros) que participen en los préstamos, créditos o donativos, otorgados en 
favor de la Comisión, a fin de dar cumplimiento a los requerimientos de operación y seguimiento de 
dichos préstamos. 

6. Controlar la adecuada gestión y uso de los recursos técnicos y financieros que deriven de préstamos, 
créditos o donativos, a cargo de la Comisión, a fin de asegurarse que éstos se utilicen conforme a la 
Normatividad, criterios y políticas pactadas entre la Comisión y el Organismo Internacional. 

7. Coordinar con todo el personal de la Dirección General y de la Dirección General Adjunta, la 
implementación y seguimiento de requerimientos institucionales relativos a la actualización y 
seguimiento del Sistema de Gestión de Calidad, procesos de trabajo, indicadores de desempeño y 
mejora continua. 

8. Coordinar con las distintas áreas que integran la Dirección General, aquellos trabajos institucionales 
relativos al Sistema de Planeación Estratégica (fijación de indicadores, revisión de metas, medición de 
resultados, reportes, etc.) 

9. Analizar y emitir opinión sobre Proyectos de mejora de carácter institucional, a fin de implementar 
adecuadas prácticas internacionales. 

10. Supervisar y organizar los Programas de Capacitación que se realizan en el país, impartidos por 
Organismos Internacionales, a fin de fortalecer las capacidades técnicas de los(as) funcionarios(as) de 
la Comisión. 

11. Gestionar y dar seguimiento a los Programas de Capacitación que la Comisión realice en coordinación 
con distintos Organismos Internacionales, a fin de permanecer a la vanguardia en materia de 
capacitación económica-financiera. 

12. Apoyar la identificación de necesidades en materia de Capacitación Internacional, a fin de gestionar la 
realización de seminarios en territorio nacional o bien, la asistencia de funcionarios(as) a cursos en el 
extranjero. 

13. Interactuar con otras autoridades mexicanas para llevar a cabo el desarrollo de temas relativos al 
Sistema Financiero Internacional, a fin de fortalecer los mecanismos de cooperación con dichos 
Organismos. 

14. Interactuar con otras instancias del Gobierno Mexicano, a fin de responder solicitudes de información 
que se reciban de Organismos Financieros Internacionales. 

15. Participar en la elaboración de trabajos, notas, estudios y actividades que asigné la Dirección General 
o la Dirección General Adjunta para el cumplimiento de los compromisos y objetivos internacionales. 

16. Participar en los trabajos y actividades que señalé la Dirección General o la Dirección General Adjunta 
para dar debido cumplimiento a las responsabilidades y atribuciones encomendadas al área 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Comunicación, Economía, 
Finanzas, Administración, Derecho, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Economía Internacional, Actividad Económica, 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública, Relaciones Internacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Visión Estratégica.
2. Marco Normativo Financiero. 
3. Cooperación Internacional en materia de 

Regulación y Supervisión Financiera. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros requerimientos Inglés nivel avanzado.
Paquetería Requerida: Word, Excel y Power Point 
nivel intermedio. 
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3) Puesto Inspector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005147-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,254.00 (treinta y tres mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Entidades e Intermediarios 

Bursátiles. 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas y 

en su caso, acciones y medidas correctivas, para la integración del expediente respectivo. 
2. Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas a las Entidades, 

a fin de resguardar la información contenida en ellos. 
3. Recabar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión, para que esta sea 

analizada y reportada a los(as) superiores sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
4. Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 

de los actos que deban ser autorizados o aprobados por la Dirección General, para la elaboración de 
los oficios respectivos de autorización o, en su caso, aprobación. 

5. Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 
para la elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Contaduría, Economía, 
Administración, Finanzas. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Regulatorio Sector Bursátil. 
2. Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera 

Otros conocimientos  Inglés nivel avanzado 
Conocimientos de Matemáticas Financieras y 
Administración de Riesgos nivel básico. 
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4) Puesto  Inspector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0004242-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,728.00 (veintitrés mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Entidades e Intermediarios 

Bursátiles 

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones:
1. Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o infracciones derivadas y 

en su caso, acciones y medidas correctivas, para la integración del expediente respectivo. 
2. Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas a las Entidades, 

a fin de resguardar la información contenida en ellos. 
3. Recabar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión, para que esta sea 

analizada y reportada a los(as) superiores sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
4. Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 

de los actos que deban ser autorizados o aprobados por la Dirección General, para la elaboración de 
los oficios respectivos de autorización o, en su caso, aprobación. 

5. Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, financiero y administrativo 
para la elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Relaciones Internacionales, 
Derecho, Finanzas, Economía, Administración, 
Contaduría. 
Area General: Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
Internacional, Economía General, Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Regulatorio Sector Bursátil. 
2. Supervisión financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70) 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros conocimientos Inglés nivel avanzado 
Paquetería Requerida: Word, Excel, Power Point e 
Internet nivel intermedio. 
SE REQUIEREN: Conocimientos de Matemáticas 
Financieras y Administración de Riesgos a nivel 
básico. 
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5) Puesto Especialista de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005735-E-C-N 
Rama de Cargo Recursos materiales y servicios 

generales 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,254.00 (treinta y tres mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Programación, Presupuesto 

y Recursos Materiales. 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Supervisar que se turne a las áreas correctamente los asuntos recibidos conforme a lo establecido en 

el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, así como las indicaciones establecidas en la guía de operación para el control y gestión 
institucional, a fin de que el área encargada inicie su gestión de asuntos de la Comisión y en función 
del Manual de Operación del Sistema de gestión Institucional a fin de que el área encargada inicie su 
gestión. 

2. Asesorar a los usuarios en la consulta búsqueda de asuntos en el sistema de Gestión Institucional a fin 
de poder proporcionar un servicio adicional a las diferentes áreas de la institución. 

3. Supervisar la digitalización y el archivo electrónico de los acuses de envíos una vez turnados a las 
áreas usuarias para resolver dudas futuras respecto al destino de los mismos. 

4. Comprobar que los trabajos contratados se realicen conforme a lo establecido en contrato respectivo, 
para determinar el grado de cumplimiento de la empresa contratada. 

5. Calificar el comportamiento del prestador del servicio de suministro en sitio de artículos de papelería, 
de escritorio y consumibles de cómputo, para el control de costo, tiempo y calidad. 

6. Verificar que los servicios se realizaron conforme a lo estipulado en el contrato correspondiente, para 
la autorización del pago correspondiente. 

7. Comprobar que los procesos de trabajo se realicen conforme a los lineamientos establecidos en la 
materia, para permitir a las unidades administrativas de la comisión nacional bancaria y de valores el 
desarrollo de sus funciones. 

8. Establecer medidas preventivas y correctivas necesarias, para formular las acciones pertinentes para 
el mejoramiento de los servicios de suministro en sitio de artículos de papelería, de escritorio y 
consumibles de cómputo administrados a través de internet, permitiendo con esto continuidad y una 
mayor perspectiva de crecimiento a futuro. de la administración pública federal dirección general de 
organización y remuneraciones descripción y perfil de puestos de la APF unidad de política de 
recursos humanos de la administración pública federal. 

9. Verificar la correcta aplicación de las políticas y normatividad vigente en la materia, para asegurar el 
óptimo funcionamiento de los servicios de suministro en sitio de artículos de papelería, de escritorio y 
consumibles de cómputo administrados a través de internet. 

10. Programar fechas de prestación de servicios de suministro en sitio de artículos de papelería, de 
escritorio y consumibles de cómputo administrados a través de internet, para permitir a las unidades 
administrativas de la comisión el desarrollo de sus funciones. 

11. Programar la calendarización de recursos, para el pago de los servicios de suministro en sitio de 
artículos de papelería, de escritorio y consumibles de cómputo administrados a través de internet, para 
permitir a las unidades administrativas de la propia comisión el desarrollo de sus funciones. 

12. Elaborar el anteproyecto de presupuesto para la prestación de servicio de suministro en sitio de 
artículos de papelería, de escritorio y consumibles de cómputo administrados a través de internet, para 
permitir a las unidades administrativas de la comisión el desarrollo de sus funciones. 

13. Analizar las propuestas técnicas de las empresas participantes en el proceso de contratación de 
bienes y servicios de suministro en sitio de artículos de papelería, de escritorio y consumibles de 
cómputo, para dictaminar el grado de cumplimiento a los requisitos señalados en las bases. 

14. Elaborar los catálogos de conceptos, estableciendo las especificaciones de materiales, así como el 
presupuesto base, para llevar a cabo los procesos de adquisición de bienes y servicios de suministro 
en sitio de artículos de papelería, de escritorio y consumibles de cómputo. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Arquitectura. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Adquisición de bienes muebles y contratación de 
servicios. 

2. Servicios Generales. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 
6) Puesto Inspector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia ilícita. 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0006125-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,728.00 (veintitrés mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Prevención de Operaciones 

con Recursos de 
Procedencia Ilícita. 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, Asesores(as) en 

inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 
no Reguladas en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo, conforme al Programa Anual de Visitas, a través de la validación y 
revisión de la información proporcionada por el(la) sujeto(a) obligado(a), conforme a los Lineamientos 
establecidos. 

2. Elaborar los reportes para los oficios por medio de los cuales se comunicará a las Entidades, 
Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras 
de Objeto Múltiple no Reguladas, las observaciones y medidas correctivas para que cuenten con 
procedimientos y controles apropiados a efecto de mitigar los riesgos en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

3. Elaborar los argumentos por los cuales se realizarán Proyectos de cambios a las Disposiciones que le 
sean aplicables, para las buenas prácticas de las Entidades, Asesores(as) en inversiones, Centros 
cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas. 

4. Proporcionar la correcta información para la argumentación en las opiniones dirigidas a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, respecto de las Disposiciones que le sean aplicables. 

5. Desarrollar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, 
en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 

6. Analizar y comunicar a los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple no Reguladas, la información necesaria para disolución de dudas respecto al dictamen 
técnico a que se refieren los Artículos 86 Bis y 87-P de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Relaciones Internacionales, 
Finanzas, Computación e Informática, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Administración, 
Economía, Contaduría, Derecho. 
Area General: Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida. Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Jurídica Financiera. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel básico. 
 

7) Puesto Inspector (a) de Sociedades Financieras Populares 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0006207-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (veintidós mil veintitrés pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Sociedades financieras 

Populares B 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a las entidades que tengan actividades 

propias de las ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, 
operen API´s y/o constituyan Sandbox, a efecto de que se verifique el cumplimiento del Marco Legal y 
Regulatorio aplicable, con el fin de promover su cumplimiento por parte de las mismas. 

2. Ejecutar las actividades de vigilancia y visitas de inspección a las entidades que tengan actividades 
propias de las ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, 
operen API´s y/o constituyan Sandbox; las operaciones entre inversionistas y solicitantes, incluyendo 
los criterios de selección de estos últimos y verificar la veracidad de la información y documentación, a 
fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento en materia de controles y administración de 
riesgos. 

3. Elaborar los oficios de solicitud de información de las entidades que tengan actividades propias de las 
ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API´s y/o 
constituyan Sandbox, a fin de que presenten en forma y términos en que estarán obligadas a 
proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros, documentos, correspondencia y en general 
la información que estimen necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y vigilancia. 

4. Consolidar la información para la elaboración de reportes de análisis periódicos de situación financiera, 
controles internos y riesgos de las entidades que tengan actividades propias de las ITF´s (subsidiarias 
o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API´s y/o constituyan 
Sandbox, considerando la evaluación de la información económica, contable y corporativa, a fin de 
conocer su desempeño e identificar eventos relevantes sobre los cuales deba mantenerse una 
vigilancia especial. 

5. Realizar las actividades de vigilancia permanente de las entidades estén orientadas a detectar 
oportunamente riesgos operativos y de seguridad de información, fraudes y operaciones con recursos 
de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo de las entidades que tengan actividades propias 
de las ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen 
API´s y/o constituyan Sandbox. 
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6. Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente la elaboración de 
Programas de Prevención y Corrección de las entidades que tengan actividades propias de las ITF´s 
(subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API´s y/o 
constituyan Sandbox, y dar seguimiento a su instrumentación, a afecto de eliminar irregularidades y 
riesgos cuando presenten desequilibrios que puedan afectar la estabilidad y continuidad de sus 
operaciones, así como su correcto funcionamiento en materia de controles y riesgos. 

7. Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna e Identificar y proponer las 
observaciones o acciones y medidas correctivas a las entidades que tengan actividades propias de las 
ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API´s y/o 
constituyan Sandbox, cuando en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia se detecten 
elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones que impliquen el probable 
incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas prácticas, procurando su sano y 
correcto funcionamientos, a fin de que se emitan en tiempo y forma. 

8. Ejecutar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación a las entidades 
que tengan actividades propias de las ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones 
con activos virtuales, operen API´s y/o constituyan Sandbox, para revisar, verificar, comprobar y 
evaluar el cumplimiento a la Ley que las rijan y a las Disposiciones que de ellas deriven. 

9. Participar en la formulación del Programa Anual de Supervisión de las entidades que tengan 
actividades propias de las ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos 
virtuales, operen API´s y/o constituyan Sandbox, sujetas al ámbito de su competencia. 

10. Participar en la planeación de las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa 
Anual de Visitas de Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial 
o de investigación a las entidades que tengan actividades propias de las ITF´s (subsidiarias o líneas de 
negocio), realicen operaciones con activos virtuales, operen API´s y/o constituyan Sandbox. 

11. Elaborar las solicitudes de información que se estimen necesarias para el desarrollo de la visita de 
inspección de las entidades en los términos y forma correspondientes. 

12. Identificar conductas o prácticas infractoras en que hayan incurrido las entidades que tengan 
actividades propias de las ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), realicen operaciones con activos 
virtuales, operen API´s y/o constituyan Sandbox. 

13. Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 
sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, a efecto de que sean 
presentadas ante el Comité que establezca la Junta de Gobierno. 

14. Opinar y analizar respecto de las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las 
entidades relativo a sus actividades propias de ITF´s (subsidiarias o líneas de negocio), las 
operaciones con activos virtuales, operación de API's y las Sandbox. 

15. Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 
presentadas por las entidades que tengan actividades propias de las ITF´s (subsidiarias o líneas de 
negocio), realicen operaciones con activos virtuales y/o constituyan Sandbox, con el objeto de que 
éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 

16. Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para 
ello, las Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo 
al Marco Regulatorio aplicable. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas, Economía, Derecho 
Contaduría, Computación e Informática, 
Administración 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Auditoría, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida Tecnología de los 
Ordenadores. Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.  
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 Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal de Instituciones Financieras 
Especializadas. 
2. Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel básico., 
 

8) Puesto Inspector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0006383-E-C-D 
Rama de Cargo Apoyo técnico 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,254.00 (treinta y tres mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de Riesgo 
Operacional y Tecnológico. 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Realizar visitas de supervisión en materia de riesgo operacional y tecnológico para evaluar el 

cumplimiento de las Instituciones Financieras conforme a la Normatividad aplicable. 
2. Revisar los aspectos en materia de riesgo operacional y tecnológico de acuerdo con lo definido en la 

Metodología de Supervisión, con el fin de identificar los riesgos operacionales y tecnológicos 
asociados con el uso de las tecnologías de información de las Instituciones Financieras supervisadas. 

3. Realizar pruebas de cumplimiento para verificar la adecuada implementación y funcionamiento de 
controles internos en el ambiente tecnológico de las Instituciones Financieras supervisadas. 

4. Elaborar el informe de la visita de inspección e informar al nivel superior los resultados obtenidos y 
generar las medidas preventivas a ser observadas por las Instituciones supervisadas. 

5. Atender las labores de supervisión y vigilancia conforme a las instrucciones de los niveles superiores, 
para procurar que las Instituciones Financieras cumplan con la Normatividad aplicable en materia de 
riesgo operacional y tecnológico. 

6. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas en materia de riesgo 
operacional y tecnológico efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de 
inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 

7. Utilizar los recursos informáticos tanto de hardware como de software para desempeñar sus funciones 
correspondientes. 

8. Documentar y consolidar los papeles de trabajo como resultado de la supervisión y vigilancia realizada 
para poder generar el expediente, apegándose a los estándares de calidad establecidos, así como a la 
Metodología y Procedimientos de Supervisión de Riesgo Operacional y Tecnológico. 

9. Elaborar las opiniones, consultas y requerimientos, en atención a las solicitudes de áreas internas de 
la Comisión u otras autoridades, con el fin de dar respuesta a la información solicitada en tiempo y 
forma. 

10. Analizar la calidad de la información contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con los elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

11. Apoyar en la elaboración de propuestas de Regulación en materia de riesgo operacional y tecnológico, 
aplicable a las entidades financieras supervisadas para fortalecer el Marco Normativo 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Economía, Derecho, Computación 
e Informática, Administración, Finanzas, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
Informática.  
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Auditoría, Economía General, Actividad Económica, 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería General. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Riesgo Tecnológico de Instituciones Financieras. 
2. Marco Legal de los Sistemas Informáticos de las 
Entidades Financieras. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 
9) Puesto Subdirector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0006354-E-C-D 
Rama de Cargo Apoyo Técnico 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,015.00 (treinta y nueve mil quince pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de Riesgo 
Operacional y Tecnológico 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Realizar las visitas de inspección en materia de riesgo operacional y tecnológico, a fin de evaluar el 

cumplimiento de las Instituciones Financieras con la normatividad aplicable. 
2. Aplicar la metodología de supervisión en materia de riesgo operacional y tecnológico, con el fin de 

determinar los riesgos derivados del uso de la tecnología de las Instituciones Financieras supervisadas 
y generar medidas preventivas a ser observadas por las mismas. 

3. Elaborar el informe de la visita de inspección e informar al nivel superior los resultados obtenidos, a fin 
de generar las medidas preventivas a ser observadas por las Instituciones supervisadas. 

4. Atender las labores de supervisión y vigilancia conforme a las instrucciones de los niveles superiores 
para procurar que las Instituciones Financieras cumplan con la Normatividad aplicable en materia de 
riesgo operacional y tecnológico. 

5. Verificar que la metodología de supervisión de riesgo operacional y tecnológico cuente con los 
elementos necesarios para determinar el riesgo operacional y tecnológico de las Instituciones 
Financieras supervisadas. 

6. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas y sanciones en 
materia de riesgo operacional y tecnológico efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las 
actividades de inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 

7. Revisar el cumplimiento de la aplicación de la metodología de supervisión de riesgo operacional y 
tecnológico, con el fin de procurar calidad en los resultados obtenidos. 

8. Elaborar las opiniones, consultas y requerimientos en atención a las solicitudes de áreas internas de la 
Comisión u otras autoridades, con el fin de dar respuesta a la información solicitada en tiempo y forma. 

9. Consolidar la información necesaria para preparar informes relacionados con la solicitud de opiniones, 
consultas y requerimientos de información para atender las solicitudes internas y externas en materia 
de riesgo operacional y tecnológico. 

10. Evaluar la calidad de la información contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 
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11. Apoyar en la elaboración de propuestas de Regulación en materia de riesgo operacional y tecnológico 
aplicable a las entidades financieras supervisadas, para fortalecer el Marco Normativo. 

12. Consolidar la información necesaria para preparar informes relacionados con la solicitud de opiniones 
y consultas para atender los requerimientos internos y externos en materia de riesgo operacional y 
tecnológico. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Economía, Derecho, 
Administración, Finanzas, Contaduría, Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial, Computación 
e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas, Auditoría, 
Economía General, Actividad Económica 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores, Probabilidad y Estadística 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Riesgo Tecnológico de las Instituciones Financieras 
2. Marco Legal de os Sistemas Informáticos de las 
Entidades Financieras. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, nivel intermedio. 

 
10) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-

0005884-E-C-U 
Rama de Cargo N31 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

 

Percepción 
Mensual Bruta 

$46,608.00 (cuarenta y seis mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de Grupos 
e Intermediarios Financieros 

A 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 

Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) 
inmediato(a). 

2. Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así 
como para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de 
cada una de ellas. 
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4. Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente. 

5. Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento a 
las mismas. 

6. Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes 
sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran 
de correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de los mismos. 

8. Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales 
conforme a lo que señala Normatividad aplicable. 

9. Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

10. Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 

11. Supervisar las actividades de Propuestas a la Regulación aplicable a las entidades financieras 
supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 
Sistema Financiero. 

12. Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 
a las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría, Administración, 
Finanzas, Economía Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, nivel intermedio 
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11) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-

0005756-E-C-U 
Rama de Cargo N33 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,296.00 (cincuenta y seis mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de Grupos 
e Intermediarios Financieros 

A 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 

Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) 
inmediato(a). 

2. Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así 
como para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de 
cada una de ellas. 

4. Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente 

5. Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento a 
las mismas. 

6. Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes 
sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran 
de correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de los mismos. 

8. Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales 
conforme a lo que señala Normatividad aplicable. 

9. Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

10. Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 

11. Supervisar las actividades de Propuestas a la Regulación aplicable a las entidades financieras 
supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 
Sistema Financiero. 

12. Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 
a las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Administración, Finanzas, 
Economía, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 
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Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros Conocimientos IDIOMA: inglés nivel intermedio. 
PAQUETERIA REQUERIDA: Word, Excel y Power 
Point nivel intermedio. 

 
12) Puesto Subdirector (a) Contencioso 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005267-E-C-P 
Rama de Cargo Asuntos Jurídicos 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N22 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,801.00 (treinta y nueve mil ochocientos un pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General 
Contencioso 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Examinar las notificaciones de los diversos juicios en los que el organismo sea parte o tenga algún 

interés, para proponer las promociones a realizarse para su debida atención. 
2. Revisar y, en su caso, elaborar todos los documentos que se requieran en cada una de las etapas 

procesales de los juicios en los que este organismo sea parte o tenga interés, con la finalidad de que 
dichos documentos sean presentados en tiempo y forma ante la autoridad correspondiente. 

3. Supervisar las actividades inherentes a la tramitación de las demandas de concurso mercantil de las 
entidades sujetas a la supervisión de la comisión que hayan sido revocadas, con la finalidad de que el 
Área de Supervisión competente cuente con los elementos suficientes para determinar que se 
actualizan los supuestos previstos en la Ley de Concursos Mercantiles. 

4. Examinar y, en su caso, elaborar las demandas de promoción de nombramiento de liquidador y/o 
cancelación de registro de las entidades sujetas a la supervisión de la comisión que hayan sido 
revocadas, con la finalidad de que éstas se presenten oportunamente ante la autoridad judicial. 

5. Supervisar la elaboración de los escritos con los que se comparece en cada una de las etapas del 
proceso, para verificar que se encuentren apegados a derecho. 

6. Examinar y, en su caso, elaborar los proyectos de resolución de los requerimientos de información que 
formulen las distintas autoridades, a fin de que las resoluciones que se emitan se apeguen al marco 
jurídico aplicable. 

7. Elaborar la demanda de garantías que corresponda al acto que se señale como reclamado, con la 
finalidad de que se restituya al organismo en el goce de sus garantías. 

8. Elaborar los proyectos de recursos de revisión, queja o reclamación y demás medios de defensa que 
procedan en contra de las resoluciones desfavorables a los intereses de la comisión, para procurar la 
pronta restitución de las garantías individuales de que el organismo haya sido objeto de violación. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera x. 
2. Marco Legal Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 
13) Puesto Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0004972-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades, 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,698.00 (veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo. 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 

2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas 
físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que éstas sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas, Economía, 
Administración Contaduría, Derecho. 
Area General: Ingeniería 
Carrera Genérica: Ingeniería, 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 
 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Instituciones Financieras 
Especializadas. 

2. Supervisión Financiera Sector Bancario. 
3. Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 75 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera 

Otros Conocimientos  Idioma inglés nivel básico. 
Paquetería Requerida: Word, Excel y Power Point 
nivel intermedio. 

 
14) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005589-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, Responsabilidades 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N22 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,801.00 (treinta y nueve mil ochocientos un peso 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Grupos 
e Intermediarios  
Financieros A 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 

Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) 
inmediato(a). 

2. Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así 
como para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de 
cada una de ellas. 

4. Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente. 
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5. Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento a 
las mismas. 

6. Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes 
sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran 
de correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de los mismos. 

8. Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales 
conforme a lo que señala Normatividad aplicable 

9. Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

10. Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 

11. Supervisar las actividades de Propuestas a la Regulación aplicable a las entidades financieras 
supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 
Sistema Financiero 

12. Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 
a las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Contaduría, 
Administración, Finanzas Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Marco Legal Sector Bancario 
2 Supervisión financiera Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera 

Otros conocimientos IDIOMA: inglés nivel intermedio 
Paquetería Requerida: Word, Excel y Power Point 
nivel intermedio. 
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15) Puesto Inspector(a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0004314-E-C-U
Rama de Cargo Auditoría, Responsabilidades, 

quejas e inconformidades.
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,698.00 (veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N)

Adscripción Dirección General de Banca 
de Desarrollo y Entidades de 

Fomento.

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones:
1. Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se verifique el 

cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio aplicable a las entidades supervisadas, con el fin de 
promover su cumplimiento por parte de las mismas. 

2. Realizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están 
expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no discrecionales, así como el 
funcionamiento del Sistema de Control Interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a 
efecto de determinar la calificación que les corresponda con base en la Metodología de Calificación de 
Entidades Financieras con Enfoque de Riesgo (CEFER). 

3. Identificar la información que estime necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y 
vigilancia, como son, datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, a fin de 
solicitar a las entidades supervisadas dicha información. 

4. Consolidar la información para la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación 
financiera y de riesgos de las entidades supervisadas, considerando la evaluación de la información 
económica, contable y corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos 
relevantes sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 

5. Realizar las actividades de vigilancia permanente, las cuales, estén orientadas a detectar 
oportunamente desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, solvencia u operación de 
las entidades supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 

6. Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente Programas de 
Prevención y Corrección y dar seguimiento a su instrumentación, a efecto de eliminar irregularidades y 
riesgos cuando las entidades supervisadas presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, 
solvencia, rentabilidad o continuidad de sus operaciones. 

7. Compilar la información necesaria para la elaboración del Programa Anual de Supervisión de las 
Entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin de que sea propuesto para la aprobación de la 
Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la Dirección General. 

8. Realizar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a las entidades 
supervisadas, para revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, los registros y procesos, 
con la finalidad de que dichas Entidades ajusten sus actividades a las Leyes que las rijan, a las 
Disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y bancarios, 
así como a las sanas prácticas de los Mercados financieros 

9. Realizar las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de 
Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial o de investigación, 
dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la 
evaluación de los mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 

10. Identificar las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio de las funciones de 
inspección y vigilancia, se detecten elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones 
que impliquen el probable incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de 
los Mercados financieros, procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas Entidades, a fin de 
que se emitan en tiempo y forma. 

11. Identificar la información y documentación necesaria para el desarrollo de los temas que correspondan 
a la visita de inspección. 

12. Identificar conductas o prácticas infractoras que hayan incurrido las entidades supervisadas a efecto 
de proponer solicitudes de emplazamiento. 

13. Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 
sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, para que se presenten ante el 
Comité que establezca la Junta de Gobierno. 

14. Realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de las Disposiciones en materia 
laboral que resulten aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito. 

15. Analizar y opinar respecto de las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las 
entidades financieras supervisadas. 

16. Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 
presentadas por los(as) supervisados(as), con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

17. Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para 
ello, las dependencias del Gobierno Federal, las entidades financieras supervisadas, personas físicas 
y morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al Marco Regulatorio aplicable. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Marco Legal Sector Bancario 
2 Jurídico Financiera. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera 

Otros Conocimientos  SE REQUIERE: Experiencia en Derecho Penal 
Mexicano. 

 
16) Puesto Subdirector (a) de Asuntos Jurídicos Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005991-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, Responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,778.00 (treinta y tres mil setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos Bursátiles 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Revisar los aspectos jurídicos de la información proporcionada por los(as) Participantes del Mercado 
con motivo de los requerimientos de información y proponer el alcance de su valor probatorio respecto 
de hechos objeto de investigaciones en las que participe la Dirección General. 

2. Llevar a cabo el análisis de la fundamentación de las actas de comparecencia y de visitas de 
inspección en las que participe la Dirección General, para proponer los fundamentos por los que se 
atribuyen a la Comisión las facultades que son ejercidas en la diligencia de que se trate. 

3. Llevar a cabo el análisis de la documentación presentada en los trámites de las autorizaciones que son 
competencia de la Dirección General, para determinar los elementos que se acreditan con dicha 
documentación y se esté en posibilidad de verificar su suficiencia para tales efectos. 

4. Elaborar memorandos de solicitud de opinión de otras Unidades Administrativas relacionadas con los 
trámites de las autorizaciones que son competencia de la Dirección General, a efecto de que sean 
remitidas al área solicitante apegándose a los procedimientos internos. 

5. Proponer el planteamiento inicial de Proyectos de emplazamiento y/o de opiniones, respecto de las 
solicitudes que realice la Dirección General para imponer sanciones por infracciones a la Normatividad 
aplicable. 

6. Elaborar los memorandos mediante los que la Dirección General remita los Proyectos de 
emplazamiento y opiniones para la imposición de sanciones por infracciones a la Normatividad 
aplicable 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2 Supervisión Financiera Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 75. 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros Conocimientos  Inglés nivel avanzado 
paquetería Requerida Word Excel y Power Point nivel 
intermedio. 
Se requieren: Conocimientos en Derecho Mercantil. 

 
17) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0006101-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, Responsabilidades, 

quejas e inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,778.00 (treinta y tres mil setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Entidades e Intermediarios 

Bursátiles 

Sede (Radicación) Ciudad de México

1. Elaborar el Programa de las Visitas de Inspección para contar con los Lineamientos mínimos que 
deberán ser revisados durante las mismas. Proponer los temas que se revisarán durante las visitas de 
inspección para la elaboración del Programa respectivo. 

2. Analizar la información recabada durante la visita de inspección para proveer de elementos para 
detectar posibles observaciones y/o infracciones derivadas de las mismas. Elaborar el Proyecto de 
Informe General de Visita, así como las posibles observaciones, y en su caso, acciones y medidas 
correctivas, derivadas de las visitas de inspección, con el objeto de someterlas a la consideración de 
sus superiores(as). 

3. Analizar las respuestas de las Entidades supervisadas con motivo de los informes de observaciones 
y/o acciones y medidas correctivas, para proponer el contenido de Programas de Prevención y 
Corrección de Cumplimiento Forzoso. Elaborar los Programas de Prevención y Corrección de 
Cumplimiento Forzoso para las Entidades supervisadas para someterlos a la consideración de sus 
superiores(as). 

4. Revisar y procesar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para 
poner a disposición de sus superiores(as) las consultas y/o reportes correspondientes. Analizar la 
información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para enterar a los(as) 
superiores(as) sobre la situación que guardan dichas Entidades. 

5. Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos que deban ser 
autorizados o aprobados por la Dirección General para la posterior elaboración del oficio respectivo. 
Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de los oficios de autorización o, en su caso, 
aprobación de los actos que de conformidad con la Regulación aplicable le corresponda otorgar a la 
Dirección General respecto de las entidades supervisadas. 

6. Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo para la elaboración de 
opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. Proporcionar los elementos necesarios para 
la elaboración de las opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. 

7. Analizar las solicitudes relativas a autorizaciones, opiniones y consultas presentadas por las entidades 
financieras supervisadas, así como por otros Organos Reguladores a fin de verificar que coincida con 
la información reportada por el(la) Inspector(a) que revisó la información. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica Finanzas, Economía, Contaduría, 
Administración, Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida; Probabilidad, 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Marco Legal Sector Bursátil
2 supervisión Financiera Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera 

 
18) Puesto Especialista de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0005521-E-C-N 
Rama de Cargo Recursos Materiales y 

Servicios Generales 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O31 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Programación, Presupuesto y 

Recursos Materiales 

Sede (Radicación) Ciudad de México

1.  Atender y asesorar en materia de adquisiciones, arrendamientos o servicios a las áreas requirentes 
de la CNBV que solicitan la Adquisición, Arrendamiento o Prestación de Servicios de Adjudicaciones 
Directas. 

2. Analizar las solicitudes de Procedimientos de Adjudicación Directa, a fin de verificar que se encuentren 
apegadas al Marco Normativo. 

3. Analizar las requisiciones recibidas para adjudicaciones directas sin contrato a fin de verificar el 
cumplimiento al Marco Normativo aplicable en la materia y tener el seguimiento de las solicitudes 
realizadas por las distintas áreas requirentes de la CNBV. 

4. Cargar la información al Sistema Compranet de los procedimientos realizados de conformidad con los 
requerimientos del mismo, a fin de cumplir con el Marco Normativo aplicable en la materia. 

5. Integrar la documentación relativa al Procedimiento de Adjudicación Directa, con la finalidad de turnar 
la solicitud para la elaboración del contrato correspondiente de conformidad al Marco Normativo 
aplicable en la materia. 

6. Administrar el control de requisiciones, dando seguimiento de cada una, hasta su comprobación con la 
finalidad de tener un concentrado que permita conocer las necesidades de las áreas y como se 
atendieron. 

7. Administrar la página del Portal Específico de Adquisiciones y Contratos, llevando a cabo las 
adecuaciones correspondientes derivadas de las modificaciones al Marco Normativo aplicable en la 
materia, así como actualización de los formatos relacionados con los distintos procedimientos de 
contratación. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Economía, Derecho, 
Administración, Contaduría. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Organización y dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

Adquisición de bienes muebles, y contratación de 
servicios. 
2 Servicios Generales. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria 85 

Otros Conocimientos Word, Excel y Power Point nivel básico 
 

19)Puesto Subdirector (a) de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0004277-E-C-N 
Rama de Cargo Recursos Materiales y 

Servicios Generales 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,015.00 (treinta y nueve mil quince pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Programación, Presupuesto y 

Recursos Materiales 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Analizar que las solicitudes de contratación cumplan con los requisitos establecidos para determinar el 

tipo y carácter del procedimiento a celebrar: licitación pública, invitación a cuando menos tres personas 
o adjudicación directa. 

2. Coordinar las acciones a seguir, así como revisar la integración de las solicitudes que presenten las 
áreas, para los casos de excepción a la licitación pública que se someten a dictamen del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la CNBV. 

3. Elaborar las convocatorias, órdenes del día y los listados de los asuntos que se tratarán en las 
sesiones que celebre el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en la CNBV y coordinar 
su entrega a los(as) integrantes de dicho Comité. 

4. Elaborar las actas de las sesiones que celebre el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
en la CNBV, así como recabar las firmas correspondientes, para que una vez formalizadas se 
presenten en sesión posterior. 

5. Turnar la documentación que se derive de la autorización de las excepciones presentadas ante el 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la CNBV, con la finalidad de elaborar el 
contrato correspondiente de conformidad al Marco Normativo aplicable en la materia. 

6. Elaborar el Programa de aseguramiento integral, para los bienes patrimoniales de la CNBV, 
considerando los riesgos asegurables. 

7. Representar a la CNBV como área técnica, en los actos de Junta de aclaraciones para dar respuesta a 
las preguntas que se formulen, así como la elaboración del análisis detallado de las propuestas 
técnicas recibidas en el procedimiento que se celebre para contratar las pólizas de seguro de daños 
para los bienes patrimoniales. 

8. Elaborar la solicitud de indemnización a la Compañía Aseguradora, en caso de algún siniestro, para 
que la CNBV sea resarcida del daño, mediante la indemnización correspondiente. 

9. Verificar constantemente, que los valores declarados en las pólizas contratadas, estén actualizados 
conforme a las nuevas adquisiciones o bajas de bienes que realice la CNBV. 

10. Elaborar conforme al documento que remita el área administradora del contrato, la notificación de 
aplicación de penalización o deducción, así como enviarlo al(la) proveedor(a) y hacer su distribución al 
área administradora del contrato y área de finanzas, para que esta última, aplique la penalización o 
deducción a los pagos pendientes a la empresa. 

11. Revisar las solicitudes de prórroga que presenten los(as) proveedores(as) de la CNBV, para que 
conforme a las condiciones contractuales y Normatividad estén en tiempo y forma y poder solicitar al 
área usuaria su opinión sobre la procedencia de otorgar la prórroga. 

12. Elaborar el documento de otorgamiento o no de la prórroga, en atención a la opinión emitida por el 
área usuaria. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Economía, Derecho, 
Administración, Contaduría. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Adquisición de bienes muebles, y contratación de 
servicios. 
2.- Servicios Generales. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria 85 

Idioma 
Paquetería Requerida: 

Inglés nivel intermedio 
Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
21) Puesto Inspector (a) de Administración de Inversiones 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0004269-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,698.00 (veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Administración de 

Inversiones. 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de información al 

público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información relevante 
para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables. 

2. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista. 

3. Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro 
Nacional de Valores, llegue con la oportunidad necesaria. 

4. Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 

5. Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización o cancelación 
de inscripción de valores y de Fondos de Inversión en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 

6. Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización. 

7. Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre Fondos de Inversión dirigida al público en general, para una 
adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las Disposiciones 
Aplicables. 
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8. Ejecutar el Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de 
competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como 
mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance 

9. Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por 
las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los 
sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 

10. Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de valores, mejor 
ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, 
participación en ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes, así como el apego al Marco Normativo aplicable en protección de los 
intereses del público. 

11. Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de 
control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad 
de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las 
Disposiciones que les son aplicables. 

12. Llevar a cabo actividades de vigilancia de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones 
de Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades 
Operadoras de Fondos de Inversión, se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos de Inversión 
(LFI) y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos y dar 
seguimiento a los procesos de acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso 
aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 

13. Realizar visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la Dirección 
General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 

14. Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras 
en sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de asegurar que 
se apeguen a las Disposiciones que les son aplicables. 

15. Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su 
competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 

16. Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas 
preventivos y correctivos. 

17. Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el 
ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado 
desarrollo del sector. 

18. Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamientos dirigidos a Fondos de Inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito 
de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 

19. Elaborar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, 
Instituciones para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de 
compensación del Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con 
valores realizadas por las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión. 

20. Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta 
Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de 
sanción aplicables a cada caso. 

21. Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las Disposiciones Legales y Normativas 
aplicables al establecimiento de Fondos de Inversión, así como al contenido del prospecto de 
información al público inversionista, para contar con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas 
Internacionales. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Economía, Administración, 
Contaduría, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía General, 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida; Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2.- Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria 75 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
 

Inglés nivel básico 
Paquetería Requerida: Word, Excel y Power Point e 
Internet nivel intermedio. 
Se requiere: Experiencia 1 año en mercado de valores 

 
22) Puesto Inspector (a) de Administración de Inversiones 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-

0006100-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades. 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,698.00 (veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N)

Adscripción Dirección General de 
Administración de 

Inversiones. 

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones: 
1. Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de información al 

público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información relevante 
para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables. 

2. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista. 

3. Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro 
Nacional de Valores llegue con la oportunidad necesaria. 

4. Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 

5. Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización o cancelación 
de inscripción de valores y de Fondos de Inversión en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 

6. Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización. 

7. Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre Fondos de Inversión dirigida al público en general, para una 
adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las Disposiciones 
Aplicables. 

8. Ejecutar el Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de 
competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como 
mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance. 



Miércoles 6 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL      393 

 

9. Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por 
las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los 
sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 

10. Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de valores, mejor 
ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, 
participación en ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes, así como el apego al Marco Normativo aplicable en protección de los 
intereses del público. 

11. Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de 
control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad 
de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las 
Disposiciones que les son aplicables. 

12. Llevar a cabo actividades de vigilancia de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones 
de Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades 
Operadoras de Fondos de Inversión, se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos de Inversión 
(LFI) y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos y dar 
seguimiento a los procesos de acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso 
aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 

13. Realizar visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la Dirección 
General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 

14. Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su 
competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 

15. Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas 
preventivos y correctivos. 

16. Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el 
ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado 
desarrollo del sector. 

17. Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamientos dirigidos a Fondos de Inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito 
de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 

18. Elaborar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, 
Instituciones para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de 
compensación del Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con 
valores realizadas por las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión. 

19. Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta 
Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de 
sanción aplicables a cada caso. 

20. Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las Disposiciones Legales y Normativas 
aplicables al establecimiento de Fondos de Inversión, así como al contenido del prospecto de 
información al público inversionista, para contar con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas 
Internacionales. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Economía, Administración, Contaduría, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía General, 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida; Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2.- Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria 75 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
 

Inglés nivel básico 
Paquetería Requerida: Word, Excel y Power Point e 
Internet nivel intermedio. 
Se requiere: Experiencia 1 año en mercado de valores. 

 
23) Puesto Inspector (a) de Administración de Inversiones 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P-0005120-
E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O31 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,986.00 (veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Administración de Inversiones. 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de información al 

público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información relevante 
para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables. 

2. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista. 

3. Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro 
Nacional de Valores llegue con la oportunidad necesaria. 

4. Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 

5. Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización o cancelación 
de inscripción de valores y de Fondos de Inversión en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 

6. Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización. 

7. Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre Fondos de Inversión dirigida al público en general, para una 
adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las Disposiciones 
Aplicables. 

8. Ejecutar el Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de 
competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como 
mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance. 
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9. Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por 
las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los 
sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 

10. Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de valores, mejor 
ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, 
participación en ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes, así como el apego al Marco Normativo aplicable en protección de los 
intereses del público. 

11. Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de 
control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad 
de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las 
Disposiciones que les son aplicables. 

12. Llevar a cabo actividades de vigilancia de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones 
de Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades 
Operadoras de Fondos de Inversión, se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos de Inversión 
(LFI) y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos y dar 
seguimiento a los procesos de acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso 
aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 

13. Realizar visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la Dirección 
General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 

14. Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras 
en sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de asegurar que 
se apeguen a las Disposiciones que les son aplicables. 

15. Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su 
competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 

16. Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas 
preventivos y correctivos. 

17. Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el 
ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado 
desarrollo del sector. 

18. Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamientos dirigidos a Fondos de Inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito 
de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 

19. Elaborar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, 
Instituciones para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de 
compensación del Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con 
valores realizadas por las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión. 

20. Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta 
Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de 
sanción aplicables a cada caso. 

21. Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las Disposiciones Legales y Normativas 
aplicables al establecimiento de Fondos de Inversión, así como al contenido del prospecto de 
información al público inversionista, para contar con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas 
Internacionales. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración, Contaduría, 
Finanzas, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 



396      DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de abril de 2022 

 

 
 
 
 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía General, 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida; Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2.- Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria 75 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
 

Inglés nivel básico 
Paquetería Requerida: Word, Excel y Power Point e 
Internet nivel intermedio. 
Se requiere: Experiencia 1 año en mercado de 
valores. 

 
24) Puesto Inspector (a) de Administración de Inversiones 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-0004260-
E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades. 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrativo 

O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,728 (veintitrés mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Administración de Inversiones. 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de información al 

público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información relevante 
para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables. 

2. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista. 

3. Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro 
Nacional de Valores, llegue con la oportunidad necesaria. 

4. Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 

5. Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización o cancelación 
de inscripción de valores y de Fondos de Inversión en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 

6. Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización. 

7. Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre Fondos de Inversión dirigida al público en general, para una 
adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las Disposiciones 
Aplicables. 

8. Ejecutar el Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al ámbito de 
competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) Vicepresidente(a), así como 
mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance. 
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9. Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por 
las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los 
sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 

10. Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de valores, mejor 
ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, 
participación en ofertas públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el 
perfilamiento de clientes, así como el apego al Marco Normativo aplicable en protección de los 
intereses del público. 

11. Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector, sujetas 
a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de 
control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad 
de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las 
Disposiciones que les son aplicables. 

12. Llevar a cabo actividades de vigilancia de Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones 
de Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades 
Operadoras de Fondos de Inversión, se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos de Inversión 
(LFI) y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos y dar 
seguimiento a los procesos de acuerdo con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso 
aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 

13. Realizar visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de la Dirección 
General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 

14. Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia de las entidades financieras 
en sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de asegurar que 
se apeguen a las Disposiciones que les son aplicables. 

15. Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito de su 
competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 

16. Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas 
preventivos y correctivos. 

17. Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el 
ámbito de su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado 
desarrollo del sector. 

18. Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamientos dirigidos a Fondos de Inversión y a otras entidades financieras de acuerdo al ámbito 
de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 

19. Elaborar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de Valores, 
Instituciones para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras de 
compensación del Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con 
valores realizadas por las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión. 

20. Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a 
la Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta 
Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de 
sanción aplicables a cada caso. 

21. Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las Disposiciones Legales y Normativas 
aplicables al establecimiento de Fondos de Inversión, así como al contenido del prospecto de 
información al público inversionista, para contar con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas 
Internacionales. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración, Contaduría, 
Finanzas, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía General, 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Marco Regulatorio Sector Bursátil 
2.- Supervisión Financiera Sector Bursátil. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria 75 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Idioma 
 

Inglés nivel básico 
Paquetería Requerida: Word, Excel y Power Point e 
Internet nivel intermedio. 
Se requiere: Experiencia 1 año en mercado de 
valores. 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal).  

2a. Documentación 
requerida 

1. La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al 
perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de 
Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 
Convocatoria, Trabajaen). 

2. Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para 
su cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 
para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 

5. La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 
escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 
manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. En caso de haber sido beneficiado (a) por algún programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

6. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes. 
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7. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

9. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 
los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), 
altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con 
sello; conteniendo: nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la 
Institución Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las 
áreas generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el 
perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 

11. Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de 
recomendación. 

12. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la Institución Académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. 

13. En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales 
podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación 
con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, 
con la condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título 
Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación 
Pública, en un plazo máximo de un año.) 

14. Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 
fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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15. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema Trabajaen, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

16. Cuestionario de datos generales. 
17. No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, de conformidad al numeral 138, inciso V del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

18. En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 6 DE ABRIL DE 2022 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

DEL 6 AL 20 DE ABRIL DE 2022 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

DEL 6 AL 20 DE ABRIL DE 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios DEL 21 AL 25 ABRIL DE 2022 
*Examen de conocimientos HASTA 31 DE MAYO DE 2022 
*Evaluación de habilidades HASTA 10 DE JUNIO DE 2022 

*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

HASTA 24 DE JUNIO DE 2022 

*Entrevista por el Comité de Selección HASTA 30 DE JUNIO DE 2022 
*Determinación del candidato ganador HASTA 6 DE JULIO DE 2022 

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 
esta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán a 
su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de 
Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 
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5a. Presentación 
de Evaluaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
• La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de una hora con treinta minutos aproximadamente la calificación 
mínima aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje 
mínimo 

aprobatorio 
Subdirector (a) de Proyectos Especiales  4299 70
Subdirector (a) de Asuntos Internacionales  5668 70
Inspector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles  

5147 70

Inspector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles  

4242 70

Especialista de Programación, Presupuesto y 
Recursos Materiales  

5735 70

Inspector (a) de Prevención de Operaciones con 
Recursos de Procedencia ilícita 

6125 70

Inspector (a) de Sociedades Financieras Populares  6207 70
Inspector (a) de Riesgo Operacional y Tecnológico 6383 70
Subdirector (a) de Riesgo Operacional y 
Tecnológico 

6354 70

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros A  

5884 70

Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros A  

5756 70

Subdirector (a) Contencioso 5267 70
Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 4972 75
Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros A  

5589 70

Inspector(a) de Banca de Desarrollo y Entidades de 
Fomento 

4314 80 

Subdirector (a) de Asuntos Jurídicos Bursátiles  5991 75 
Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios 
Bursátiles  

6101 85 

Especialista de Programación, Presupuesto y 
Recursos Materiales  

5521 85

Subdirector (a) de Programación, Presupuesto y 
Recursos Materiales  

4277 85

Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades 
de Fomento 

5803 75

Inspector (a) de Administración de Inversiones  4269 75
Inspector (a) de Administración de Inversiones  6100 75
Inspector (a) de Administración de Inversiones  5120 75
Inspector (a) de Administración de Inversiones  4260 75
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Etapa de 
Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, 
que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos
Factor de 

Ponderación % 
Examen de Conocimientos Enlace Jefe (a) de 

Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de Habilidades Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la Experiencia Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area  

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 
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7a. Publicación 
de Resultados  

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos 
(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes. 

9a. Declaración 
de Concurso 
Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  

10a. Cancelación 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios 
del Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha. 

12a. Resolución 
de dudas: 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos 
(as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico rabad@cnbv.gob.mx, así como un módulo 
de atención telefónico en el número 55 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. 
Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados (as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 y 
78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. 
Procedimiento 
para la 
Reactivación de 
Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 3 
días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y demostrar 
que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 
1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs, 
anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y firma 
del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición de 
reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a 
sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al candidato 
el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. 
Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público (a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato (a) 
ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirector de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Roberto Abad Aguilera 
Firma Electrónica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) 

QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-004-2022 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee 
ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración 
Pública Federal: 

 
1) Puesto Consultor (a) 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P- 
0006410-E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades 
quejas e inconformidades  

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$$26,698.00 (veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Organo Interno de Control  Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones: 
1. Apoyar en la verificación del cumplimiento de las normas de control interno y la evaluación de la 

Gestión Pública en apego a las Disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), 
para contribuir al cumplimiento de objetivos institucionales. 

2. Apoyar en la planeación del Comité de Control y Desempeño Institucional, así como revisar y analizar 
el contenido de las carpetas correspondientes y la información presentada en las sesiones respectivas, 
con la finalidad de que este se lleve a cabo con la calidad requerida. 

3. Apoyar al cumplimiento de los acuerdos adoptados en el Comité de Control y Desempeño Institucional, 
con la finalidad de fortalecer el control interno de la institución. 

4. Apoyar en la evaluación de la suficiencia y efectividad de la estructura de control interno establecido en 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), determinando el Estado que guarda y elaborando 
los Informes correspondientes, para emitir recomendaciones que permitan la consecución de los 
objetivos institucionales. 

5. Identificar y analizar los riesgos que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y objetivos de la 
CNBV, para emitir recomendaciones que permitan administrar dichos riesgos. 

6. Dar seguimiento y apoyar el cumplimiento del Proceso de Administración de Riesgos de la CNBV, con 
la finalidad de emitir recomendaciones que permitan administrar los riesgos identificados. 

7. Realizar las acciones determinadas para fomentar y asegurar el desarrollo administrativo, la 
modernización y la mejora de la gestión pública en de la CNBV. 

8. Auxiliar en el proceso de identificación de áreas de oportunidad y de acciones de mejora que impacten 
en el proceso de planeación que desarrolle la CNBV, para la mejora de la gestión o para el desarrollo 
administrativo integral, conforme a las disposiciones que establezca la SFP. 

9. Ejecutar acciones para la mejora y modernización de la gestión de la CNBV, en temas como, 
planeación estratégica, trámites, servicios y procesos de calidad atención y participación ciudadana, 
mejora regulatoria interna, gobierno digital, recursos humanos, servicio profesional de carrera
y racionalización de estructuras, austeridad y disciplina del gasto, y transparencia y rendición
de cuentas. 

10. Participar por designación, en los Comités Técnicos de Selección de la CNBV y realizar la certificación 
de los concursos de selección del Servicio Profesional de Carrera, para dar cumplimiento a la 
normativa en materia. 

11. Analizar la información que se presentará en las sesiones del Comité de Transparencia y del Comité 
de Etica y Prevención de Conflictos de Interés de la CNBV y en su caso, proponer acciones para su 
mejor funcionamiento. 

12. Analizar la información contenida en informes, reportes, estudios, sistemas de la CNBV para identificar 
áreas de oportunidad o mejores prácticas con las cuales generar intervenciones que en materia de 
control interno y la evaluación de la gestión pública. 
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13. Dar seguimiento a las acciones en materia de Desarrollo Administrativo Integral, Control Interno, Etica, 
Participación Ciudadana y Contraloría Social entre otras, que instruya la SFP, para contribuir al 
cumplimiento institucional en la materia. 

14. Verificar el cumplimiento de la CNBV a las Disposiciones contenidas en los nueve Manuales 
Administrativos de Aplicación General emitidos por la SFP, con la finalidad de promover el
apego normativo. 

15. Verificar que las acciones en materia de mejora de la gestión de la Institución se atiendan con calidad, 
oportunidad y suficiencia, participando en los grupos de trabajo que se implementen para dar 
cumplimiento al programa de trabajo. 

16. Elaborar diagnósticos en materia de desarrollo administrativo, modernización y mejora de la gestión 
pública, a fin de colaborar en el cumplimiento de su Plan Estratégico Institucional. 

17. Apoyar en el cumplimiento y seguimiento de las acciones comprometidas para fortalecer una cultura 
de calidad, innovación y mejora continua de sus procesos internos y fortalezcan el control interno con 
un enfoque preventivo y de asesoría permanente. 

18. Participar en el registro de los asuntos competencia del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de 
la Gestión Pública y realizar las copias certificadas de los documentos que se encuentren en sus 
archivos, para el control y atención de solicitudes de información u otros asuntos oficiales. 

19. Elaborar los requerimientos de información a las unidades administrativas de la CNBV,
para la atención de los asuntos competencia del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública. 

20. Apoyar en la verificación del establecimiento de las acciones preventivas y de transformación 
institucional en la CNBV, a fin de contribuir al desarrollo administrativo integral, modernización y 
mejora de la gestión pública. 

21. Participar en el análisis de los modelos, programas y demás estrategias establecidas por la SFP para 
la mejora de las instituciones, a fin de contribuir al desarrollo administrativo integral, modernización y 
mejora de la gestión pública. 

22. Apoyar a la CNBV en la atención de las recomendaciones que haga el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción, con el objeto de implementar las medidas necesarias para el 
fortalecimiento institucional en su desempeño y control interno.  

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Finanzas, Contaduría, Economía, 
Comercio Internacional, Derecho. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales., Contabilidad, Auditoría, Actividad Económica. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Control, Evaluación y Apoyo al buen gobierno. 
2. Calidad y productividad en la Administración Pública Federal. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 Otros idiomas Inglés nivel básico 
 

2) Puesto Subdirector (a) de Auditoría B 
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C015P- 
0006417-E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades 
quejas e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 39,015.00 (treinta y nueve mil quince pesos 00/100 M.N.)  

Adscripción Organo Interno de Control  Sede (Radicación) Ciudad de México 
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1. Coordinar y ejecutar las auditorias y visitas de inspección de las unidades administrativas, de 
conformidad con las normas y procedimientos de auditoría gubernamental y orientar al grupo
de trabajo a fin de que aplique las normas, técnicas y procedimientos de Auditoría Pública. 

2. Realizar los informes de resultados que deriven de las auditorías realizadas, a fin de dar a conocer los 
resultados de las Auditorías y Visitas de Inspección de forma oportuna y con la calidad requerida. 

3. Coordinar y realizar las auditorías y visitas de inspección a las unidades administrativas de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), que solicite la Secretaría de la Función Pública (SFP) o en 
apoyo a otras instancias externas de fiscalización, para verificar si cumple con la normativa, programas 
y metas establecidos y evaluar la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de sus objetivos. 

4. Proponer y analizar las medidas correctivas y preventivas necesarias conforme los hallazgos que se 
deriven de las auditorías practicadas, para apoyar al logro de los fines, aprovechar mejor los recursos 
asignados y que el otorgamiento de servicios sea oportuno, confiable y completo. 

5. Verificar y ejecutar el seguimiento a las medidas correctivas y preventivas determinadas en las 
observaciones derivadas de las auditorías practicadas, por sí o por las diferentes instancias externas 
de fiscalización, con la finalidad de contribuir a la solución de los hechos observados. 

6. Elaborar los oficios de requerimiento de información y documentación de conformidad con la práctica 
de la auditoría a las unidades administrativas de la CNBV para el cumplimiento de sus atribuciones. 

7. Elaborar propuestas respecto de las intervenciones que en materia de auditoría interna deben 
realizarse para que éstas sean integradas en el Plan Anual de Trabajo del Organo Interno de Control 
en la CNBV. 

8. Realizar el seguimiento de las acciones de atención a los riesgos establecidos en el Plan Anual de 
Trabajo (PAT), reportadas a la SFP a través de la Plataforma de Coordinación Institucional de los 
Organos de Vigilancia y Control (PCI-OVC), con la finalidad de contribuir al logro de objetivos 
institucionales. 

9. Registrar la información derivada de las auditorías y seguimientos realizados, fuerza de trabajo, costo, 
remuneraciones y recuperaciones, para que se integren al Sistema Integral de Auditorías (SIA) de la 
SFP, para ser reportados con la calidad requerida a la SFP. 

10. Realizar el registro de la información competencia del Area de Auditoría Interna que se reporta 
trimestralmente en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), con la finalidad 
de dar cumplimiento en tiempo y forma a lo establecido en la normativa en materia. 

11. Realizar la dictaminación de los datos registrados relativos al ejercicio del presupuesto autorizado en el 
Sistema de Comunicación Social (COMSOC) que se reporta mensualmente, con la finalidad de 
verificar el gasto ejercido en materia de Comunicación Social. 

12. Efectuar el registro y control de los expedientes de Auditoría y Seguimiento, a través del Sistema de 
Organización de Archivos (SOA), a fin de mantenerlo actualizado. 

13. Llevar a cabo el análisis y revisión de las contrataciones realizadas, reportadas a la SFP, a fin de 
verificar el apego a la normativa en materia. 

14. Apoyar en la apertura y cierre de las revisiones a la Cuenta Pública que lleva a cabo la Auditoría 
Superior de la Federación, a fin de dar seguimiento a las acciones determinadas. 

15. Apoyar en la apertura y cierre de las auditorías que lleva a cabo el Auditor Externo, a fin de dar 
seguimiento a las acciones determinadas. 

16. Detectar y solicitar las necesidades de capacitación en el marco del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera, con la finalidad de fortalecer las capacidades y habilidades del personal auditor. 

17. Actualizar los registros de los asuntos del Area de Auditoría Interna, y llevar a cabo la expedición de 
las copias certificadas de los documentos que se encuentren en los archivos, para el control y atención 
de solicitudes de información u otros asuntos oficiales. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Computación e informática, Derecho, Economía, 
Finanzas, Contaduría, Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas y Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida; Auditoría. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 
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 Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Auditoría Interna 
2. Auditoría Financiera. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros 
conocimientos 

Inglés nivel básico. 
PAQUETERIA REQUERIDA: Word, nivel básico, Excel nivel 
intermedio. 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal).  

2a. Documentación 
requerida 

1. La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al 
perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de 
Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 
Convocatoria, Trabajaen). 

2. Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para 
su cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 
para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 

5. La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 
escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 
manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. En caso de haber sido beneficiado (a) por algún programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

6. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante
el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 

7. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares. 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso
de hombres hasta los 40 años). 

9. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números
telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se 
detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período
en el cual laboró. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
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constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos 
respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales 
por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y 
preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del(de la) 
candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término 
de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se haya realizado o por la Institución Académica que la haya liberado y 
con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta por un 
año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas como 

11. Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de 
recomendación. 

12. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. 

13. En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales 
podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación 
con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, 
con la condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título 
Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación 
Pública, en un plazo máximo de un año.) 

14. Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 
fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

15. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

16. Cuestionario de datos generales. 
17. No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el (la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, de conformidad al numeral 138, inciso V del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

18. En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3a. Registro de 
candidatos 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 6 DE ABRIL DE 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) DEL 6 AL 20 DE ABRIL DE 2022 
Revisión Curricular 
(en forma automatizada por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

DEL 6 AL 20 DE ABRIL DE 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios DEL 21 AL 25 ABRIL DE 2022 
*Examen de conocimientos HASTA 31 DE MAYO DE 2022 
*Evaluación de habilidades HASTA 10 DE JUNIO DE 2022 
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

HASTA 24 DE JUNIO DE 2022 

*Entrevista por el Comité de Selección HASTA 30 DE JUNIO DE 2022 
*Determinación del candidato ganador HASTA 6 DE JULIO DE 2022 

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen 
en esta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán 
a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de publicación de 
la presente convocatoria y en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios 
de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes";
en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en 
la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
• La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de dos horas aproximadamente la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Consultor (a)  6410 70 
Subdirector (a) de Auditoría B 6417 70 
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 �� La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

�� El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV. 

�� En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes 
Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación 
Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 
10:00 a 14:00 hrs. 

 Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo 
establecido en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que establece que ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se emiten 
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las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas 
en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer 
lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en
caso de no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as)
ya entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II 
de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación % 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area  

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 
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7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera
en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo
de calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico rabad@cnbv.gob.mx, así 
como un módulo de atención telefónico en el número 55 14-54-64-72, en horario 
de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados (as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios  

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 
3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y demostrar 
que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 
1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón,
C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 
14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y firma 
del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición
de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato 
(a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirector de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Roberto Abad Aguilera 
Firma Electrónica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2022/03 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA N° COFEPRIS/2022/03 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 
Nombre del Puesto: ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN INTRUMENTACION 

DE PROYECTOS DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO, 
AGUASCALIENTES* (01/03/22) 

Código del Puesto: 12-S00-1-E1C011P-0000727-E-C-D 
Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y Nivel: P23 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta 
Mensual: 

$17, 588.00 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección 

 contra Riesgos Sanitarios 
Unidad Administrativa: COORDINACION GENERAL 

DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO 

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE 
CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LA PROTECCION DE LA 
SALUD DE LA POBLACION, AL PARTICIPAR EN EL 
DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE PROCESOS, 
SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION 
FEDERAL Y QUE IMPACTAN EN LA PREVENCION Y 
MANEJO DE RIESGOS DE LA POBLACION, CON BASE EN 
EL REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE LA INSTITUCION. 

Funciones: 1. APOYAR EN LA INTEGRACION, SISTEMATIZACION, 
INSTRUMENTACION Y SEGUIMIENTO DE LOS 
PROYECTOS DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO, 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

2. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA 
CONDICION SANITARIA DE LOS PROCESOS, 
PRODUCTOS, METODOS, INSTALACIONES, 
SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA 
POBLACION. 

ESCOLARIDAD AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 
 
 
 
 
 
 
 

CIENCIAS DE LA SALUD • MEDICINA 
• BIOMEDICAS 
• ENFERMERIA 
• NUTRICION 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • BIOLOGIA 
• DESARROLLO AGROPECUARIO 
• AGRONOMIA 
• CIENCIAS FORESTALES 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • INGENIERIA 
• BIOQUIMICA 
• ADMINISTRACION 
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EDUCACION Y HUMANIDADES • EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• ECONOMIA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• DERECHO 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• FINANZAS 
• CONTADURIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• BIOLOGIA 
• QUIMICA 
• MATEMATICAS - ACTUARIA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area de Experiencia: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
Area de Experiencia: 
CIENCIA POLITICA 

Area General: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia: 
1 AÑO 
EVALUACION DE HABILIDADES  
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

 
1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
INTRUMENTACION DE PROYECTOS DEL SISTEMA 
FEDERAL SANITARIO, AGUASCALIENTES (727) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

 
Idiomas Extranjeros: Ninguno 
REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECIFICAS 
Disponibilidad para viajar: a veces. 
Cambio de residencia: se requiere. 

 
Nombre del Puesto: ENLACES DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN EVALUACION DEL 

IMPACTO SANITARIO* (02/03/22) 
Código del Puesto: 12-S00-1-E1C011P-0000728-E-C-D 
Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y Nivel: P23 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta 
Mensual: 

$ 17, 588.00 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección  

contra Riesgos Sanitarios 
Unidad Administrativa: COORDINACION GENERAL 

DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO 

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE 
CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LA PROTECCION DE LA 
SALUD DE LA POBLACION, AL PARTICIPAR EN EL 
DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE PROCESOS, 
SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION 
FEDERAL Y QUE IMPACTAN EN LA PREVENCION Y 
MANEJO DE RIESGOS DE LA POBLACION, CON BASE EN 
EL REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE LA INSTITUCION. 
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 Funciones: 1. COLABORAR EN LA INTEGRACION Y OPERACION DE 
LAS ACCIONES PARA EVALUAR EL AVANCE DE LOS 
PROYECTOS A CARGO DE LA COMISION FEDERAL Y 
DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO Y APOYAR EN 
LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE 
EVALUACION CORRESPONDIENTE DE IMPACTO 
SANITARIO Y DEL DESEMPEÑO PROGRAMATICO. 

2. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA 
CONDICION SANITARIA DE LOS PROCESOS, 
PRODUCTOS, METODOS, INSTALACIONES, 
SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA 
POBLACION. 

ESCOLARIDAD AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 

CIENCIAS DE LA SALUD • BIOMEDICAS 
• FARMACOBIOLOGIA 
• SALUD 
• NUTRICION 
• VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
• ENFERMERIA 
• QUIMICA 
• MEDICINA 
• TERAPIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • INGENIERIA 
• INGENIERIA BIOMEDICA 
• ELECTRICA Y ELECTRONICA 
• NUTRICION 
• BIOQUIMICA 
• FINANZAS 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• MEDICINA 
• ADMINISTRACION 
• FARMACOBIOLOGIA 
• QUIMICA 
• INGENIERIA CIVIL 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• COMUNICACION 
• FINANZAS 
• TURISMO 
• ADMINISTRACION 
• DERECHO 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• EDUCACION 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CONTADURIA 
• PERIODISMO 
• HUMANIDADES 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• ECONOMIA 
• PSICOLOGIA 

CIENCAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• MATEMATICAS - ACTUARIA 
• BIOLOGIA 
• CONTADURIA 
• QUIMICA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
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EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area de Experiencia: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 
Area de Experiencia: 
CIENCIA POLITICA 

Area General: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

Años mínimos de Experiencia: 
1 AÑO 
EVALUACION DE HABILIDADES  
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

 
1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACES DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
EVALUACION DEL IMPACTO SANITARIO (728) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

 
Idiomas Extranjeros: Ninguno 
REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECIFICAS 
Disponibilidad para viajar: a veces.  

 
Nombre del Puesto: ENLACES DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN EVALUACION DEL 

IMPACTO SANITARIO* (03/03/22) 
Código del Puesto: 12-S00-1-E1C011P-0000729-E-C-D 
Rango: ENLACE 
Grupo, Grado y Nivel: P23 Número de vacantes Una 
Remuneración Bruta 
Mensual: 

$ 17, 588.00 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento: Confianza. 
Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios 
Unidad Administrativa: COORDINACION GENERAL 

DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO 

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE 
CONTRIBUYAN A GARANTIZAR LA PROTECCION DE LA 
SALUD DE LA POBLACION, AL PARTICIPAR EN EL 
DESARROLLO Y MEJORA CONTINUA DE PROCESOS, 
SISTEMAS E INFRAESTRUCTURA DE LA COMISION 
FEDERAL Y QUE IMPACTAN EN LA PREVENCION Y 
MANEJO DE RIESGOS DE LA POBLACION, CON BASE EN 
EL REGLAMENTO DE LA COFEPRIS, A FIN DE 
CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DE LA INSTITUCION. 

Funciones: 1. COLABORAR EN LA INTEGRACION Y OPERACION DE 
LAS ACCIONES PARA EVALUAR EL AVANCE DE LOS 
PROYECTOS A CARGO DE LA COMISION FEDERAL Y 
DEL SISTEMA FEDERAL SANITARIO Y APOYAR EN 
LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE 
EVALUACION CORRESPONDIENTE DE IMPACTO 
SANITARIO Y DEL DESEMPEÑO PROGRAMATICO. 

2. EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA 
DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA 
CONDICION SANITARIA DE LOS PROCESOS, 
PRODUCTOS, METODOS, INSTALACIONES, 
SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE PUEDAN 
PROVOCAR UN RIESGO A LA SALUD DE LA 
POBLACION. 
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ESCOLARIDAD AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 

CIENCIAS DE LA SALUD • BIOMEDICAS 
• MEDICINA 
• NUTRICION 
• QUIMICA 

CIENCIAS AGROPECUARIAS • BIOLOGIA 
• QUIMICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA • NUTRICION 
• ADMINISTRACION 
• QUIMICA 
• INGENIERIA 
• FARMACOBIOLOGIA 
• BIOQUIMICA 

EDUCACION Y HUMANIDADES • ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

• RELACIONES INTERNACIONALES 
• PSICOLOGIA 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
• FINANZAS 
• DERECHO 
• CONTADURIA 
• COMUNICACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• ANTROPOLOGIA 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS SOCIALES 
• HUMANIDADES 
• ECONOMIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

• QUIMICA 
• BIOLOGIA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Area de Experiencia: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 
• ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

DE INVERSION Y RIESGO 
• AUDITORIA 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
Area de Experiencia: 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
y/o 

Area General: 
• DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
Area de Experiencia: 
CIENCIA POLITICA 
y/o  

Area General: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 

Area de Experiencia: 
CIENCIAS MEDICAS 
y/o 

Area General: 
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
• SALUD PUBLICA 
• CIRUGIA 



420      DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de abril de 2022 

 

Area de Experiencia: 
CIENCIAS DE LA SALUD 
y/o  

Area General: 
• MEDICINA 

Area de Experiencia: 
PSICOLOGIA 

Area General: 
• PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
• EVALUACION Y DIAGNOSTICO EN 

PSICOLOGIA 
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

Años mínimos de Experiencia: 
1 AÑO 
EVALUACION DE HABILIDADES  
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

 
1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
ENLACES DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN 
EVALUACION DEL IMPACTO SANITARIO (729) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70 

Idiomas Extranjeros: Ninguno 
REQUERIMIENTOS O CONDICIONES ESPECIFICAS 
Disponibilidad para viajar: a veces. 
Cambio de residencia: se requiere. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como las medidas sociales de “sana distancia” y “medidas de prevención 
de contagio” como son: mantener una distancia entre una persona y otra de 
al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes, 
gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible el uso de joyería, corbatas, 
evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otras.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función 
a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-
19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida en 
el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx 
Los documentos deberán: 
1. Estar escaneados y enviados en carpeta ZIP, en formato PDF y enviarlo al 

correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx. Para esta acción se podrán 
utilizar las herramientas electrónicas tales como WeTransfer, o Filemail, para 
facilitar la carga de los documentos y puedan ser enviados a la dirección de 
correo electrónico señalada. 

2. Enlistar los documentos de acuerdo con el orden señalado en las presentes 
bases de participación, de la siguiente forma: nombrados individualmente de 
acuerdo con el folio de participación asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. Ejemplos: 01-54328_Acta_Nac / 01-
54328_Exp_Lab_Pyme. 

3. La documentación deberá ser totalmente legible para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

4. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo correo 
o un alcance al correo original. 

5. Los formatos “HOJA DE COMPROBACION DE DOCUMENTOS 
REQUERIDOS EN LA CONVOCATORIA”, “FORMATO DE COMPROBACION 
DE LA EXPERIENCIA LABORAL” y los correspondientes a la “EVALUACION 
DE LA EXPERIENCIA Y MERITO”, se proporcionarán por la COFEPRIS el día 
de la cita. Posterior al cotejo de los documentos originales, los aspirantes 
procederán a la firma correspondiente. 

6. La documentación no presentada en la fecha y horario señalado será motivo 
de descarte del concurso de que se trate. 

 Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

 1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo enviado a su centro de mensajes. 

 2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de 
decir verdad manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin 
encuadernar o sin engargolar (tres originales). 

 3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

 4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
 5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero 
deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la 
escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados 
los títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 

 6. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum 
Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin 
del empleo que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se 
aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo 
completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de 
nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones 
fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al 
IMSS,). No se aceptará la Docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 



422      DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de abril de 2022 

 

 Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo 
de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite 
cuando realizó alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el 
área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y 
actividades realizadas). 

 7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto (no se evaluará para las plazas que contienen asterisco *). 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/o. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
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En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2020 y 2021. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RH Net; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (escrito proporcionado por la 
dependencia). 
9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, el cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser 
sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto 
en el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales”; aquellos participantes que sean servidores/as públicos/as 
de carrera y que este concurso les represente acceder a un cargo del Sistema de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme a los Numerales 174 y 252 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en el 
Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones 
del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares”, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo rango no 
será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. En caso de no ser 
servidor público de carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un formato 
proporcionado por la Dependencia. 



424      DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de abril de 2022 

 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán 
del 06 al 19 de abril de 2022, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007 y el Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo con las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria El 06 de abril de 2022. 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 19 de abril de 2022. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 19 de abril de 2022. 

Examen de conocimientos A partir del 25 de abril de 2022. 
Exámenes de habilidades  

(Capacidades Gerenciales) 
A partir del 25 de abril de 2022. 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de abril de 2022. 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de abril de 2022. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de abril de 2022. 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 27 de abril de 2022. 

 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por 
lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar 
en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El 
horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, 
exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a) La DERH, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 

aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, 
computadoras, etc.). 

b) A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 

c) Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 

Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones: 
a) Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 

aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 
1.5 metros. 

b) Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubre boca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 

c) Una vez dentro del aula y previa higienización de estas, los aspirantes deberán 
depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado por el 
aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, 
etc.). 

d) Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 

Al término de la evaluación y egreso del aula: 
a) Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula deberán observar las 

medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la limpieza 
de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
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Al concluir las evaluaciones, la DERH a través del área correspondiente, llevará a 
cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: higienización del aula, 
limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales se 
llevarán a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de 
Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA). Los resultados obtenidos de las 
habilidades gerenciales con fines de ingreso realizadas con las herramientas del 
Sector Central de la Secretaría de Salud, denominada Generador de Exámenes 
de la Secretaría de Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su publicación y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector 
Central de la Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá obtener 
una calificación mínima aprobatoria igual o mayor a 70. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las 
herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o 
permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del 
Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría 
de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales 
vigentes, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2022-
294035?state=published podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará en una escala de 0 a 100 
a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 
Podrá sesionar el Comité Técnico de Selección vía remota mediante 
videoconferencia, donde la/el aspirante deberá estar presente en las instalaciones 
para su evaluación. Derivado de la situación actual de la pandemia del Covid-19 se 
aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en la etapa de 
entrevistas y determinación, como lo son: distancia social, el uso de cubre bocas, la 
utilización de desinfectantes; gel antibacterial, lavado de manos con agua y jabón, 
uso de caretas, entre otros. 
Previamente a la entrevista: 
a) La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, a través del área 

correspondiente, higienizará el aula en donde se llevará a cabo la entrevista. 
b) La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, instalará un filtro para la toma 

de temperatura a los aspirantes que ingresen al aula donde se llevará la 
entrevista. 

c) A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 

d) Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 

e) Las/los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubre boca o careta. 

f) Las/los aspirantes deberán acreditar su participación con una identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional con fotografía, en su caso, Cartilla Militar, y/o 
Pasaporte” y su Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de 
www.trabajaen.gob.mx 

g) Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 
 
 

1. La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las 
evaluaciones de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso 
de selección de que se trate. 

2. Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso 
el no aprobarlas, a menos que no se presente a dichas evaluaciones. 

3. La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total 
de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
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4. La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo con el nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de 
la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 

5. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

6. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) 
serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados 
más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, 
de conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el 
Comité Técnico de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto 
Nivel de Responsabilidad, hasta Dirección General: 

 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alto Nivel 
de Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración  
del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. 
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección determinó no llevar a cabo la reactivación de folios 
cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo 
que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la 
información capturada en www.trabajaen.gob.mx respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la COFEPRIS, en la calle Oklahoma 14, 
planta baja, Col. Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03810, Teléfonos 55 5080 5200, extensiones: 11170 y 11440, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento y recurso de revocación, ante 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Insurgentes Sur 1735, 2° piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 
de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

8. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo 
dispuesto en el Oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 
(Visible en 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/413806/OFICIO_CIRCULAR.p
df). El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
con última reforma 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta Comisión Federal no 
solicita como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 
los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en 
que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Humanos, ubicadas en la Av. Marina Nacional 60 piso 4, 
Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 
11410 y la calle Oklahoma 14 piso 2, Col. Nápoles, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Ciudad de México, C.P. 03810 (inclusive para los aspirantes registrados en 
el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 2 
días hábiles de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del 
proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente al examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera-2022-
294035?state=published y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha 
de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación”. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel 
de dominio señalado en el perfil de puesto. Las guías para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php o en la página 
electrónica de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en 
la liga electrónica https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-
carrera-2022-294035?state=published Para acreditar las etapas de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
accesible en la siguiente dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado de “Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de 
Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico: spc-rusp@cofepris.gob.mx y el número 
telefónico 55 5080 5200, extensiones 11318 y 11117 de 9:00 a 15:00 horas de 
lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la COFEPRIS 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Gerente Ejecutivo de Planeación Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 
Lic. Juan Manuel Cuéllar Hernández 

Firma Electrónica. 
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Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 079/2022 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL), con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2003 y su 
última reforma publicada el 1° de enero de 2006 y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 
Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 079/2022 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto COORDINADOR DE REGISTRO Y CONTROL 
Código de Puesto 48-E00-1-M2C014P-0000638-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

O31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,033.00 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Personal Sede Ciudad de México 

Funciones 1. Supervisar y coordinar los procedimientos en materia de servicios al personal, 
implementación del servicio profesional de carrera, capacitación y 
aseguramiento del personal del Instituto con el fin de promover el desarrollo 
profesional, asegurar la protección del personal ante eventualidades y expedir 
los documentos oficiales que acrediten su relación laboral mediante los 
lineamientos aplicables en las materias. 

2. Supervisar y controlar la adecuada organización y funcionamiento de los 
Subsistemas del Servicio Profesional de Carrera, a través de la elaboración y 
seguimiento de los informes respectivos a las instancias competentes, de 
conformidad con la normatividad en la materia para asegurar el debido 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera, su 
reglamento y lineamientos. 

3. Coordinar la difusión al interior del Instituto del Servicio Profesional de Carrera 
para hacer del conocimiento a los servidores públicos de mando las acciones a 
seguir en materia del Servicio Profesional de Carrera de conformidad con la 
normatividad vigente y a través de comunicados, talleres y presentaciones 
gráficas que permita su fácil comprensión. 

4. Supervisar la actualización de los registros y expedientes de los procesos 
inherentes a los siete Subsistemas del Servicio Profesional de Carrera, así 
como la debida integración de los concursos concluidos y en desarrollo, y de 
las autorizaciones de ocupación previstas en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, con la finalidad de contar con soportes documentales respectivos, y 
proporcionar los reportes que soliciten las autoridades superiores e instancias 
competentes. 

5. Supervisar el envío de información del Registro Unico de Servidores Públicos 
de la Administración Pública Federal (RUSP) del personal del INBA a través 
del sistema (RUSP) diseñado por la Secretaría de la Función Pública para 
tal fin. 

6. Supervisar los programas de capacitación operativa y del personal de mando 
basados en las necesidades laborales y en lo normado por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera para promover el desarrollo profesional y contribuir con 
la formación de recursos humanos altamente calificados en términos de 
conocimiento, habilidades y actitudes para el eficiente desempeño de los 
trabajadores, a través de la planeación y ejecución del Programa Anual de 
Capacitación. 
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7. Supervisar las acciones en materia de organización de recursos humanos, 
financieros y materiales para la ejecución de las acciones de capacitación 
mediante mecanismos de control y seguimiento. 

8. Coordinar la operación de los programas de Cultura Institucional y Clima 
Organizacional al interior del Instituto para transformar el quehacer laboral en 
un ejercicio público con calidez, calidad, eficacia, eficiencia y transparencia, 
desde una perspectiva de género mediante las líneas establecidas por las 
entidades responsables. 

9. Supervisar la aplicación de la encuesta de Clima Organizacional para la 
elaboración de los puntos estratégicos que influyan en la transformación de la 
Cultura de la Institución. 

10. Coordinar la implementación del programa de prácticas de transformación de 
Clima y Cultura al interior del Instituto que garantice la igualdad de género y no 
discriminación mediante el seguimiento y análisis de los informes semestrales 
que remiten los centros de trabajo. 

11. Supervisar que se proporcionen los servicios al personal mediante la 
certificación de solicitudes para préstamos ordinarios y especiales con crédito 
del ISSSTE, expedición de hojas únicas de servicios y expedición de las 
credenciales de identificación y demás documentos que acrediten la relación 
laboral de los mismos con el Instituto. 

12. Supervisar el análisis de las compatibilidades de empleo presentadas por los 
centros de trabajo se realice en el marco de la normatividad aplicable a la 
materia con el fin de garantizar que el horario fijado para cada empleo, cargo o 
comisión no interfiera entre sí; no se genere conflicto de intereses y en general 
se cumpla con los términos de las disposiciones vigentes, para cada caso. 

13. Supervisar la aplicación, evaluación, interpretación e integración de las 
evaluaciones psicométricas para el personal operativo y mando de nuevo 
ingreso para garantizar que los candidatos a ingresar sean aptos para su 
contratación, de conformidad con los fundamentos en materia de psicometría. 

14. Supervisar y coordinar la operación y trámite de los distintos seguros 
institucionales, a fin de que se lleve a cabo de conformidad con la normatividad 
en la materia con la finalidad de asegurar que los servidores públicos tengan 
acceso a dicha prestación.  

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado) en:  
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Contaduría 
4. Psicología 
5. Educación 
6. Finanzas  

Experiencia laboral Mínimo 6 años de experiencia en áreas de: 
1. Psicología Industrial 
2. Organización y Dirección de Empresas 
3. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Capacidades 
Profesionales 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 
3. Recursos Humanos – Relaciones Laborales 

Administración de Personal y Remuneraciones 
Idiomas No requerido 
Otros Excel, Word Power Point, uso de Internet 

 
Observaciones: El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes supuestos: a) cuando medie 
orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que 
se trate, o b) el puesto de que se trate sea considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que cause 
estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

El lenguaje empleado en la presente Convocatoria no busca generar ninguna 
clase de discriminación, ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo 
que las referencias o alusiones hechas al género masculino representan 
siempre a todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma publicada 17 de mayo de 2019. 
Así como a las medidas de seguridad implementadas mediante el ACUERDO por el 
que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicios Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación 
como medida de prevención de contagio y dispersión del CORONAVIRUS SARS-
CoV2, publicado en el DOF de fecha 30 de junio de 2020, así como a los Criterios 
Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal emitidos en el oficio 
número SCI/UPRH/0682/2020 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
puesto. 
No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo género, edad, condición 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 
En cada etapa del procedimiento de selección los/as candidatos/as tienen 15 
minutos de tolerancia a partir de la hora en que fue citado/a, considerando como 
hora referencial la que indique el equipo de cómputo de la sala de evaluación, 
transcurrido dicho tiempo no se permitirá el acceso. 

Registro de 
Aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las 
y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste e identificándolos así 
durante todo el proceso hasta la conclusión del mismo, asegurando así el 
anonimato del/la aspirante. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 
NOTA: 
En caso de que su RFC y/o CURP registrados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx no corresponda al expedido por las instancias 
correspondientes, deberá solicitar su corrección a la Secretaría de la Función 
Pública desde su cuenta en la página www.trabajaen.gob.mx, adjuntando al archivo 
el RFC o CURP, según el dato que requiera corregir o al teléfono 55 2000 3000 ext. 
4374, toda vez que es motivo de descarte en el cotejo documental cuando no 
corresponda la información registrada en www.trabajaen.gob.mx con la 
documentación presentada por los/as candidatos/as. 
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Reactivación de 
Folios 

La reactivación de folio se llevará a cabo durante el periodo de la inscripción al 
puesto. 
Con respecto a la reactivación de folios, el Comité Técnico de Selección podrá 
determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la reactivación de los 
folios de los aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase del concurso 
público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se actualicen los supuestos 
descritos a continuación: 
Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En estos casos cuando el Comité Técnico de Selección determine la procedencia de 
adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las impresiones 
de pantalla del sistema que correspondan. 
El aspirante deberá solicitar por escrito su petición de reactivación de folio ante el 
Comité Técnico de Selección a través del correo electrónico ingreso@inba.gob.mx, 
dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la ubicación física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
• La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registros y la baja en el Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
Las etapas que comprenderá la presente convocatoria serán las siguientes: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las candidatas; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
A partir de la Etapa II y hasta la Etapa IV, las y los aspirantes deberán presentar, 
para realizar su registro a cada etapa, lo siguiente: 
1. Impresión del mensaje de Invitación del portal trabajaen 
2. Imagen impresa de la pantalla de Bienvenida de su portal de trabajaen, donde 

se observe la totalidad de las solicitudes activas a los concursos en que se 
encuentre registrado 

3. Original y copia fotostática de la identificación oficial vigente con fotografía. 
Etapas del 
Concurso y 
Calendarios 
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
 

CALENDARIO CIUDAD DE MEXICO 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria Del 6 al 19 de abril de 2022 
Registro de Aspirantes Del 6 al 19 de abril de 2022 

Revisión Curricular Del 6 al 19 de abril de 2022 
Examen de Conocimientos El 25 de abril de 2022 
Evaluación de Habilidades El 26 de abril de 2022 

Cotejo Documental El 27 de abril de 2022 
Evaluación de Experiencia El 27 de abril de 2022 

Valoración del Mérito El 27 de abril de 2022 
Entrevista 09 de mayo de 2022 

Determinación del Candidato Ganador/a 09 y 10 de mayo de 2022 
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Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 
 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura comunicará, la fecha, hora y lugar 
en que los/las aspirantes deberán presentarse para el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en el rubro 
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
No se aplicará la evaluación respectiva si el/la participante no presenta la 
documentación requerida por el Instituto, asimismo contarán con una tolerancia de 
15 minutos para presentar dichas evaluaciones y será motivo de descarte si no se 
presenta en la fecha y hora señalada. 
Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es 80%, 
este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a lo 
establecido. 
Se realizará la evaluación de 2 habilidades, de conformidad con el perfil del puesto, 
se evalúan con las herramientas del propio Instituto bajo los parámetros de 
acreditación que fue establecido (70% de calificación mínima para cada una), la 
calificación menor al 70% se considera reprobatoria y por lo tanto es motivo de 
descarte, el resultado obtenido será válido para todos los concursos de esta 
Convocatoria en los que se encuentre inscrito. 
El Instituto aplicará sus propias herramientas para las Evaluaciones de 
Conocimientos y de Habilidades, considerando la vigencia por un año aquellas 
evaluaciones con calificaciones aprobatorias, aplicable únicamente en los concursos 
realizados en este Instituto, siempre y cuando no se realice cambios en los reactivos 
de las mismas. 
Los temarios referentes al examen de conocimientos (capacidades técnicas) y 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los aspirantes en la 
página electrónica del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
www.bellasartes.gob.mx en el apartado de Servicio Profesional de Carrera, 
www.spc.bellasartes.gob.mx a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los/as participantes contarán con dos días hábiles a partir de la fecha de aplicación 
para presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las herramientas de 
Evaluación. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación de conformidad con el numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 
Revisión Documental 
Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple por ambos lados, según el caso, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban: 
1. Currículum Vítae Ejecutivo impreso en hoja blanca sin fondo y el resumen del 

currículo obtenido a través del portal www.trabajaen.gob.mx debidamente 
actualizado y firmado. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa (sólo se aceptará cédula profesional y/o título y para los casos en 
los que el perfil del puesto establezca en sus requisitos de escolaridad, el nivel 
de pasante, documento oficial que así lo acredite). Si el título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente está en trámite (con antigüedad de un año), se 
podrá presentar el documento que avale dicho trámite ante la autoridad 
competente y/o el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de 
la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total 
de créditos de nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos 
en los que el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel 
de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite 
como puede ser la Carta de pasante o documento (oficio y tira de materias) 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondientes. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance de Especialidad, 
Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el 
perfil del puesto en concurso, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
vigente para votar con fotografía expedida por el INE o pasaporte). 

5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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6. Comprobante de domicilio completo (Recibo telefónico, Agua, Predio) 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil de 

puesto e ingresos (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja 
membretada, recibos de pagos, nómina o contrato de honorarios, alta en 
instituciones de seguridad social, contrato laboral, Hoja Unica de Servicios, 
etc.). 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (Formato del SAT) 
9. Copia de la CURP 
10. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 

evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, constancias 
de Diplomados, publicaciones especiales, Graduación con Honores o con 
Distinción, Reconocimientos por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación, Reconocimientos por Antigüedad en el Sector Público; para 
Servidores Públicos de Carrera evaluaciones del desempeño y Resultados de 
Capacitación, Certificaciones, etc.), NINGUNA CONSTANCIA DE CURSOS 
SERAN VALIDAS PARA COTEJO DOCUMENTAL. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

13. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

14. El aspirante que sea servidor público de carrera titular que desee acceder 
(promoción) a un cargo del sistema Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo, en el caso de que el servidor público no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 

Los/as participantes contarán con dos días hábiles a partir de la fecha del Cotejo 
Documental para presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las 
Evaluaciones de Experiencia y Mérito. 
El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx por el aspirante 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de Selección y/o el Nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
En ningún caso el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura solicitará prueba de 
no gravidez y de VIH (SIDA). 
NOTA MOTIVO DE DESCARTE: 
Será motivo de Descarte independientemente que aplique en cualquiera de las 
etapas del concurso cuando la documentación que presente el aspirante en el 
Cotejo Documental no corresponda a la registrada en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, en específico, R.F.C., CURP, y experiencia laboral, en el 
caso del comprobante máximo de estudios estará sujeto según el caso, al numeral 
175 del Manual del SPC. 
Así mismo, es motivo de descarte si no se presenta el aspirante en la hora y fecha 
señalada para cada una de las etapas como son las Evaluaciones de 
Conocimientos, Habilidades y Cotejo Documental. 
Evaluación de Experiencia, Valoración del Mérito 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 
sector social; nivel de responsabilidad, nivel de remuneración; relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en 
su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, 
aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante.
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Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las dos últimas evaluaciones del desempeño; resultados de las 
acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación (en caso de que 
sean Servidores Públicos de Carrera Titulares), logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
Las escalas de calificación para evaluación la Experiencia y Valorar el Mérito 
pueden ser consultadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el ícono de 
“Documentos e Información Relevante”- Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito 
Evaluación Psicométrica 
De conformidad a lo establecido en la Segunda Sesión Extraordinaria 2014 del 
Comité Técnico de Profesionalización, se aplicará únicamente a los primeros 3 
candidatos en el orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas en las 
etapas II y III. 
Dicha evaluación podrá llevarse a cabo de manera presencial o en línea. 
La aspirante deberá presentarse en la hora, fecha y lugar señalados, en caso de 
que se realice de manera presencial. 
Los resultados de la Evaluación Psicométrica no serán motivo de descarte, pero si 
podrá ser considerada para la Etapa de Determinación a efecto de que los 
integrantes del Comité Técnico de Selección cuenten con mayores elementos para 
estar en posibilidad de emitir su voto. 
El Comité Técnico de Selección podrá considerar los resultados como referencia de 
los/las candidatos/as para el concurso. 
Entrevista 
La evaluación de la entrevista de los candidatos se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
I.- Cualitativo: 
• Aspectos cualitativos y valorativos de su historia profesional, motivación al 

cargo, calidad de las respuestas, 
• Profundizar en la información que se tiene del candidato a través de su 

Currículum previo. 
• Comprobar si el estilo personal del candidato (actitud, motivaciones, 

personalidad, habilidades, experiencia, etc.) coincide con lo que lo que el 
Instituto espera. 

II.- Cuantitativo (CERP): 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

 EQUIVALENCIAS – SISTEMAS DE PUNTUACION 
VALOR EQUIVALENCIA CLAVE 
90-100 EXCELENTE EXC 
70-89 SOBRESALIENTE SOB 
50-69 ESPERADO ESP 
30-49 REGULAR REG 
10-29 DEFICIENTE DEF 

0 NO CUMPLE NC 
Serán entrevistados/as los/as primeros/as tres aspirantes en el orden de prelación 
de acuerdo a las calificaciones obtenidas, considerando que de no contar al menos 
con 1 finalista de entre los/as candidatos/as ya entrevistados/as se continuará 
entrevistando a tres aspirantes más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento y a los acuerdos determinados en la Segunda Sesión Extraordinaria 
del Comité Técnico de Profesionalización del 7 de abril de 2014. 
La entrevista podrá llevarse a cabo de manera presencial o a través de medios 
remotos de comunicación, en ambos casos los/as aspirantes se apegarán a las 
fechas y horarios señalados. 
Determinación 
Serán considerados finalistas, los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Calificación establecidos en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 80 
puntos en todos los casos. 
En esta etapa con fundamento en el artículo 74 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, artículos 36, 39 y 40, de su 
Reglamento, y numeral 235 del Manual de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera los 
integrantes del Comité Técnico de Selección resolverán el proceso de selección, 
mediante la emisión de su voto, y en su caso determinarán al ganador/a del 
concurso o declararlo desierto.



Miércoles 6 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL      439 

 

En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 de los Acuerdos por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada el 17 de mayo de 2019. 

Revisión de 
Exámenes 
 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el Puntaje Mínimo de Calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. 
Las estadísticas del concurso podrán verificarse en la página de 
www.spc.bellasartes.gob.mx, dentro de los treinta días naturales posteriores a la 
conclusión del concurso. 

Sistema de 
Puntuación 

El resultado mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70. 
La evaluación de conocimientos técnicos considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de reactivos que conforma el examen y la calificación mínima aprobatoria será 
de 80% sobre 100%. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, en las Evaluaciones de 
Habilidades, en la Evaluación de la Experiencia y en la Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de los 3 candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista, considerando que de no contar al menos con 
1 finalista de entre los candidatos ya entrevistados se continuará entrevistando a 3 
candidatos más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del Reglamento, de acuerdo 
con la siguientes ponderaciones, así como al sistema de puntuación autorizado en 
la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de Profesionalización del día 
7 de abril de 2014. 
 

COORDINADOR DE AREA 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 25 
EVALUACION DE HABILIDADES 20 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 15 
VALORACION DE MERITO 10 
ENTREVISTA 30 

TOTAL 100 
Una vez que el/la candidata/a haya obtenido el Puntaje Mínimo de Calificación, el 
cual será de 80, en una escala de 0 a 100 puntos, será considerado/a finalista y 
pasará a la Etapa de Determinación 

Determinación y 
Reserva 

Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular en otra dependencia o entidad, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, en la dependencia o entidad donde causó baja. 
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Los/as candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as quedarán integrados a 
la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en el Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto según aplique. 

Fallo Los resultados serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, incluyendo la 
determinación del Comité Técnico de Selección. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/as concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Todas las etapas del proceso de selección se llevarán a cabo en la 
Subdirección de Registro y Control de la Dirección de Personal del Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, sito en Torre Prisma, Av. Juárez No. 101, 
3er. piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06040, o en la sede que se le 
informe previamente en esta Ciudad de México. 

5. Los/as concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en el Instituto, en Nueva York No. 224, 
Col. Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, teléfono 
55-15-55-19-20 correo electrónico ecuachil@inba.gob.mx, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

6. Para el Recurso de Revocación será en las Oficinas de la Secretaría de la 
Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México en términos de lo 
dispuesto en el Título Cuarto de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y del Capítulo Décimo Octavo de su 
Reglamento, ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

8. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as aspirantes 
formulen con relación al puesto y el proceso del presente concurso, el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura ha implementado el correo electrónico 
ingreso@inba.gob.mx y el número telefónico: 55 10 00 46 22 Exts. 1170, 1164 y 
1166 los martes y jueves de 10:00 a 14:00 hrs. 
Asimismo, podrán verificar los resultados de los concursos a través de la página de 
www.trabajaen.gob.mx, del lado derecho encontrará el ícono de “Información y 
Búsqueda de concurso, en la parte superior encontrará el apartado de “Información 
sobre concurso”, le arrojará un cuadro donde se encuentra el apartado de 
“seguimiento de un concurso por folio” deberá de introducir el No. de Folio, le da 
enviar y le arrojará el resultado del concurso. 

 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Jefe de Departamento de Capacitación y Desarrollo 
Lic. Gabriel González Rojas 

Firma Electrónica. 


